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Siempre ha constituido costumbre inveterada, al adqui- 
rir cualquier publicacíón periódica partída de ncicírníento- 

mostrar, sun~ariamente, y en sus primeros contactos con el 

público, el motivo determinante de su aparición. Esta Re- 
vista que surge ahora, tutelada por el nombre preclaro de  

nuestra Escuela, somete de buen grado su verbo balbucien- 
te y estremecido al imperio de norma tan dilatada; y cum- 

pliendo sus prescripciones, es inexcusable decir aquí. al 

frente de los trabajos que inforrnarr, después, srt texto, unas 
breves palabras ac1aral.orias d e  su vida inicial. 
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Tras éste periodo fulgurante de nuestra herdica guerra 

pasada es necesario que en el espíritu de cada uno y en el 

seno colectivo de organismos e instituciones se produzca 

una substancial mutación de vida, una profunda eferves- 

cencia renovadora en  la intimidad de las entrañas, corno 

séquito obligado de un  ejemplar examen de conciencia. Na- 
da nos señalaría el derrolero de deberes altísimos en una 

hora espléndida de sacrificios y desvelos patrióticos si, tras 

una etapa dolorosísima y cruenta nos entregáramos, ciega- 

mente, de nuevo, con servil deleite, en los brazos del con- 

formismo abúlico o la pasividad enervante, lacras que han 

adquirido, tantas veces, patente consagrada de condición 

española. Y es menester que la llaga viva de la guerra ha- 

ya encendido en el pecho de cada uno el estremecimiento 
generoso de una devoción renovada y ardiente, vinculada, 
en  absoluto, al amor prolífico de la Patria; porque nos ha- 
llamos en una coyuntura singular y magnifica para reafir- 
mar, con ímpetu, el credo nacional de España, y en  esta ta- 
rea ejemplar ninguna voluntad honesta, ningún entusías- 
m o  jecu~zdo pueden permanecer distraidos o ausentes. 

Pero la Universidad, sobre todo, tiene en  estos tiempos 
augurales-puente tendido hacia un porvenir luminoso -- 
como cometido inmediato y cardinal de su vida, los mús ine- 
ludibles deberes. En la marcha enardecidu de nuestro Es- 
tado, codiciando la presa de un bello futzzro, la Universidad 
ocupa uno de los puestos más destacados y ha de prestar 
su consejo prudente a la animosa desenvoltura de las gene- 
raciones jóvenes. En éste catnit~o, su destino histórico se 
derrama y extiende al co71juro vital del tiempo en un  haz 
considerable de diversas preocupaciones culturales; y no es- 
turía a la altura de su renombre insigne si midiera con pre- 
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visión tacaña o cultivada vanidad estéril la extensión y hon- 

dura de su obra, al emprender rutas inéditas en una pro- 
gresión ambiciosa de su destino. 

La Universidad debe incorporar su vida a la comprensión 

reflexiva de los problemas de España con u n  ansia crecien- 
te de superación emuladora, sin regatear su concurso, sin 

guardar avara el tesoro de su cultura, sin reducir sus es- 
fuerzos a la cotidiana y reglamentaria «función docente». 

Cualquier ensayo o tanteo de vida nueva, emanados de la 

Urziversidad, deberz merecer la atención solícita de los ele- 
mentos extraños, upreciando, con cúlida justicia, su gesto 

generoso; y esa estimación cordial de todos demandamos 
para estu Revista, al diseñar, ahora, el marco de sus pro- 
pósitos. 

Ni aun en los días mús úsperos de nuestra patriótica 
Cruzada refrend la Universidad de Oviedo sus ansias acti- 
vas y perseverantes: en medio de la guerra, sintiendo la in- 
minencia amenazadora de u n  enemigo bdrbaro y desal- 
mado, acompasó las precarias condiciones de su existencia 
a la vida dolorida de la ciudad, y muchas veces celebró sus 
juntas y ordenó su ritmo académico entre el estruendo de 
los cañones. Frutos de éste espíritu militante, nutrido y es- 
timulado por la adversidad, fueron entre otros testimonios 
relevantes de la perduración de sus trabajos en el transcur- 
so de la guerra, los cursos de conferencias que hubieron de 
desarrollarse, con magnífico brillo, en la villa de Luarca, 
mutilado y casi derruido el viejo recinto universitario de 
Oviedo. Con la publicación de aquellas lecciones se dió im-  
pulso en nuestro Centro a una nueva serie de sus «Anales», 
y ha parecido conveniente que esa exposición ordenada de 
trabajos científicos debidos :al esfuerzo profesional de sus 
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miembros fuera de las tareas rendidas al magisterio de la 

cátedra, hallaran marco adecuado en el cauce de zzita Re- 

vista, de lu cual ofrecernos al lector este primer número co- 

m o  interpretación nproximada del mandato transferido 

por el Claustro a su consejo de Redacción en el pasado mes 

de Noviembre; y por coincidir el tiempo de su iniciación 

con la fecha del centenario del vate español Lucano, se ha 

querido sumir el curso inaugural de la Revísta, en la advo- 

cación de gloria literaria tan insigne, con la Dedicatoria 

que le sirve de pórtico y las púginas de reizdido homenaje 

que se insertan a continuación. 

La «Revista de la Universidad de  Oviedo» uspira a culti- 

var en sus columnas, con un  ritmo tritnesiral, secciones 

fundamentales dedicadas a los estudios de Letras, Ciencias 

y Derecho, en una armóttica trabazón cultural; ofrecerd, erz 
lo posible, con la debida csiduidad, resumenes sisfemáticos 
de revistas nacionales y extranjertrs; dará cuenta sumaria 
de las obras y manuales de mcís notoria significación y re- 
lieve en el ámbito de las especulaciones científicas; y, furt- 
dida con las vicisitudes del propio hogar universitario con- 
signará en cada número una «Crónica» de las efemérides 
más intimamente ligadas a nuestra vida académica. En Zu 
realización de estos proyectos, no se galvanizará el cuerpo 
de la Revista con. la monotonía de uncl colaboración profe- 
sional exclusiva o Zímitada, y enstrnchará el arco de stz ho- 
rizonte, acogiendo incluso en su seno trabajos de raiz extra- 
universitaria. 

Puesto el pensatniento en lu r-ríagtrffica resurrección de 
España, con admiración creciente y agradecimiento pro- 
fundo a la obra de su Cazadillo, lu «Revista d e  la Universi- 
d a d  de  O v i e d o ~ ,  estimulada por el ejemplo de las publica- 
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ciones similares que constituyen honra y ornato de nues- 

tros Centros superiores de cultura .-y a las cuales se salu- 

da desde aquf, particularmetzte, con emoción fraternal y 

acendrada-aspira con fervor crecienfe, repetimos, a mere- 

cer de todos una consideración comprensiva y acogedora, 

crz gracia al desprendimiento patriótico que late en sus pro- 

pósitos; y a trazar, si fuera posible, con la ayuda de Dios, 

para la idea eterna de España, y en la fuga de estas hojas, 

ardientes escalas culturales. 
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Datos sobre L u c a n o  t o m a d o s  de la V l T A  M. 

A R N N A E I  L U C A N I ,  escrita por Vacca 

M. Annaeus Lucarius patrem habuit M. Annaeum Melam 
ex provincia Baetica Hispaniae citerioris Cordubensern equi- 
tem Romanum, inlustrem inter suos, notum Romae et  prop- 
ter Senecam patrem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Matrem 
habuit et  regionis eiusdem et urbis Aciliam nomine, Acilii 
Lucani filiam.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
... Octauum enim mensem agens R s m a m  translatus est.. . . .  
A praeceptoribus tunc etninentissimis est eruditus eosque in- 
tra breue temporis spatium ingenio adaequauit, una uero 
studentes superauit profectibus. Declamauit et graece et lati- 
ne cum magna admiratione audientium.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
sua  sponte coactus uita excedere uenas sibi praecidit periitque 
pridie Kal. Maias Attico Vestino et  Nerua coss. XXVI aetatis 
annirm agens. 

Algunos versos de  la Farsalia convertidos en axiomas. 

Victrix causa deis placuit, sed uicta Catoni. 
1, 128. 

El contexto de  este verso es como sigue: 

Quis iustius induit a rma ,  
Scire nefas; magno se iudice quisque tuetur: 

Victrix causa deis placuit, sed uicta Catoni. 

El verso que copiamos a continuación fué elegido para ser- 
vir de  lema a los sables con que se armó a la Guardia Nacio- 
nal Francesa de la primera república; suena así dicho verso: 

Ignoratque datos,  ne quisquam seruiat, enses. 
Añadimos el contexto, para que brille así el pensamiento o 

conjunto de  pensamientos en torno a la libertad de que for- 
m a  parte el dicho verso: 
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Non tamen ignauae post haec exempla uirorum 
Percipient gentes, quam sit non ardua uirtus, 
Seruitium fugisse manu. Sed regna timentur 
Ob  ferrum, et saeuis libertas uritur armis, 
Ignoratque datos, ne quisquam seruiat, enses. 

(IV, 575-579) 

Lucano es el cantor de la libertad: de ahí su enemiga con- 
tra Julio César; es el primer vate antiguo que intenta volar 
por las regiones épicas sin echar mano del Deus ex machi- 
na, sustituyendo la tramoya mitológica por e! esfuerzo hu- 
mano, por el juego de la libertad en el magnífico escenario 
del mundo romano en vísperas del Imperio. 

Como Horacio, profetizó también el poeta cordobés su 
inmortalidad por medio de su obra, la Farsalia, con los si- 
guientes versos: 

O sacer et magnus uatum labor, omnia fato 
Eripis et populis donas mortalibus aeuum. 
Inuidiae sacrae, Caesar, ne tangere famae; 
Nam, si yuid Latiis fas est promittere Musis, 
Quantum Zmyrneai durabunt uatis honores, 
Venturi me teque legent; Pharsalia nostra 
Viuet, et a nvllo tenebris damnabitur aeuo. 

( I X  , 980-986) 

Ni se engañó el poeta español: a pesar de los ataques que 
no pocos literatos dirigen bien pronto contra la Farsaiia, la 
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epopeya de Lucano se difunde muchísimo entre el público, 
porque quizá calaba niás hondo en la mente y corazón del 
mundo romano que la Eneida misma de Virgilio, cuya tras- 
nochada resurrección de divinidades griegas venía totalmen- 
te a destiempo para ser aceptada. 

Unos versos del paisano de Lucano, del epigramista Mar- 
cial, los cuales sin duda alguna fueron dedicatoria de algún 
ejemplar de la Farsalia, nos dan idea de todo lo anterior. Di- 
ce así Marcial; 

Sunt  quidam, que me dicunt non esse poetam: 
Sed qui me uendit bybliopola putat. 

XIV, 194. 

Y no solo el gran público coi1 su aceptación, sino honi- 
bres de la altura de un Tácito, uno de los más grandes artis- 
tas de la historiografía, valoran a Lucano y la Farsalia, hasta 
.emparejarlo con los sumos poetas latinos, Virgilio y Horacio. 

Estima no  menos le merece nuestro poeta al colosal Dan- 
te Alighieri, el cual presenta a Lucano codeándose con los re- 
yes del Parnaso, Hornero, Horacio y Ovidio, cuando escribe 
e n  su Divina Comedia: 

Lo buen maestro comincid a dire: 
«mira colui con quella spada in mallo, 
che vien dinanzi a '  tre si come sire! 

Quegli e Ornero, poeta sovrano; 
1' altro e Orazio, satiro, che viene; 
Ovidio e il terzo, e 1' ultimo 2 Lucano. 

(Inf., IV, 85-90.) 

De haber podido contestar Lucano a sus detractores, es 
muy posible que lo hubiera hecho en forma parecida a la em- 
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pleada por el Fenix de los Ingenios, cuando en su Arte Nue- 
vo de hacer Comedias, oponía a sus críticos lo que sigue: 

Sustento, en fin, lo que escribí y conozco 
que, aunque fueran mejor de otra manera, 
no  tuvieran el gusto que han tenido, 
porque a veces lo que es contra lo justo, 
por la misma razón deleita el gusto. 

El gusto literario inglés, stítil en apreciar recónditas be- 
llezas, ha consagrado la memoria de Lucano con la adrnira- 
ci6n que literatos de la altura de Tomás May, Macauley y 
Shelley han sentido por nuestro poeta. 

Queriendo igualar a Lucano con Virgilio, un epigrafista es- 
cribió en honor del autor de la Farsalia la siguiente inscrip- 
ción en disticos, calcada no  poco en la de Virgilio: 

Corduba me genuit, rapuit Nero, proelia dixi, 
Quae gessere pares hinc socer, inde gener. 

Continuo numquam direxi carmina ductu, 
Quae tractim serpant: plus rnihi comma placet. 

EN-P . 



LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS Y SU DlPUTAClON 

INSTITUCION DEL 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

En la España nacional deben desaparecer todos los privi- 
legios que signifiquen desintegración estatal; pero los recuer- 
dos  y preeininencias adquiridos por los Reinos como mérito 
de  integración nacional deben ostentarse orgullosamente por 
las generaciones sucesivas, para acicate y en~ulación de las 
mismas. Así nos debemos de enorgullecer los asturianos del 
titulo de Principado para la regihn. 
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Juan I otorgó en 1388 a su hijo D. Enrique las ciudades, 
villas y lugares, castillos y rentas que tenia y le pertene- 
cían en Asturias, con el título de Principado, por ser cuna 
de la reconquista y lugar primado de la unidad nacional a fin 
de dejarle siempre afecto por ser región de tantas apetencias 
para Príncipes y Condes, como sucedía en fecha reciente a la 
preindicada en las luchas con el Conde de Gijón y de Noreña, 
hermano del Rey, vencido por los leales asturianos, a cuyo 
frente se encontraba el Obispo D. Gutiérrez, de Toledo de don- 
de dimana el título de Condado de Noreña para la Mitra ove- 
tense, privilegio asturiano que fué confirmado por D. Enrique 
111 y D. Juan 11 (1). 

A propósito de este título dice Carvallo en las Antigüeda- 
des de Asturias (2). «Notable gloria por cierto para esta pro- 
vincia, y con mucha razón se llama Principado, pues fué de 
las primeras que se poblaron: de las primeras que recibieron 
la doctrina evangélica en Europa: la primera que sacudió el 
yugo de la servidumbre en que estaba España: la primera que  
di6 título a los Reyes Católicos: la primera donde hallaron 
acogida y amparo los prelados de la católica religión de Es- 
paña: la primera fuente de su nobleza, después de perdida y 
abatida por los moros: medio y fin de las mayores controver- 
sias y dificultades que entre sus príncipes habían sucedido: y 
finalmente la primera hacienda, título y propiedad, que tie- 
nen en la tierra los mayores señoríos, en cuya posesión en- 
tran en naciendo, con extraño regocijo de sus padres, y de to- 
do el reino, cuando los demás estados los heredan con genial 
tristeza, y luto de todos sus reinos, siendo forzoso el morir 
sus padres para dejarles desocupada la silla». 

Este título de Principado que honraba a Asturias, con 
monarquía hereditaria o sin ella no  debemos de relegarlo al 
olvido. 

( 1 )  Véase  el privilegio confirmado por D.  Juan I I ,  en Carvallo, ~Antigüe- 
dades de  As tur ias~ ,  t. 11, 1864, págs .  264 y 265. 

(2) Tomo cit., pág. 253. V. Viaje de Ambrosio de Morales, en la Biblio- 
teca Histórico-Asturiana t .  1 1 1 ,  págs.  228 y 229. 
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La Historia que es maestra de la vida, recoge las institu- 
ciones tradicionales y hazañas de los antepasados, pues Aun 
-cuando hubiera lunares en un  país; no son ellos los que han 
de enseñarse a las generaciones venideras, sin6 los hechos 
heróicos y las virtudes vitales de sus hijos preclaros que 
constituyen la heráldica de un país. El concepto de la His- 
toria ha de ser un concepto faustico, modelador, alecciona- 
dor, docente, en suma. 

Además por lo que a España se refiere si  hay lunares en 
los hechos históricos. tengánse por inspirados en una psicolo- 
gía antinacional; mahometana, inglesa, francesa o rusa, y no 
otra cosa pudieron haber sido las rebeliones del traidor don 
Opas que permitió pasar a los sarracenos a la península; del 
fementido Conde de Gijón apoyado por los ingleses; del des- 
graciado Riego, protegido por la fracmasonería; de los sicarios 
del Frente popular fomentado y dirigido por el comunismo 
ruso. 

Lo bueno es lo español, cuyo designio providencial estriba 
en su misión apostólica en el mundo, en su imperio espiritual 
según el legado de la Reina católica que se cifra en un incon- 
tinente y desbordante deseo de comunicar la fé de nuestros 
mayores a los indios, de instruir a los moradores de las In- 
dias en la fé católica, cuyo protagonista es ese caballero cris- 
tiano en el que, como dice García Morente, los siglos de Re- 
conquista han impregnado su alma de religiosidad hasta el 
tuétano. 

Con este espíritu aleccionador vamos a reseñar la organi- 
zación del órgano rector del Principado de Asturias llamado 
presisamente Junta general del Principado de Asturias, con 
10 que demostraremos cuan grave error sería aminorar el con- 
cepto administrativo de la provincia, sin que con ello preten. 
damos elevarlo al rango de región, que la acción nacionalista 
10 destierra por peligroso. 

Nos vamos a detener también en una obra magnífica, en 
un momento jurídico-administrativo exhuberante, e inspira- 
do en ideas intervencionistas y hasta de economía dirigida. Me 
refiero a las Ordenanzas confeccionadas por los diputados de 



16 REVISTA DE LA 

nuestra Junta del Principado en el año 1781, las cuales como 
las de 3804, que redactó Ignacio Flórez, no obtuvieron la Real 
aprobación (l), sin duda porque el espíritu liberal que ya do- 
minaba entonces por las influencias del politisismo francCs 
que a travCs de los Condes de Aranda, Campomanes y Flori- 
dablanca se ejercía sobre Carlos 111, impidieron la tutela y di- 
rección por órganos públicos de las relaciones econbmico-so- 
ciales. 

Ello no  era obstáculo para que ese intervencioismo se 
sintiera y se ejerciera tratándose de los derechos de In Iglesia 
y de las propiedades de las llamadas manos muertas, preci- 
samente porque sus propietarios eran esta gran Institución y 
otras de índole eclesiástica y benéfica, dado el afán regalista 
y jansenista de los gobernantes inspirados en el espíritu vol- 
teriano de la epoca. 

Ciertamente que pudiera ser otro el motivo de la denega- 
ci6n. Pudiera ser que se estimara que la Junta se atribuía fun- 
ciones propias del Poder central, pues en realidad las rnenta- 
das Ordenanzas son un monumento legislativo, que regula a 
veces hasta las relaciones privadas, arrogindose la Junta fun- 
ciones corno las legislativas de índole estatal, consideradas 
así tanto a la sazón conio en los posteriores tiempos. (2) 

Sea lo que fuere las Ordenanzas son dignas de estudio y a 
estos efectos las examinaremos a continuación. 

La Junta del Principado de Asturias era el órgano políti- 
co-administrativo rector de la regibn, la verdadera represen- 
tación de los concejos de Asturias, como dice Caveda en la 
 memoria hístórica sobre la Junta general del Principado de 
As tu r i a s~ ,  redactada y publicada en Oviedo en 1834 por en- 
cargo de la Junta general que a la sazón gobernaba el Princi- 

(1)  Sagrados y Vilores *Historia de la Administración de justicia y del 
antiguo gobierno del Principado de Asturias~, t. 111 (1866), en la Gran Biblio- 
teca histórico-asfuriana, págs. 247 y 475 76. 

(2) Los expositores que firman cl proemio de las Ordenanzas, D. Mariín 
Ramón de Cañedo, D. Felipe Igcacio Caiiga Argiielles y D. Nicolás de Rive- 
ro Argüelles, priori muestran un deseo do surnisióii y fidelidad al Poder 
real y central. 
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pado, a propósito del acuerdo de revisar las Ordenanzas d e  
Flórez (año 1805) y de informar sobre la tal revisión al Supre- 
mo Consejo de Castilla, según interesó éste por R. O. de 22 
de enero del mencionado año .  

Las villas y los pueblos del Principado s e  asociaban para 
fines concretos, más  o menos perdurables, y enviaban sus  pro- 
curadores a las Asambleas, en las que defendían el territorio. 
de las usurpaciones de los nobles corno de los caballeros 
Quiñones (Avilés, 1444); o bien negaban dar posesión al Jus- 
ticia Mayor y Merino, Pedro de Tapia, en tanto no  jurase, como 
enviado del Príncipe, cumplir en todas sus partes y defender las 
libertades y costumbres de los concejos (Oviedo, 3445); o soli- 
citaban la confirmación por parte del Rey de los fueros, liber- 
tades y franquezas (Avilés 1466), que poco despuCs obtuvieron 
de D. Alfonso, el hermano de Enrique IV y de Isabel la Cató- 
lica-no reconociendo como heredera del Trono a D."uana 
de Beltraneja-,en decisión signada en Ocaña el 20 de enero 
de 1467, y en la que se lee: «que me place e tengo por bien de  
vos confirmar, e por la presente aprobar e confirmar los di- 
chos vuestros privilegios, e sentencias e buenos usos e cos- 
tumbres e libertades e franquezas e estatutos usado, guarda- 
dos que tuviste o tenedes de los Reis de gloriosa memoria 
mis progenitores» (1). 

ORGANIZACION DE LA JUNTA GENERAL 

Vamos a hacer una descripción esquemática de la organi- 
zación de la Junta general del Principado de Asturias, en el 

(1) Caveda,  .Memoria histórica s o b r e  la Junta general del Principado d e  
A s t u r i a s ~ ,  art. IV, págs. 17 a 21. Martínez Marina. aTeorla d e  l a s  Cortesn, t. 
111, pág. 287, copia el documento del Rey D. Alfonso consti tuyendo, el núme- 
r o  XXXlll del apéndice. El original, dice M. Marina, obraba en el archivo d e  
Valdecarzana. El conservaba una copia exacta hecha por  D Juan Pérez Villa- 
mil. Existe un docuniento similar en  el archivo del Ayuntamiento d e  Avilés. 

V. Garc í s  S a n  Miguel, aAvilés Nolicias históricas*, Madrid. 1879, pági- 
n a s  438 a 41. 

Miguel d e  le Villa Garcia,  .Junta general del Principado de  Asturiasn, te- 
s i s  doctrinal, 1909, págs. 14 y 15. Vizconde del C a m p o  Grande,  alunta gene- 
ral del Principado d e  Asturiasn. pág. 9. 

2 
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tiempo que va desde los Reyes Católicos hasta 1834, en que 
se  instituyeron definitivamente las Diputaciones provinciales, 
muy especialmente tomando como base la reorganización 
efectuada por las Ordenanzas de 23 de noviembre de  1594, 
llamadas de  Duarte de  Acuña, denominadas así por ser éste el 
nombre del Gobernador que a la sazón representaba el Poder 
central en el Principado, aunque su  redacción, recogiendo 
privilegios y Ordenanzas anteriores, fué encomendada por ei 
Rey al Supremo Consejo de Castilla. 

La representación en la Junta del Principado era por con- 
cejos y parece ser que elegida democráticamente. Acredita la 
Real cédula, dictada por los Rcyes Católicos en Barreiona, 
de fecha 6 de  septiembre de 1493, que los procuradores o di- 
putados que se nombrasen para las Juntas gerierales del Priri- 
cipado se eligieran libi-eiiíente por cada concejo y sus veci- 
nos  (1). 

No  habían de intervenir en ;a elección los caballeros (2). 
Todas estas disposiciones quedan confirmadas en las Or- 

denanzas de  Armando de la Vega, Gobernador del Principa- 
d o ,  que en 1494 recibi6 el encargo de los Reyes Catóiicos de  
redactarlas. 

Nosotros creemos, sin einbargo, que la representación en 
el siglo XVI y en los posteriores era corporativa, que los pro- 
curadores de  las Juntas los elegían los concejos; al menos és- 
t o  lo aseveramos respecto del Ayuntamiento de Oviedo. 

La elección de oficios concejiles, jueces, merinos, procu- 
radores posteriorinente a1 reinado de los Católicos, se hacia 
corporativamente; pero con~binando  la elección con la suerte. 

S e  elegía a los mejores, con lo  que se  evitaba el partidis- 
m o  y el poner en juego los apetitos de los ambiciosos. 

(1) Libro de Pragiriáiicas y Reales Ordenes de los Reyes Católicos, des- 
de el afio 1493, pág. 3 (Archivo del Ayuntamiento de Oviedo). 

(2j Ciriaco Miguel Vigil. ~Coleccióii  histórico-diploniática del Ayunta- 
miento de Oviedo:, pág. 310, números. 146 y 144. Cita Vigil el Inventario de 
documentos firmados en 1536 (27). 
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Los Caballeros y regimiento de la ciudad, designaban diez 
o doce electores. Cada uno de estos diez o doce electores ele- 
gían dos indivicluos para la designación de jueces, merinos y 
procuradores, 20 o 24 para cada cargo, y después se  hacía la 
suerte entre éstos. Al efecto las cédulas con las jnscripciones 
de los 20 o 24 se introducían en bolas de plata y éstas en un 
cántaro, y luego un niño sacaba dos ,  que eran los elegidos 
para desempefiar el cargo. 

La operación se  practicaba por este orden: primero los  
jueces, luego los merinos y por último los procuradores (1). 

Pienso que  estos procuradores representaban el concejo 
de Oviedo en la Junta del Principado y n o  en las Cortes de 
Castilla, porque las elecciones s e  verificaban todos los años  
el 24 de junio, fiesta de S a n  Juan, en la iglesia de  S a n  Tirso, 
pues las Cortes de Castilla n o  estaban reunidas permariente- 
mente, ni aun periódicamente, sino cuando las coiivocaban 
los Reyes para prestar juramento del cargo, solicitar subsi- 
dio, confirmar privilegios, etc. (2) La Junta general del Prin- 
cipado, al menos s u  Diputación-como luego veremos - ob- 
servaba bastante regularidad en s u  celebración. 

Además, en la Edad Moderna, el Principado de Asturias, 
el concejo de Oviedo, cuando menos (3), andaba muy remi- 
s o  en enviar procuradores a las Cortes generales del Reino, 
quizás porque la gestión autónoma de  sus  asuntos adminis- 
trativos, y aun políticos, les hizo perder todo contacto- 
como se observa en el Poder otorgado e1 1." de octubre de  

(1) Libro de octas de elección de votación desde el año 1546 al 1633 (Ar- 
chivo del Ayuntamiento de Oviedo). 

(2) V. Martfnez Marina, ~Teorfa de las Cortes.. 

(3) Oviedo, sin embargo. tuvo su representación en las Costes de Va- 
lladolid (años de 1293 y 1299); Medina del Campo (1305); Burgos (1315); Ma- 
drid (1391); en las que convocó Enrique 111 para Toledo; en las de Zamora 
(1598), y en las de Ocaña. reinando los Reyes Cat6licos (Martinez Marina, 
 teo orla de las Cortes., t .  1. 1820, págs. 185, 187, en el cap. XIV. de la parte 
primera. Caveda, Memoria hist6rica de la Junto general del Principado de 
Asturias. 1054, p6g. 25, en el art. V). 
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1636 a los procuradores en Cortes, D. Gutiérrez de Argüelles 
y D. Fernando de Valdés-no con la Corona,  de quien la Re- 
gi6n y 10s concejos asturianos obtenían incesantemente con- 
firmación de  sus  fueros g franquezas, s ino con las mismas 
Cortes,  puesto que encargada la Junta de los servicios de la 
provincia, n o  tendría que votar otros subsidios para la Coro- 
na  que los de guerra (1). 

Desde luego en las Ordenanzas non nata de 1781, de que 
luego haremos mención-los representantes se llamaban apo- 
derados-se nombraban por el Concejo o Jurisdicción. 

En la Junta del Principado estaban representados-en el 
periodo comprendido entre 1494 (Ordenanza, D. Hernando 
de la Vega), hasta 1804 (Ordenanza de Fl6rez)-los siguientes 
concejos reales: Oviedo, Avilés, Llanes, Villaviciosa, Ribade- 
sella, Gijón,  Grado,  Siero, Pravia, Piloña, Salas, Lena, Val- 
des ,  Aller, Miranda. Nava; Colunga, Carreño, Onis ,  Gozón, 
Caso, Sariego, Parres ,  Laviana, Cangas de Onís ,  Corvera, 
Ponga ,  Cabrales, Amieva, Cabranes, Soiniedo, Caravia, Can- 
gas de Tineo, y Tineo, y las siguientes jurisdicciones: de aba. 
dengo u Obispalias: Castropol, Navia, Regueras Llanera, Pe- 
ñaflor, Teverga, Langreo. Quirós, Bimenes, Sobrescobio, Tu- 
dela, Noreña, Olloniego, Pajares, Morcin, Ribera de Arriba, 

(1 j En el Libro Maestro de fueros, de Ordenanzas. honores. oficios y re- 
galias, etc. t. 1 . O  (archivo del Ayuntamiento de Oviedo), consta lo siguiente 
inventariado: 

[Un poder original otorgado por sesiones del Ayuntamiento de  esta ciu- 
dad en 3 con relación de haver sido Ilaniado esta ciudad para las Juntas de 
las Cortes desde la restauración de este reyno, cuya posesión s e  había de- 
jado perder por poco cuydado y que antes de aquerdo con el principado Vi- 
llar y Concejo de Cangas de Tineo sobre que hizieran asiento que s e  halla- 
ba original en el libro de junta general del Principado ilavían comisionado 
al señor Albaro Queypo Alferez mayor y por ausencia de éste a los seño- 
res D. Sebastián Bernaldo de Q~ir6.s .  D. Bernabé Vigil y D. Mariín Vázquez 
d e  Prada, concluye eii dar nuebo poder a los señores D. Gutiérrez Argüelleu 
y D. Fernando Valdés, en fecha 1.' de octubre de 1636, aiite Aloiiso dc Ere- 
dian. Hállase en el legago 6.' Honores y señoríos núm. 7, véanse actas de 
los  Ayuntamientos de 14 de  febrero de  1624, 12 de agosto del misino. 24 de 
abril de 1652.19 de  abril de 1667. de 16 de abril. 
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Ribera de Abajo, Riosa, Proaza,  San to  Adriaco, Tameza, Pa-  
derni, Allende e Ibias (1). 

Los pueblos representados en las Juntas no  tenían idénti- 
ca representación. Variaban según s u  jurisdicción o inpor- 
tancia. 

Los concejos realengos elegían dos  representantes en la 
Junta con medio voto o con voto entero. Si uno de los repre- 
sentantes no  asistiese el otro gozaría del voto entero. Las 
representaciones eran indelegables; pero los representados 
podían nombrar sustitutos, al menos así se deduce de las alu- 
didas Ordenanzas de 1781 (2). 

Las Jurisdicciones señoriales u Obispalías n o  tenían repre- 
sentación entera. S610 tenían la tercera parte de voto y juntos 
los votos de estos pueblos n o  podían exceder de  la  tercera 
parte del total de los emitidos. 

La fracción de votos de la Obispalfia fué suprimida por 
Real Orden expedida en 23 de agosto de 1833 para la con- 
vocatoria de la Junta general, a fin de evitar la confusión y el 
desorden que se introducían en la Juntas. 

Las Obispalías entonces habían de reunirse en pequeííos 
partidos para nombrar los diputados que debían representar- 
los con voto entero (3). 

S e  practicaba una representación corporativa de  segundo 
grado, que nos enseña cómo pudiera ser nuestra representa- 

(1) Caveda, #Memoria sobre la Junta general», pág. 41, Vizconde Cam- 
po  Grande, *Junta general del Principado de As tur ias~ ,  1916. pág. 15. A. Fu- 
gier, aLa Junla superiore des  Asturies~,  París, 1930, pág. 11. Véase la trad, 
española por Rico Avello, con un interesante prólogo del catedrático señor  
Arias de Velasco, Cfr. págs. 29 a 31 del tomo 1. (Oviedo, 1931). Jovellanos 
*Ayuntamiento históricos, Canella.  representación asturiana administrativa* 
y polltica desde 1808 a 1815 en la Diputación provincial de Oviedo 1915- 
1916, págs. 3 y 4. 

(2) Véanse números 2 y 4,  tit. I de las Ordenanzaspara el Gobierno de 
la Junta general del Principado y su Dipufación. editadas en 1782. 

(3) V. Caveda, aMernorian cit., art. VII, págs. 40 y 41. 
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cidn corporativa concejil en las Diputaciones provinciales. 

Los representantes de la Junta general del Principado no 
obraban como mandatarios de los concejos y las Obispalias, 
sino con poderes libres, y en esto se adelantaba en varios si- 
glos al sistema de representación seguido en los Estados ci- 
vilizados, después de la Revolución francesa (1). 

La Junta general se reunía generalmente durante el mes de 
mayo, y solían durar las sesiones, que se celebraban en la Sa- 
la Capitular cie la Catedral de Oviedo, de uno a tres meses, 
bajo la presidencia de los Adelantados y Merinos de Astu- 
rias, primero; de los Gobernadores togados, más tarde; de 
los Regentes u Oidores de la Real Audiencia, después de la 
erección de esta Institución (2). 

También se reunían en los casos de muy extensa gravedad 
y en los grandes peligros de la Patria (3). 

EL PROCURADOR GENERAL 

Y LA DIPUTACION 

El Procurador general-cargo retribuido, no así los de pro- 
curadores de los concejos y diputados-se elegía por la Junta 
general, s i  bien respetando el derecho a ser designado un pro- 
curador por cada concejo, mediante el turno establecido, sal- 
vo el de Llanes, que gozaba de dos turnos. Trató la Ordenan- 
za de 1781 de impedir que el Procurador general estuviera li- 
gado a Partido o concejo alguno, puesto que representaba to- 
dos los concejos y jurisdicciones del Principado, debiendo 
de recaer, por tanto, su nombramiento en el elegido por la 
Junta, para cuatro años, reelegible por otros cuatro. 

Dicho Procurador venía a ser como el Vicepresidente de la 

(1) Miguel de  la Villa, #Junta general del Principado d e  Asturtasn, p6- 
gina 27. 

(2) V.  Canella y Secades ,  *El libro de  Oviedos,  Oviedo. pág. 143. 

(3) Caveda ,  ob. cit. pág. 42. 
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Comisión provincia1 según la ley de 22 de agosto de 2882, con 
~ n á s  algunas de las funciones actuales de los Secretarios de la 
Diputación,-las de Jefe de Oficina-desde luego sin voto en 
la Junta. Era, pues, el encargado de promover el despacho de 
los negocios y de «indicar las medidas y propuestas con- 
ducentes a la prosperidad del Pais, pero sin voto discretivo 
en las deliberaciones» (1). Auxiliaba en las funciones repre- 
sentativas a la Diputación general, y aun en las deliberativas 
sobre asuntos que no  tuvieran gran transcendencia y grave- 
d a d ;  órgano, Ia Diputación general, elegido por la Junta y 
que lo integraban, además del Procurador general, seis o siete 
miembros de la misma, el alferez mayor y el Presidente de la 
Junta, que lo era de !a Diputación. Esta actuaba como Comi- 
sión permanente, por asi decir, de la Junta general, integrada 
por representantes de seis partidos concejiles o agrupación de 
partidos y uno de obispalias o agrupación de obispalías (2). 

La Diputaci6n se reunía los días tres de los meses de enero, 
mayo y septiembre de cada año, y cuantas veces lo requirie- 
ran los asuntos a eilas encomendados, en la casa del Regen- 
te, y cuando éste no  las presidiera en las Consistoriales de la 
ciudad, o en las Salas capitulares de la Santa Iglesia Cate- 
dral (3). 

El Presidente de la Jurita tenía derecho de iniciativa y pro- 
ponía estas reuniones ordinarias o extraordinarias cuanto 

(1) Caveda, ob,  cit. pág. 43. 

(2) Caveda (Ob. cit. pág. 45) anotaba agrupaciones en 7 partidos de los 
concejos del Principado a los efectos de la desigriación de vocales de la Di- 
putacibn: l.', partido de Oviedo, que comprende la Ciudad de Oviedo, su 

-concejo y el Alférez mayor del Principado: 4.O. Avilés. Este concejo, Lena. 
Aller, Carreño, Laviana. Gozbn y Corvera; J.", Llanes, con Ribadesella, Co- 
lunga, Piloña, Onís, Caso, Cangas de Onís, Parres, Ponga, Arnieva, Cabra- 
es y Caravia; 4 . O ,  Villaviciost. Este concejo, Gijbn, Siero. Nava y Cabra- 
nes; Lo, partido de los concejos Grado, Pravia. Salas. Valdés, Miranda y 
Somiedo; 6.". partido de las Obispalfas que ya consignamos en el texto; 7 . O .  

Cangas de Tineo, Tineo. Vizconde de Campo Grande, ob. cit., pág. 17. Fu- 
.gier, loc. cit. 

(3) lovellanos *Apuntamiento histbricom. 
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consideraba oportuno al interés del Estado en general y al de 
la Regi6n en particular. Los Procuradores según el orden d e  
sus asientos, presentaban las mociones que tenían por conve- 
niente, y nombraban un tesorero encargado de la recaudación 
los fondos del Principado (1). 

Además como funcionarios permanentes y profesionales 
existíael Secretario del Principado, designado por la Junta ge- 
neral. El Tesorero custodiaba los fondos y efectuaba los pa- 
gos, previa orden de recaudador general. Tenía, por tanto, 
una de las tres llaves de la Caja de caudales; otra se hallaba 
en mano del Procurador y una tercera en la del diputado del 
Archivo. Podía el Tesorero dejar fuera de la Caja, el caudal 
que la Diputacién estimase preciso para acudir a satisfacer 
prontro a los gastos. El Secretario actuaba como fedatario 
y como funcionario técnico asesor. 

Había demás un abogado y un procurador que defendian 
y dirigían los asuntos judiciales. 

FUNCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DEL PRINCIPADO 

Respecto a las funciones y generales sugerencias en los 
negocios políticos del Reino, vamos a ser también es6ue- 
máticos. 

La Junta general (que tanto ayudara a los Reyes Católicos, 
de quienes recibió expresivas pruebas de gratitud), tenia fa- 
cultades tan amplias como la de exigir de los gobernadores y 
merinos el juramento de guardar fueros y privilegios, y la de 
pedir que fueran residenciados si se extralimitasen; la de ofre- 
cer a los Reyes, en circunstancias criticas, hombres y dinero. 
y atender a la defensa de las costas (2); las de conceder o ne- 

(1) Caveda, ob. cit. pág. 43. 

(2) Sobre  la leva de hombres y organizacibn de  la Milicia del Principa- 
do. V. Conella. ob. cit. pág. 147, 164 y 166. Respecto d e  la leva que hizo frente 
a Napoleón, v. Toreno, «Hisloria del levantamiento, guerra y revolución de 
Espafiam, t. 1, 1848, págs. 199 y siguientes. 
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gar los subsidios extraordinarios que se  pidiesen al  Principa- 
do,  repartiéndoles entre los habitantes; imponer arbitrios y 
negociar emprEstitos; inspecciotiar la Administración de  Jus- 
ticia y fijar los aranceles para jueces y escribanos; emprender 
la construcción de  puentes y caminos y demás obras públi- 
cas; fomentar la industria, la agricultura y la riqueza forestal; 
regular las monterías y la ganadería; poner tasa a los produc- 
tos del país e inspeccionar las pesas y las medidas, los meso* 
nes y paraderos; velar por la conservación y libertad de los 
terrenos baldíos; hacer el apeo de  los comunes; arreglar 
las Ordenanzas de  los concejos. Ella proclamaba aquí a los 
Reyes, levantando el pendón real del Principado, y asistía al 
nacimiento del pritnogtnito del Rey y sucesor de la Corona,  
ofreciéndole el tributo del rollo de las mil doblas, e imponién- 
dole las insignias de  Asturias, consistentes en la Cruz de  la 
Victoria o de  Pelayo. Este último se  verificó aun, por nuestra 
Diputación, presidida por D .  José de  la Riva, al nacer el pri- 
mogénito dt: D. Alfonso de Borbón y D.'' Victoria de Battem- 
be:g (1). 

Aunque siempre estuvo vigilante para la defensa de las li- 
bertades y privilegios de  esta Región foral autónoma como se  
decía en la Memoria dirigida al Directorio militar por la Di- 
putación provincial en 1923, nunca escatimó su  concurso a 
las obras patrióticas. Cuando en 1588 solicitó de Felipe 11 del 
Principado 1.000 soldados para s u  real servicio, la  Junta ofre- 
ció 1500 en atención a las graves necesidades del Estado, me- 
reciendo muy expresiva carta de gracias del Soberano. Poste- 
riormente, a petición propia, fué autorizada para constituir 
dos Tercios armados,  siendo memorable el de 300 infantes, 

(1)  Cuando nació D. Jaime e n  junio d e  1870, la Junta regional carlista, 
acordó designar una Diputación para entregarle las  insignias del Principado, 
adquiridas por suscripción regional. Hicieron la enfrega en Vadey (Suiza) la 
Junta formada por D. Guillermo Estrada. D. Gaspar Cienfuegos  Jovellanos.  
Conde,  C o n d e  d e  Peñalba, D. Emeterio, D. Enrique Fernández Rojas,  y d o n  
Dionisio Menéndex de Triana y o t r o s  d o s  miembros. 

L o s  diputados provinciales amadeistas hicieron lo m i s m o  el a ñ o  72 cuan- 
d o  nació el Principe Filiberto. 
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del que se  h a  formado el Regimiento de Asturias, y cuyos ca- 
pitanes eran nombrados por la misma Junta, como consta en 
el privilegio otorgado por Reales Despachos de 7 de marzo 
y 2 de mayo de 1691. 

LAS ORDENANZAS PARA EL PRINCIPADO DE 1781. 

POLICf A MUNICIPAL DE ABASTOS 

Ahora vamos a presentar extractada y m á s  o menos siste- 
máticamente las Ordenanzas aludidas de  1781, para el Princi- 
pado de Asturias, pero expondreinos unas nociorlzs preIiini- 
nares sobre el carácter jurídico-contrinal de la municipaliza- 
ción de servicios, para entrar en el ospecto histórico que se 
ofrece con la lectura de las mentadas Orderanzas .  

S e  ha  discutido en España, durante la vigencia de la ley 
municipal de  1877 si se  podía municipalizar iin servicio. A tal 
efecto se dictaron infinidad de disposiciones aclaratorias pa- 
r a  la organización de servicios municipalizados en España. 
Así 10s Rs. Ds. de 28 de  marzo de 1905, estableciendo una pa- 
nificadora en Madrid, de 30 del mismo mes y año sobre 
Mercados municipales, de  6 de abril de igual año  sobre mata- 
deros municipales, y de 23 de julio de 1907, sobre municipali- 
zación de la fabricacidn de gas de agua puro. S e  pens6 en re- 
dactar  una ley especial, e intento de ello lo hubo en 1905, en 
1912 y en 1909. 

Municipalizar un servicio no  equivale a la gestión directa 
del Municipio, persona jurídica, para satisfacer necesidades 
públicas, como dice el S r .  Jordana de Pozas,  Municipaliza- 
ción es entregar a la gestión directa del Municipio una activi- 
dad remunerable para satisfacer una necesidad pública, que 
anteriormente era desarrollada por empresa o particulares, lo 
que la ley italiana de 1903 (art.  292) llamaba asunción del ser- 
vicio público, porque al encomeudarse el Municipio la presta- 
cidn de servicios que estaban a cargo de la iniciativa privada. 
para su  sostenimiento forzosamente hnn de ser remunerato- 
rios, a menos que quiera la  Administración subven.ir a los gas- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 27 

tos con el fortalecimiento de los impuestos, con peligro de  
contracción de la economía privada, que no  obtiene compen- 
sación en el servicio municipalizado, y con lesión por tanto de 
la justicia distributiva. Así que servicio municipalizado, es el 
servicio prestado por el Municipio y costeado por sí mismo o 
por mejor decir por los usuarios del mismo. 

Considerada así la municipalizací6n, no  oponiéndose o 
restringiendo de derecho la libertad industrial, que estaba ga- 
rantizada en el artículo de la Constitución de 1876, la ley mu- 
nicipal del 77 que atribuía a la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección de 10s intereses pecu- 
liares de los pueblos, no era obstáculo para la implantación 
de servicios municipales remuneratorios, que venían atribuí- 
dos a los particulares, siempre que se permitiera !a libre 
concurrencia de Estos. Es decir que lo que no se autorizaba 
era ei monopolio introducido en e! Estatuto municipal de 
1924 y mantenido en la vigente ley municipal. 

Además en España existía tradición a este respecto, n o  
acentuada; pero existían con toda evidencia servicios remune- 
ratorios de fiel y almotticenia, y de ocupación y policía de tner- 
cados, en las villas y ciudades medievales. 

Sobre el intervencionismo de los concejos de la Edad 
Media atiéndase lo que dice Hinojosa en sus  «Estudios sobre 
la Historia del Derecho español» 1903 (páginas 19 y 20) acer- 
ca de la policía de mercados y abastos con las siguientes pa- 
labras: 

*Entre las funciones primitivas del Concejo, se encuentra 
la policía del mercado, y en general la de la industria, y el co- 
mercio; los lugares destinados a la venta de los diversos ar- 
tículos y el precio de los comestibles, fiscalizar los productos 
de la industria, reglamentar las gremios de artesanos e impo- 
ner multas a los contraventores de los Estatutos municipales 
(véase cap. 29, Fuero de León 1020). Comisiones de 3 o 4 indi- 
viduos, con titulo de jurados o fieles, velaban por el cumpli- 
miento de las Ordenanzas de policía sobre pesas y medidas 
y abastos,. 

En las Ordenanzas non nata de la Junta general del Prjn- 
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cipado a que me referí en un principio. figuraban normas pa- 
r a  la organización municipal-en esto quiza entremetiéndose 
en funciones estimadas ya de s u  carácter estatal-y para el 
funcionamiento de los Concejos. 

Entre otros reza el siguiente interesante texto: <En el pri- 
mer Ayuntamiento que se celebre después de la publicación 
d e  estas Ordenanzas,  la Justicia y Regimiento, ha  de elegir 
número de Panaderas, que tengan la obligación de amasar 
diariamente l o  que se  determine: dándoles para ello de las 
caudales del público con fianza, a satisfacción, y con respon- 
sabilidad de'los Regidores lo  que estimen necesario; más por 
ésto no  se quita la libertad de amasar, y vender pan cocido, a 
los que quieran hacerlo,. 

Excelente concepto de la policia de abastos tenían aquE- 
110s apoderados y diputados asturianos. 

El pan, artículo de primera necesidad, debe tener una rne- 
dida de  regulación en el precio y en la calidad cuando n o  hay 
excesiva oferta, que provoque, resporidiendo a la famosa ley 
económica, la baratura. Entonces debe haber un órgano ca- 
paz de provocarla por la competencia ofreciendo el buen pan 
barato. 

Hacemos esta disgresión de orden realista, en atención a 
que los principios y las teorías jurídicas y administrativas, y 
los antecedentes históricos por donde desembocan aquéllas, 
n o  se  dan para distracción de juristas y sabios, sino para 
enseñanza de generaciones juveniles y aplicación de ellas por 
las generaciones de los hombres maduros colocados en el ofi- 
cio director de la cosa piiblica llamados a regir. 

La política de abastos establecida en las Ordenanzas de 
1772 permitía la libertad de  contratación; pero supeditando el 
interés privado al interés público. Y de tal suerte y con tal 
acierto cohonestaba el respeto a dicha libertad con el interés 
público, que n o  fijaba o no autorizaba la Ordenanza a fijar 
tasas a los precios de los géneros comestibles y potables; em- 
pero habían de venderse en el paraje público, que destinase 
el Ayuntamiento, y muy señaladamente se  prohibía vender- 
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los a revendedoras en los mercados hasta pasadas ciertas ho- 
ras, para evitar el intermediario parásito del consumidor, 
pues a su través y para obtener la ganancia llegaba el produc- 
to  encarecido al consumidor (1). Se prescribían tales prohibi- 
ciones bajo imposición de multas que impondría el Comisa- 
rio de abastos -órgano veedor del Municipio-multas que su- 
frirían por mitad comprador y vendedor. Aprendan los edi- 
les españoles a distribuir merecidamente las sanciones con 
más la pérdida del gEnero que se, destinaría a los pobres. 

S i  en el comercio de géneros comestibles y bebestibles, o 
potables, como se dice en las Ordenanzas, se seguía un rigu- 
roso régimen de policía de abastos, no  estaban exentos el co- 
mercio de otros artículos y productos, y la industria mesone- 
ra, o como hoy diríamos hotelera, de una cierta intervención 
administrativa bien para evitar el abuso de los precios o el 
engaño, el fraude del público; bien por razones de moralidad; 
bien atendiendo a una exquisita moral cristiana. 

Véase sino cómo los siguientes textos están inspirados en 
estas fundamentales ideas: 

<Ninguno ha de poder vender ropas, o alhajas, ni otro 
mueble alguno sino los que tengan título para hacerlo, despa- 
chado por los Ayuntamientos en la conformidad que va de- 
clarados y si lo hiciese, bien sea en público o en secreto, se 
les exigirán cuatro ducados de multa para los pobres, y en- 
carcelarán por ocho días: por la reincidencia, será doble, 
una, y otra pena, y por la tercera vez la misma y prohibición 
perpetua de poder tener oficio de revendedores». 

MEDIDAS SANITARIAS 

«Ni los Revendedores han de poder vender, ni  los Monte- 
reros comprar y deshacer ropas que hayan sido de algún en- 
fermo sin reconocimiento del médico que le haya asistido, he- 
cho con intervención de uno de los Diputados de Policía; y 

(1)  N . O  40 del t i t .  11 de la Ordenanza. 
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por cada vez que ejecuten !o contrario, se les exigirá veinte 
ducados de multa aplicados a los pobres, con prohibición 
perpetua de oficio por la segunda transgresión». 

Para evitar el fraude uniguno puede poner Mes6n, o Po- 
sada, sin licencia del Ayuntamiento, que les ha de formar 
Arancel de lo que ha de llevar. así por la cama, comida y asis- 
tencia personal como por la cebada, yerva o pajas el que ha 
de estar fixo, en paraga público del inisrno Mesón, o Posada: 
de manera; que pudiera verse y entenderse por todos, ponien- 
do en el mismo, el precio, a que están las carnes, y el quarti- 
110 de vino».-¡Que poco de esto se hace en los hoteles del 
Principado, a pesar de las prescripciones de nuestro Minis- 
t ro  de la Gobernación1 

Para evitar inmoralidades: «No ha de poder darse licencia 
de tener Mesón o Posada a mujer soltera o viuda, que no  pa- 
se de cincuenta años, ni las que los tengan ha de poder man- 
tener en su compañia ninguna muchacha que no sea su hija, 
o parienta dentro del quarto grado, fuera de quellas que nece- 
siten para la precisa asistencia de los huéspedes: y lo mismo. 
se entienda, con los hombres a quienes se conceda esta licen- 
cia: y todos son responsables, y se les hará cargo de los es- 
cándalos y excesos, que por parte de sus domésticos se co- 
metanB. 

No se crea que la investigación policiaca en los albergues 
y hoteles es prescripcióti moderna, pues las Ordenanzas que 
glosamos decían: «Luego que llegue el huesped, han dar 
parte a los Diputados de Za Policía, del sugeto que ha llega- 
do, camino que sigue, y del negocio a que viene, y asimismo 
de su salida. Y estos Diputados, pasaran luego a informarse 
de lo que tengan por combeniente, dando cuenta al Juez de 
10 que estime preciso,. 

Lo que s i  permitian eran propinillas a los servidores de 
los Mesones y Posadas, aunque voluntariamente, lo que lla- 
maban entonces alfileres, (para comprar alfileres) (1). 

( 1 )  Números  1 83, t i t .  111; 1 ,  6 ,  8 y 9 t i t .  IV, d e  l a s  Ordenanzas.  
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La libertad de contratación se garantiza en estas normas 
que comentamos; pero sin que se permita falsear el principio 
en perjuicio del consumidor, porque si los vendedores se con- 
fabulan para fijar altos precios en la venta de granos, estable- 
ciendo los comerciantes un monopolio de hecho, y barrenan- 
do la Iey de la oferta y de la demanda, en una palabra que- 
brantando el propio principio de la libertad comercial, en per- 
juicio del consumidor, la Diputación entraba en fuego penan- 
do el abuso, estableciendo la tasa del precio de las cosas co- 
mestibles (1). 

Y cómo sabían donde le dolía al co~nerciafite o mercader 
que infringiera las leyes o abusara de su libertad. impo- 
niéndole no solo multas, sino en caso de contravenciones rei- 
teradas la suspensión del ejercicio de lz industria y la prolii- 
bición de vender o Ia clausura del establecimierito. No figura- 
ba esta sanción entre las que aparecen en las Ordenanzas de 
la Muy Noble, Leal y Benemérita ciudad de Oviedo, título 
que reza en el encabezamiento de las de 1833 y 1844, pero si 
las multas, y la de prisión, según se dice en la de 1883, (nú- 
méro 65) o se formaría causa por robador público, como se 
califica al defraudador en el artículo 66 de la de 1840. 

¡Cuántas lecciones para nuestros gobernantes que tienen 
que entendérselas con los comerciantes, desaprensivos, mer- 
caderes judíos, hijos de la antipatria que a costa de la sangre 
de la juventud, que cayó por defender a España, y a la corta y 
a la larga sus intereses, a costa de las privaciones de los que 
lejos de aumentar sus ingresos los hemos visto cercenados, 
por requerirlo asi la Hacienda del Estado, están haciendo 
pingües negocios infringiendo las normas del nuevo régimen, 
cubriendo la mercancía averiada y mugrienta con la camisa 
d e  mahón, simbolo del honrado trabajo! 

POLICIA DE LAS DIVERSIONES 

PUBLICAS 

El título V de las Ordenanzas que comentamos trata «De 
.las diversiones públicas», y en él se fijan una serie de normas 
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para garantizar el vestir público y la moralidad, como las ho- 
ras en que han de terminar las romerías, lo que se avisarácon 
repique de campana, y en las que se han de cerrar las taber- 
nas; la prohibición de vender aguardientes y licores o de ju- 
gar a los naipes, aun a los permitidos, donde se expendan vi- 
nos, siempre evitando lo que pudiera provocar altercados y 
camorras; la misma prescripción prohibitiva para el regreso 
de las romerias de moza soltera o mujer casada de menos de 
40 años, sola o coa hombre que no sea padre, hermano, ma- 
rido o pariente dentro del cuarto grado, y otras que revelan 
un concepto altísimo y clarísimo de la moral, cuyas medidas 
gubernativas si  se prescribieran hoy nos parecerían una sono- 
ra  puerilidad, una solemne ingenuidad. 

FOMENTO DE LA VIVIENDA 

Los apoderados de la Junta del Principado preocupábanse 
del fomento de la vivienda, como pudiera hacerlo el legisla- 
dor contemporáneo. 

Grave error será atribuir a una epoca reciente como aqué- 
lla en que se incubó pristinamente este fomento. 

Las leyes y decretos dictados en este sentido en España en 
25 de junio de 1911, 10 de diciembre de 1921, 10 de octubre de 
1924, 23 de febrero de 1924, que continúan en la ley sanciona- 
da por el Caurlillo en abril último sobre protección a la vi- 
vienda de renta reducida, y en el que se crea el Instituto Na- 
cional de la vivienda para facilitar créditos a las Corporacio- 
nes públicas, Sindicatos, Empresas industriales, Sociedades 
benéficas, Cajas de ahorros y particulares que quieran cons- 
truir viviendas protegidas, tienen un antecedente adecuado en 
el título VII, de las Ordenanzas que son objeto de esta glosa,. 
de este estudio. 

Por  de pronto, según ellas, a cualquiera que en la Ciudad 
y Villa del Principado quiera edificar, los Ayuntamienios dea 
berán ceder terrenos proporcionándolos en los comunales de 
la misma ciudad o villa con imposición de un canon que n o  
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excederá del 2 O/, del valor del terreno, redimible a razón d e  
75 por cada real que se pague, n o  estimándose la redención 
hasta que estuviese terminada la obra,  «fenecido y en perfec- 
ción», como elegantemente se dice en el texto original (núme- 
ros 3 a 4). 

En el título en cuestión se impone en interés de la vivien- 
da la obligación de reedificar quien solicitare derribar una 
casa, y en interés de la seguridad el deber de reparar las ca- 
sas ruinosas, a satisfacción de los diputados de policía y pro- 
curador general, que eran delegados edilicios de  policía urba- 
na,  y si  no  lo hiciere se ejecutaría por la justicia a costa del 
propietario, vendiendose en pública almoneda la construc- 
ción para hacer efectivo su coste, s i  al mes de requerido n o  
aprontase el importe de la obra; llegando hasta el detalle de 
prever la carencia de numerario por parte del dueño de la finca 
ruinosa, no  sancionándole entonces con la pública licitación, 
sino anticipando el importe de los gastos para reedificar la  
bolsa común, la del concejo, al 3 "1, de interés anual, que per- 
cibiría la renta del edificio hasta cubrir el caudal gastado. 

Como se observará, el respeto a la propiedad es intangi- 
ble e indiscutible; pero supeditándola al cumplj.miento de una 
función social, se sustituye la Administración en el propieta- 
rio que  abandona sus  deberes sociales, actuando administrati- 
vamente, por acción directa, con un concepto nuevo de la 
Administración que debe obrar unilateralinente, en situación 
privilegiada; por lo tanto, sin acudir a la jurisdicción ordina- 
ria previamente, que es la úiiica existente a la sazón. 

Claro está que n o  cabía suponer que si  la Administración 
obrase sin fundamento, o ejecutase obras en casa n o  decla- 
rada facultativamente ruinosa, n o  habría amparo ante el dere- 
cho del particular lesionado. No  cabe suponer que n o  se pu- 
diera poner en promoción entonces la jurisdicción ordinaria. 

Ante esta jurisdiccihn se ventilaban incluso los recursos 
por defectos en la elección de diputados-diríamos miembros 
de la Comisión permanente-por los procuradores apodera- 
dos de la Junta. Así se observa en el debate habido entre el 



Conde de Toreno, Alférez mayor del Principado, y e lcondede 
Peñalba, en la sesión de la  Junta general de1 20 de agosto de 
1781, al oponer reparos al nombramiento de! Sr .  Lope Argüe- 
lles, como representante de las Obispalías en la Diputación, 
por no  tener hacienda y casa alguna en los partidos de las 
Obispalías que representaba, según oponía el Conde de To- 
reno. 

S e  procede a la  elección, saliendo el contricante de Lope 
Argüelles llamado Carreño, y por cuyo efecto se libra testi- 
monio al Sr .  Conde de Toreno para que pueda impugnar el 
nombramiento que estimabailegal, en contradicción a la mayo- 
ría de los miembros de la Junta general del Principado, ante 
los Tribunales de Justicia, entonces la Real Audiencia de 
Oviedo (1). 

REPARACION Y CBNSTRUCCION 

DE CAMINOS Y PUENTES 

Las Ordenanzas que con~entamos encomienda el reparo y 
construcción de puentes y caminos, y la dirección de ríos y pes- 
ca  en cada pul-blo, o mejor dicho en la capital del Concejo, 
Coto  o Jurisdicción a una Junta integrada por el Juez-Presi- 
dente y dos  vecinos que elija cada parroquia. 

Los caminos  que van de  provincia a provincia o de Rei- 
no a Reino los encomendaba a la junta general de la Ciudad. 

Para  la reparación y construcción de caminos se habría de 
utilizar la sextaferia o prestación personal de medio día útil 
por semana, con recargo de servicio a los incumplidores de 
la  prestación y abono de  un real diario a los que eran pobres. 
«Aplicárase al fondo de estas obras el diez por ciento de to- 
das las rentas, caudales y efectos que por las Ordenanzas se 

( 1 )  V é t s e  la movida discusión habida sobre e l  parficular en el s e n o  de  
la Junta en el acta de  la Junta general del Principado de Asturias de 20 de  
a g o s l o  d e  1781, libro 75 del Archlvo d e  la Diputación .de Asturias. 
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destinan a los Cai~linos Concejiles y Vecinales o Juntas de  
Caminos,, 

Igualmente se le aplicaría el producto y rentas de la O b r a  
pía de Caminos, cuyos documentos le pasará el Principado 
para que los custodie como pertenencias suyas. Y los portad- 
gos o arbitrios que se  cobraban por el paso d e  los puentes, sal- 
vo los vecinos de  los puentes, que tendrán que pasar muchas 
veces por él, pues entonces les resultaría muy eneroso. Estos 
sólo estarían obligados a s u  reparación (1). 

CULTiVO AGRICOLA, GANADE 

RO Y FORESTAL 

En el título XI de las Ordenanzas glosadas se  dedican 93 
pdrrafos a la Agricultura, con la rubrica siguiente. «De la 
agricultura cultivo y siembra de tierras. Cosechas de frutos, y 
cierro de Prados  y Heredades», y en el titulo XII se dedica al 
*plantío de árboles, fomento de viveros comunes y particu- 
lares. » 

En ambos títulos resplandece un régimen intervencionis- 
ta,  encomendado a su Junta general en cada concejo, presidi- 
do por el Juez-Presidente-que entonces regia la cosa judi- 
cial y la administrativa del concejo-con más seis vecinos del 
mismo; y a las Juntas en cada parroquia, presididas por los 
Alcaldes de Hermandad de cada parroquia y de un vecino por 
cada 30 de las pertenecientes a la misma. 

Los apeos, de las fincas, la distribución entre vecinos de  
las comunales, la prohibición de exportar del concejo, 10s cie- 
rres, roturaciones y laboreos de tierra, las enajenaciones de  
predios a manos muertas, la imposición de  multas para el 
fondo de caminos, que administraban las Juntas de  construc- 
ción de caminos de  que hemos hablado anteriormente, la 
prohibición de cortas, poda de árboles o descepes, con una 

(1) V. tii. X. números 1, 2, 41, 42, 44. 45. 49 y 50. 
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preocupación patente de la repoblación forestal, todo esto 
era objeto de  minuciosa regulación en los títulos menciona- 
dos  de las Ordenarizas del Principado. 

El título XIII se  dedicaba a la cría y aumento del gana- 
do y sus  pastos, dando normas de recría y reproducción tan 
sabias que la moderna zootecnia n o  sabría rechazar. 

Es posible que se  objete que n o  tendría tanta intervención 
administrativa en las relaciones entre particulares Ea Jun- 
t a  general del Principado de Asturias, ya que estas Ordenan- 
zas n o  fueron aprobadas. 

Si todos sus  preceptos no regían como ley escrita, ¿cuántas 
n o  estaban vigentes como normas consuetudinarias? 

De la vida intervencionista en las relaciones privadas, en 
interés público, y para la imposición de cargas públicas, 
basta citar alguno de  los ejemplos sacados de los relatos o 
testimoniales de las actas de la Junta general del Principado. 

Tenemos dos  l e  ellos; la fijación de las tarifas en los mé- 
dicos señalándoIes arancel, y la imposición a los vecinos de 
los concejos para organizar monterías con que extinguir a los 
animales dañinos. 

El titulo XIV y último se  ocupa de evitar el lugar y la dis- 
pensas santuaria, rezando a este tenor la rúbrica que lo inti- 
tula: 

«Reforma y arreglo de trages, galas, alimentos por causa 
de Matrimonio, fundación de mayoradgos, y de la libertad de 
avecindarse en la  ciudad^ rigiendo como principio, lo que so- 
l o  transcribiremos para no  fatigar a l  lector, el artículo o pre- 
cepto 1.'-22 comprende el título-que dice como sigue: «Por- 
que el lujo excesivo ocasiona intolerables perjuicios, trascen- 
dentales al público, y destructivos de los haberes, y bien es- 
tar de los mismos particulares, y porque la libertad en el uso 
del vestido que cada uno quiere echarse, confunde las Gerar- 
quias, y diversidad de estado, que hasta en el esterior debe de 
distinguirse, se  ordena: que ninguno por hacendado, o de dis- 
tinguida calidad que sea, y tenga el sueldo o renta que tuviese 
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puede él, su  mujer, hijo, o hija. pariente dependiente suyo. 
vestir tela de oro, vajo la pérdida de el vestido, y al Sastre 
que lo haga, se le impondrán dobles las penas de la Ordenan- 
za que sigue». 

B E N E F I C E N C I A  

Las Ordenanzas que examinamos prohiben la mendicidad 
tanto pública como secreta, destinando al contraventor por 
primera vez al servicio de las obras públicas, por seis meses; 
en la segunda reiteración, por un año; y en la tercera por seis 
o si es apto se le destinará al servicio en las Armas de la Ma- 
rina. 

Ahora bien; suprimir la petición de la limosna, sin pro- 
veer a los medios de socorrer al  indigente que no  pueda sub- 
venir a su socorro y al de su familia por carencia de trabajo, 
o por enfermedad u otra causa lícita, sería una grave injusti- 
cia social. 

De ahí que proceda que la sociedad organice la asistencia 
de estos indigentes oficialcnente. 

Así lo preconizaba Vives nuestro gran humanista del siglo 
XVI quien dedica abundantes párrafos a la beneficencia orga- 
nizada publicamente para proveer con excelsitud a la necesi- 
dad del desvalido, como lo comprueba en estas palabras: «Los 
que padecen en su casa la pobreza sean tambiCn anotados, 
juntamente con sus hijos, por dos diputados en cada parro- 
quia, añadiendo las necesidades, el modo con que vivieron 
antes y por qué causa han venido a la pobreza; por los veci- 
nos se podrá saber fácilmente qué genero de hombres sean y 
de que vida y costumbres; pero en orden a un pobre, no  se re- 
ciba informe de otro pobre, porque la envidia no huelga; de  
todas estas cosas se ha de dar cuenta individual a los jueces 
y Gobierno. y si hubiere algunos que hayan caido de repente 
en alguna desgracia, hágalo saber al tribunal por medio de 
alguno de sus  miembros, y dése acerca de ello la disposicibn 
que convenga, según la calidad, estado y condiciones del ne- 
cesi tado~.  iQué prudentes normas! 
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Las Ordenanzas asturianas proveen al remedio de la indi- 
gencia en el titulo IX, bajo este sustancioso título, que es to- 
do un lema: «El destierro de la mendicidad voluntaria, y so.  
corro de la verdadera)), que parece obedecen los preceptos de 
Vives. 

Para  ello se organizarian unas Juntas-sus diputados de 
caridad-de las parroquias que habría de presidir el párroco- 
siempre la caridad hermanada con la religión,-órganos en- 
cargados de averiguar (los diputados) y socorrer (la Junta) 
las necesidades verdaderas, las voluntarias, las ocultas, las 
que padezcan los vergonzantes, y las que sufran aquellos ve- 
cinos a quienes por ser corto no alcanza su jornal para el 
mantenimiento suyo y de su familia, dividiéndose entre s í  
por ramos para el mejor desempefio de su encargo. Ante to- 
d o  cuidarían que los padres, hijos y hermanos pudientes cum- 
plan con el encargo de  recoger y alimentar a los deudos 
miembros, denunciándoles a la justicia si incumplen tal su 
obligación. 

En defecto de los parientes de los indigentes se haría la 
misma solicitud a los vecinos, y en rliltimo resultado se les 
conduciría al Real Hospital de la ciudad-al que desde luego 
iban los niños huérfanos y des;l.mparados-y a las Casas de 
caridad concejiles, en los pueblos, dSndoles, real y medio por 
cada día en que se mantuviera el pobre. 

Los diputados podían hacer socorros con carácter urgen- 
te, que cargarfan a los fondos de las Juntas. 

Se  nutre la Junta de limosnas recogidas en los cepos de 
las Iglesias, de las mulfas que impongan las Juntas de cami- 
no, las autoridades locales. de legados y demás donativos he- 
chos por los vecinos. 

La organización de la beneficencia, era, como se verá to- 
talmente oficial, aunque inspiradas en las normas de la cari- 
dad cristiana, o sea del amor al prójimo por Dios. 

Regula el título comentado otras materias sobre albergue- 
rlas y Hospitales de peregrinos. 

Aunque el dolor espiritualiza al hombre más grosero, tor- 
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na grave al más pueril, le alejan de las cosas de la tierra y 
parece que la hace menos digno de comunicarse con Dios; 
aunque el dolor levante al caído, abata al fuerte, confunda 
al sabio, inspire al ignorante y establece un lazo de unión en- 
tre los que lo padecen, como dice Concepción Arenal en El 
Visitador del pobre (l), no permite que se le abandone por lo  
que es: un ser de Dios, y porque El ordena se le ame, puesto 
que es prójimo, como así mismo. 

De donde las instituciones que retnediare el hambre del 
pobre, cristianas y bien organizadas como Auxilio Social de- 
bemos de fomentarlas, de protegerlas, que el Todopoderoso 
lo recompensará. 

MANTENIMIENTO DEL RANGO 

PROVLNCIAL DE ASTURIAS Y 

DE OVIEDO COMO SU CAPITAL 

La vida administrativa de la Junta general del Principado 
de  Asturias era intensa, propia de una época no  liberal, absor- 
bente y totalitaria, sin detrimento de los derechos de la per- 
sonalidad humana y de la propiedad individual, aunque con 
las liniitaciones o restricciones que la cosa piiblica requería. 

En Asturias se vivía con más alcurnia autonómica en el si- 
glo XVIII, que en el XIX y el XX y eso se debe en gran parte 
a !-S personas elevadas y capacitadas que regían los destinos 
de la Región. 

En las presentes líneas se habrá observado 10 que ha sido 
en la Historia de Espaiía la Región asturiana, de recia perso- 
nalidad política y administrativa respetada por los Reyes, ad- 
verada en ese titulo único. que jamás otra Región española 
ostenta, el Principado de Asturias, cuyo título correspondía 
al heredero de la Corona, aunque no  lo declarase así el R. D. 
d e  23 de agosto de 1880, antes al contrario sucede, al acla- 
rar, a instancia de la Comisión del Principado, el de 22 an- 

(1) Pagina 16 
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terior, firmado por D. Alfonso XII, convocando a las Comi- 
siones que habrían de dar fé de la presentación del heredero 
de la Corona, ya que estima dicho Decreto de 22 de agosto que 
el título solo es inherente al hijo primogénito varón, para 
aevitar el cambio frecuente de nombre en las Infantas, acci- 
dentalmente herederas, siempre expuestas a dejar de serlo, o 
en vísperas de volver a serlo, sobre todo en los primeros 
años, de matrimoniov. 

La decisión motivó la retirada de la Comisión asturiana 
al presentar el vástago femenino heredero de la Corona, o sea 
la infanta M." de las Mercedes, luego Princesa de Asturias 
por disposición voluntaria del Rey; ya que esta prerrogativa 
de conferir títulos la conserva S. M. según la erudita exposi- 
ción de motivos, firmada por Cánovas que precede al Decre- 
to  citado de 22 de agosto y que deroga el de 26 de mayo de 
1850, el cual disponía que el sucesor de la Corona, varón o 
hembra, sin distincióc. ostentaría el título de Príncipe de As- 
turias (1). 

Al nacer el Príncipe D. Alfonso de Borbón y Batthernberg 
estuvo presente especialmente invitada la representación as- 
turiana presidida por D. Alejandro Pida1 y Món. 

La presentación del Príncipe de Asturias se verificó con la 
regia y usual ceremonia en 10 de mayo de 1907; pero, antes, 
la Comisión de Asturias gestionó nuevamente un estado de  
derecho como el de 1850, a lo que el Gobierno no se  avino 
rpor entender que cabe ser heredero de la Corona sin ser 
Príncipe de Asturias; títiilo que, decía, ha de recaer precisa- 
mente en el heredero cuando esté consolidada su cualidad de 
tal, lo que no  sucede siendo hembra la nacida por ostentar 
sólo un derecho eventual; pero ofreció guardar a la Comisión 
las mayores deferencias sin que necesitase retirarse si el naci- 
d a  fuese Infanta» (2). 

( 1 )  .Documentos relativos al nombramiento de  Comisión del Principado, 
de Asturias para evitar a la presentación del regio vástago que de a luz S. 
M. Doña María Cristina.* 1880. 

(2) Canella y Secades .  aRepresentaci(5n asluriana administrativa y pollti- 
cam, pág. 199. 
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El títu10 de Principado de Asturias si  algún día se restaura 
la Monarquía debe perdurar para honra de la Regi6n, pues 
aunque haya sido la institución una entelequia político-ad- 
ministrativa de Asturias en ia Historia, fue ejemplo perenne 
de la estima que a la tierrina le guarda.bn la jerarquía real (1). 
Ello servirá para que nadie ose quebrantar la línea geográfica 
de nuestra provincia ni cercenar s u  rango, en incremento d e  
otra provincia, de  otra Región ni  nadie pretenda exaltar la 
pompa de otras capitalidades españolas, en detrimento de  la 
capital actual asturiana que ha sabido ser toda ella española 
a fuerza de derramar sangre de sus  voluntarios, de sus  solda- 
dos, de su poblaciún civil. desde el Escamplero a la Cadella- 
da ,  dcsde Ia Loma del Canto hasta el Cementerio nuevo. 

Asturias corno provincia y Oviedo como capital son impe- 
recederas; pero también sabrían declinar el rango regional o. 
provincial la una,  y de capitalidad la otra, sabrían extinguir- 
se, morir y desaparecer, s i  menester fuera para salvar a su  
Patria,  porque Asturias y Oviedo entonces serían como aque- 
lla madre de las Sagradas Escrituras, ahita de dolor por la sus- 
tracción del hijo de sus entrañas, sustituido por el hijo muer- 
t o  de otra madre, que Csta cambió y que disputaba con aqué- 
lla, sobre la maternidad del engendrado, ante Salomón, el 
Rey de Israel; Asturias y Oviedo transidos por el dolor, con- 
testarían a Espafia y al mundo entero, consintiendo su propia 
exterminación, como la madre del hijo sustraído consentía la 
extinción de s u  propia maternidad, exclamando con serena 
arrogancia, porque se conmovían sus.entrañas por amor d e  

(1) La insignia que ofrece a su Príncipe la Diputación provincial de As- 
furias,-y debe ostentar, en tanto el heredero de la Corona goce de tal titu- 
lo, de lo contrario s e  devolverá a la Diputación, como en 1880, al nacer la 
Infanta D.' M.a de las Mercedes-consiste en una placa de oro que lleva en 
relieve un sol y unas ramas de laurel y palma. Sobre aquélla un redondel de 
esmalte azul (color heráldico de la provincial). sirviendo de fondo a la Cruz 
de la Victoria formada por dob!e llnea de brillantes y rubíes. lo mismo que 
las letras de la leyenda y dedicatoria. ésta úI!ima sobre cinta de esmalte ver- 
de claro. 
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s u  hijo, dice la Escritura, cuando el sabio Rey para probar la 
real y verdadera maternidad dispone se partiere con una es- 
pada al hijo disputado, dando la mitad a cada madre: ~Rué-  
gote, Señor, dadle a ella el hijo vivo, y no  lo matéis! Por  el 
contrario, decía la otra. Ni sea mío ni tuyo, sino divídase, 

Así, pues, fué, es y será Asturias, así obró, obra y obrará, 
el Principado, antes de que España se divida, se tronche. se 
aniquile, se someta al yugo marxista, sucumbiría ella y su ca- 
pitalidad. 

Ahora bien; así como en el relato bíblico, la madre, no ce- 
.de en sus derechos hasta morir cuando no sufre la integridad 
de la criatura. así Asturias no  cederá jamás en los suyos 
cuando la integridad de la Patria no padezca, y nada hay 
.que temer, porque el Caudillo es sabio y prudente como el 
Rey Salomón, caudillo de Israel, y al igual que Cste respondió 
diciendo: Dad a la primera el vivo, y no  se le quite la vida; 
porque ella es su madre; igualmente dira al Gobierno de su 
supremo mando: 

<Dejad a Asturias lo que y es  como es, con su capitalidad 
en el invicto y heróico Oviedo, porque ella es sin6 la predi- 
lecta de España, sí la primogénita, porque en ella se inició la 
reconquista en España en lucha la espada cristiana con la ci- 
mitarra sarracena; en ella, y por la Junta del Principado de 
Asturias, se di6 el grito de la Independencia en 1808, gestio- 
nando auxilios económicos de Inglaterra el Conde de Toreno, 
antecesor ilustre del Mecenas que acaba de legar su Bibliote- 
ca a la solariega casa universitaria, de donde se yergue esplen- 
dente la antorcha de la cultura; en ella se actuó de yunque 
del rojo y de absceso de fijación desde el pristino momento 
en la cruzada de redención religiosa y patriótica de la España 
uria en esencia, grande en presencia y libre en potencia.» 
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ESTUDIOS SOBRE LOS CARBONES DE LA 

SOCIEDAD DURO-FELGUERA 

___).- 

Por iniciativa del Sr .  Director Ingeniero, Antonio Lucio 
Villegas de la Sociedad Duro-Felguera hemos procedido en el 
Instituto del Carbón de la Universidad de Oviedo y durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio de 1939, al estudio e inves- 
tigación de ocho muestras de carbones, procedentes de los 
yacimientos de aquella Sociedad, llainados Mosquitera, Mo- 
desta y Fonddn con el fin de obtener datos relacionados con 
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.el aprovechamiento de los mismos en los procesos de obten- 

.ción de combustibles líquidos con los recursos nacionales. 

Anhlisie inmediato y elemental 

S o b r e  i. seca 

i'luestra 
PROCEDENCIA Humedad Cenizas Mat. vol. 

nlm.  , 
I Por 100 por 100 por 100 

Mosquitera, Invado.. . . 3,t 7 
Mosquiiera. capas ! 
Venta a Inglesa.. . . . . . 2,82 
Mosquitera, capas 
Estefania a Fuentes.. . . 2,27 
Modesta, lavado. . . . . . 3.44 
Fondón, capas 
San Luis a Falsa.. . . . . 3,08 
Fondón, capas 
Perico a Serradero ... . . 3.91 
Fondón, capas 
Escribana a Gascue.. . 4,90 
Fondón, capas 
Generales 1.' y P.'.. . . .l 9.95 

Sobre m. para 

Carbono Hidr6geno 
por 100 por l D D  

1-- 

FORMAS DEL AZUFRE 

El conocimiento de la naturaleza y distribución de las for- 
mas del azufre así como también de los compuestos rninera- 
les que producen las cenizas en un carbón, es un tema impor- 
tante en los procesos de lavado del carbón para su ulterior 
utilizaci611 en la destilación o hidrogenación. 

Las tres formas de azufre conocidas en los carbones son: 
-Azufre combinado con el hierro como pirita s marcasi- 

ta  (azufre piritico). 
-Azufre combinado con la sustancia orgánica (azufre or- 

gánico). 
-Azufre en forma de sulfatos de calcio y de hierro (azu- 

fre sulfato). 
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El análisis de las clases de azufre en las muestras 1 a 6, 
así como las cantidades de azufre fijo en el semi-cok y el vo- 
látil, se recogen en el siguiente cuadro: 

Porcentajes calculados sobre muestra seca 

Muestra 

nGm. 
1 TOTAL 

ORGA- 

NICO 
-- 

0,43 

0.33 

1,16 

0,55 

0,99 

0.71 

1 

La muestra número 1 fué también fraccionada con liqui- 
dos densos para determinar la distribución del azufre en las 
fracciones de diferente peso específico. 

Ea fracción que flota en una mezcla de xilol y tetracloruro 
de carbono de densidad 1,30 contiene 0,93 O/, de azufre total 
y 0,18 O/, de azufre pirítico. La muestra estaba molida a me- 
nos de 100 mallas. 

Fijo en el 
semi-cok 
por 100 

Plritico 

0,75 

0.93 

0,PB 

1 ,O2 

0,78 

0.07 

La parte de carbón que se hunde en un liquido de densi- 
dad 1,6 (tetracloruro de carbono de 1,585) contiene 9,07 O/, de 
azufre total y 8,23 '1, de azufre piritico, señalando como es 16- 
gico un aumento de la pirita al aumentar el peso especifico y 
las cenizas de cada fracción e indicando también como por 
una pulverización a menos de 100 mallas ea posible obtener 
una importante eliminación del azufre en el lavado. 

Para completar el conocimiento de estos carbones y de los 
elementos químicos, nitrógeno. azufre y oxígeno que deben 
ser eliminados durante la hidrogenación, se procede ahora al 
estudio de su reacción con el hidrógeno, 

VolatU 
por 100 

del S total 
Sulfato 

0,04 

0,05 

0,04 

0.07 

indicios 

0,02 
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C U R V A S  D E  L A V A D O .  

Las curvas de distribución de porcelitajes en peso de car- 
b6n en funcidn de las cenizas o de las densidades, dan una 
idea de la dificultad relativa de una separación para una de- 
terminada densidad, entre carbón puro y estCril o pizarra. 

Aunque estas indicaciones están basadas en los datos de 
flotación cor, líquidos de densidad creciente y no consideran 
otros factores tales como la relación entre los tamaños de los 
granos. la forma de las partículas, tipo de aparato para el la- 
vado, etc., dan sin embargo una indicación de la dificultad de 
separación en un problema de lavado. 

La dificultad de una separación reside y depende prirnera- 
mente de la cantidad de materia situada cerca de la densidad 
a la que debe hacerse la separación entre carbón y pizarra. O 
sea, si debe hacerse la separación a la densidad de 1 ,SO, la 
cantidad con densidad entre 1,40 y 1,60 es la que determina 
la buena o mala diferenciación y separación entre el carbón 
y la pizarra. 

Han sido descriptos un cierto número de métodos en la 
literatura para la interpretación de los datos de separación 
densimétrica (float and sink) obtenidos en el Laboratorio. El 
más sencillo, compara las proporciones de carbón con dife- 
rente peso especifico obtenidas con líquidos densos. 

Whiteniore del Bureau of Mines, Washington, compara las 
curvas -+ 0,10 de pesos específicos deducida de los pesos acu- 
mulados o rendimientos en porcentajes en función de las. 
densidades. 

Las curvas de cenizas acumuladas en función de los por- 
centajes en peso de carbón indican el rendimiento máximo 
posible obtenido por lavado con el tamaño de grano utilizado 
en el ensayo. Representa por tanto un rendimiento teórico en 
el lavado y sirve para determinar la eficacia verdadera de un 
lavadero. 

Los ensayos de flotación con líquidos densos en las mues- 



tras número 2 Capa Venta a Inglesa y 3 capas Estefania a 
Fuentes han dado los siguientes resultados: 

1 1 Molldo a 100 mallas. Calc. m. seca 
Densldad 

i 

1 peso por 100 1- P;;; ~IPes0 acumulado 1 CenIias icumu, 
por 100 , ladas por 100 

1.60 17.4 / O / 100 1 5.07 

Total.. . . . . 100 1 5,45 

Carbón núm. 3 1 
l 1 l 

La representación gráfica de estos datos permite ver que 
del carbón M. número 2 es posible obtener para hidrogena- 
ción u otro uso un 80 por "1, de carbón con 3,O "1, de cenizas 
y del carbón M. número 3 un  80 "1, con 3,6 "1, de cenizas. 

La repetición de estos ensayos con distintos tamaños per- 
mite conocer la mayor o menor influencia de las dimensiones 
sobre la purificación del carbón, en relación a la obtención 
de un producto lo más puro posible, para que una planta de 
hidrogenación pueda tratar así el máximo rendimiento de 
materia orgánica susceptible de producir petróleo. 

La flotación en tetracloruro de carbono de las muestras 
números 1, 2, 3 y 4 han dado los siguientes datos: 

Núm. 

Flota en C14C 

Rend. Cenizas por 100 

l 

Hunde en C14C 

Rend. Cenlzas por 100 
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PLASTICIDAD, HINCHAMIENTO Y 
DESGASIFICACION DEL CARBON 

En Europa la expresión de «carbón de cok» sc aplica par- 
ticularmente a hullas con 87 "/, de carbono y 5 "/, de hidró- 
geno y 24 "1, aproximadamente de materias volAtiles, que darr 
cokes duros. 

Se obtiene sin etnbargo cok de  alto horno con hullas cuyo 
porcentaje en carbono varia de 81 a 91 "1, y 5,s  máximo a 
4,5 "1, mínimo de hidrógeno. 

Las hullas de cok con 87 "1" de carbono dan la calidad su- 
perior de cok en Durham, Westfalia, Bélgica, Francia y Ho- 
landa pero en otras regiones, La Sarre, Alta Silesia y Derby- 
shire, Inglaterra y Occidente de Estados Unidos se utilizan hu- 
llas con menos de 87 "1, de carbono mientras que en Sonnens- 
chein, Ruhr, Westfalia se emplean hullas con 89,6 "1, de C g 
4,3 "lo de hidrogeno, en Pocahontas, Estados Unidos hullas 
con 90,9 "1, de C y 4,4 O/, de hidrógeno 

Pero por la pequeña contracción, debido a la pobreza en 
materias volátiles perjudican a las paredes de los hornos al 
descargar el cok y deben utilizarse mezcladas a otras hullas. 

AnBlisis de hallas para la obtención de cok 

........... Francia.. 
Ruhr Westfalia. ...... 
Durham.. ............ 

..... Donetz, Rusia.. 
. . . . . . .  U. S .  A. East.. 

U .  S .  A. West.. ...... 
Japón. ............. 
Yorkshire. Inglaterra.. 
Sarre. .............. 
Alia Silesia . . . . . . . .  
Transvaal.. . . . . . . . . .  

Carbono Mat. Vol. 

31 
23 
30 
23 
33 
39 

36 
32 

29 
30 

AUTORES 

E. Audibert 
H .  Bunte 
R.  A. Mott y R. Wheler 
Ramzin 
H .  C. Porter 
H.  C. Porter 
T. Shimmura 
R .  A .  Mott y P. Wheler, 
H. Bunte 
H.  Bunte 
H. Schortz y R. Wheler 
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La elección de hullas de cok es un problema en todos los  
países, pues si bien los !lomos de cok modernos de cocción 
rápida ya n o  exigen una calidad de hulla estrechamente limi- 
tada y la banda de carbones utilizables se  extiende cada vez 
más, por otro lado los carbones de cok del tipo príinitivo son 
también cada vez más escasos, lo que obliga a la preparación 
de mezclas apropiadas de carbones. 

Hasta hace pocos años la elección de hullas solo tenía por 
guía ensayos enipíricos, sin correlacióil estrecha con los fe- 
nómenos de carbonización en los hornos, tal como el ensayo 
Campredón. 

En la f ~ r m a c i ó n  de un cok o semi-cok interesan una serie 
de fenómenos, ahora estudiados por ensayos de plasticidad, 
hinchamiento y desgasificación a saber: 

-FusirSn completa y sin hinchamiento visible que  condi- 
ciona la dureza y hor-i~ogeneidad del cok que debe estar bien 
fundido. 

-4glutinacióri total de las partículas inertes d e  pizarra 
existentes en la mezcla y que  condicionan la fragilidad y re- 
sistencia a la abrasión medida por el ((Shattern test o el ensa- 
yo en el cilindro giratorio. P o r  esto las partes infusihles deben 
estar finamente molidas. 

-Fisuración moderada y n o  demasiado diseminada, en el 
cok ya solidificado, que condiciona la distribución por tama- 
ños y la resistencia mecánica del cok. 

-Contracción suficiente una vez soliclificada la masa para 
permitir un fácil deshornado. 

Los carbones aquí estudiados, por su  bajo contenido en 
carbono elemental, deben presentar una pequeña dilatación al 
carbonizarse. 

A mayor hinchamiento, corresponde una excesiva fractu- 
ración, debido a la pérdida de gran cantidad de materias volá- 
tiles despues que la estructura rígida del cok h a  sido ya for- 
mada. De aquí el interés del conocimiento de1 proceso de des- 
gasificación en función de la temperatura. 

Los mejores cokes inetalúrgicos resultan de carbones con 
4 
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fuerte poder de  hinchamiento y bajo porcentaje en materias 
volátiles. Los carbones de cok típicos de  85 '1, de carbono y 
5 '1, de hidrógeno se dilatan fuertemente durante su carboni- 
zación. En las condiciones de  la fabricación del cok o semi- 
cok con el impedimento de la dilatación se  desarrolla una 
presión considerable en el interior del horno y las partículas 
del carbón se  aglomeran y forman una masa dura y densa. 
Con las hullas de d6bil dilatación o hinchamiento y una pro- 
porción de  carbono, como las aquí estudiadas de 82 "/, o me- 
nos  de  carbono, puede ser necesario, para obtener un semi- 
cok duro,  comprimir la carga mediante el emp!eo de retortas 
verticales estrechas y de  gran altura a cualquier o t ro  tipo de  
horno de destilación. 

Este hecho fué confirmado despues de las destilaciones en 
el horno giratorio de  F. Fischer, en las que el carbón pudien- 
d o  dilatarse libremente en todas direcciones, ha  dado un se- 
mi-cok menos duro y coherente que el ensayo en la retorta 
de  aluminio de aquel investjgador, en la que el hinchamiento 
solo puede efectuarse en una sola direcciún. 

La fisuración se  explica por la contracción que provoca el 
escape 'de materias voIátiles posteriormerlte a la solidifica- 
ción, análogamente a la disminución de  volumen que sufren 
los productos cerámicos durante el secado y cocción. Y la 
fisuración siguiendo líneas normales a los planos o superfi- 
cies isotérmicas tienden en principio a ser más  frecuentes 
cuanto mayor es la proporción de materias volátiles perdidas 
después de la solidificación. 

Interesa por esto conocer el punto de  ablandamiento, pun- 
t o  de fusión y de solidificación de los carbones de Mosquite- 
ra. Modesta y Fondón. 

El carbón M, número 2 Mosquitera, capas Venta del Ni- 
c h o  a Inglesa contiene una vez solidificado s u  semi-cok a la 
temperatura de  460°C 8,8 "1, de materias volátiles o sea 37,1 
M. V. originales y 28,3 '1, M. V. perdidas ya a 460°C. Existen 
carbones de  33 O/, de materias volátiles que a la temperatura 
de solidificación n o  han perdido más de  1 '1, de mat. vol. y 
s u  gindice de f i suración~ medible por el porcentaje de mate- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 5 1 

rias volátiles residuales a la temperatura de solidificación e s  
por lo tanto elevadísimo. 

En el carbón M. número 2 la cantidad de materias voláti- 
les residuales es pequeña y n o  debe existir por tanto  gran ten- 
dencia n la fisuracion y el semi-cok que se  obtenga n o  pre- 
sentará desintegración en tatnaños pequeños de  ur. m o d o  
abundante. 

P o r  el contrario el carbón M. número 4 lavado de  Modes- 
ta.  como ya se deduce de  la curva de gases desprendidos en 
funciún de la temperatura y plasticidad, pierde la parte más  
importante de gwes una vez iniciada la solidificación. El se- 
mi-cok ya formado a 400°C tiene de materias volátiles resi- 
duales 14,9 "1, y la tendencia a la fisuración ha  de  ser mayor 
que eri el carbón M. número 2 de  iYosquitera. (Pérdida de ma- 
terias volátiles totafes por calentainiento una hora n 400°C en 
corriente de nitrógeno). 

P o r  otro lado el cok de este carbón M número 4 presen- 
tará una mayor contracción que la M.  número 2 y su  descar- 
ga ofrecerá iilenos dificultades. 

La resistencia del semi-cok dependerá no  solo de  la fisura- 
ción, sino además de  su propia resistencia mecánica, que a 
su  vez está condicionada por el hinchamiento. S e  suelen cla- 
sificar los semi-cokes desde el punto de vista de su resisten- 
cia en tres categorías: 

1." Los más resistentes resultan de una fusión con hin- 
chamiento total entre 10 a 40 "1, en volumen. 

2." Los de resistencia intermedia resultantes de  una fu- 
sión seguida de un hinchamiento superior al 40 "1,: la resisten- 
cia disminuye en igualdad de  condiciones con hinchamien- 
tos crecientes superiores al 40 "1, 

3." Débil resistencia originada en carbones que apenas 
han hinchado. 

Pa ra  el estudio de la fusión de  las hullas, el dilatómetro 
de MM. Audibert y Delmas, es un método de  gran sensibili- 
dad. El hinchamiento de los carbones durante s u  destilación 
ha sido estudiado intensamente en los últimos años,  por su  
interes científico y por su importancia industrial en relación 



59 REVISTA DE LA 

c o n  los hornos de cok estrechos y de gran altura. Mediante 
los ensayos en el dilatómetro puede aclararse c ~ m p l e t a m e ~ i t e  
la utilización de una hulla para la destilaciún.. 

S e  h a n  ensayado los carbones de Mosquitera, Modesta y 
Fondón en el dilatómetro Atidibcrt y Delriias, siguiendo una 
ley de calefacción próxima a la conseguida en los hornos an- 
chos que es próxima a 1.OC por minuto o según la de hornos 
estrechos que es de 2.OC por minuto. 

La figura 1." recoge la variación de longitud sufrida por 
una carga del carbón M. número 1 Mosquitera Iavado, expre- 
sada en porcentajes de la longitud original de aquella carga 
s in  comprimir. 

Fig 1 .  Plasticidad (curva 1; escala derecha: presidn cm. de agua contra 
temp. O C) y dilatación (curva 2, escala izquierda en porcentajes) 
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Después de un comienzo de fusión hacia los 440-450°C que 
determina una reducción de tamaño de la carga, viene una 
rápida dilatación que cesa a ia temperatura de 480°C. La tem- 
peratura de máxima plasticidad o solidificación coincide 
aproximadamente con la temperatura de máxima dilatación 
determinadas ambas en distintos ensayos. 

En otros ensayos con los carbones M. números 2, 3, 5 y 6, 
han señalado unas dilataciones del mismo orden que la mues- 
tra número 1 y con una ligera tendencia hacia mayores dila- 
taciones en las muestras núineros 5 y 6 que del 20 '1, pasan al 
12  "1,. 

Estos hechos se hallan confirmados por el aspecto de los 
semi-cokes resultantes en los ensayos de destilación en la re- 
torta de aluminio de F. Fischer. 

Todos ellos presentan un hinchamiento pequeño, están 
bien fundidos, con poros finos. duros y fisurados en 2 o 4 di- 
recciones. 

Los carbones M. números 5, 6, 7 y 8 presentan como la 
M. número 4 Modesta, figura 2." una gasificación intensa du-  

Fig. 2. Plasticidad (curva 1 presión cm. de agua, contra temp. " C) y des- 
prendimiento geseoso cc. (curva 2, escala izquierda) 
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rante el segundo periodo de plasticidad o sea cuando ya la 
mayor parte del carbSn en fusión está ya solitlificado. Esto 
determina una mayor fisuración y contracción, sin que los en- 
sayos de Laboratorio puedan precisar la mayor o menor in- 
fluencia de este hecho en la producción de tamaños pequeños 
en los trozos de semi-cok. Solo pueden indicar una impor- 
tante ventaja: la descarga del :semi-cok no será difícil desde 
las retortas, debido a la contracción que sufre la torta. 

Y con arreglo a la clasificación anterior, que relaciona el 
hinchamiento y la dureza, puede afirmarse que suministrarán 
un producto de destilación, duro. 

El rango de plasticidad para los carbones M. número 1 a 
4 Mosquitera y Modesta es de 60 a 70°C, mientras que las M. 
números 5 y 6 Fondón presentan una plasticidad más amplia, 
Qurante un intervalo de 100°C. Este hecho se debe a la mayor 
proporción de vitreno en los carbones del Fondón. 

DETERMI'NACION DEL FUSENO 

La presencia del constituyente macroscópico fuseno, tiene 
considerable influencia en las propiedades mecánicas del car- 
bón y del cok con el producido. Para .su determinacion han 
sido propuestos varios métodos y el dado por Francia y Whe- 
ller (J. Soc. Chem. Ind. 1925) permite obtener buenos resul- 
tados. 

El residuo obtenido de 1 gramo de1 carb6n M. número 1 
después de ser oxidado con ácido nítrico y clorato potásico 
era: 

. . . . . .  Solución.. 8 9 10 I I 

Residuo.. ......... 0,247 0,183 0,140 O, 136 

El contenido en cenizas del residuo calculado en muestra 
seca era de 14,6 ' l o  y el residuo calculado puro de 12,8 "1, del 
carbón tratado, indicando un contenido en fuseno medio, en 
relacióii a los carbones ingleses, pero que puede representar 
alguna influencia en la carbonización pues ha sido señalado 
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que  cuando la concentración en fuseno en un carbón es ma- 
yor del 10 "1, decrece el hinchamiento del mismo (Estudios so- 
bre los carbones de H. del Turón). Y ya vimos que un hincha- 
miento importante es necesario para obtener un semi-cok 
duro. 

Probablemente la eliminación en las muestras aquí estu- 
diadas de los tamaños inferiores a 0,1 mm. en los que existe 
una gran concentración de fuseno, ha de ejercer una influen- 
cia beneficiosa en el cok formado. 

ALCALINIDAD DE LOS CAR- 
BONES 

La posibilidad de obtener un carbón pobre en cenizas para 
ser utilizado en una planta de hidrogenación, está ligada ade- 
más al grado de alcalinidad de aquellas materias inorgánicas, 
cuyo estudio fué recomendado por la 1. G. en las Normas 
para ensayos de carbones. 

La alcaliiiidad de los carbones aquí estudiados no es muy 
elevada y está expresada en gramos de ácido sulfúrico por ki- 
lo de carbón seco en la siguiente tabla: 

DESTILACION A BAJA TEM- 
PERATURA 

Por el metodo de F. Fischer que utiliza una retorta de alu- 
minio para favorecer la conductividad térmica, el carbón es 
calentado en 1 hora a 550°C y mantenido otra hora a esta 
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temperatura. La carga era de 50 gramos de carbón. Del alqui- 
trán recogido se separa el agua por una destilaciún coi1 xilol 
saturado de agua. En el alquitrán aiihidro se determinan los 
compuestos fenólicos por extracción con hidróxido sódico, 
Es muy notable la elevada proporción de estos compuestos 
en la mayoría de los carbones aquí estudiados, que revela la 
existencia de una alta cantidad de oxígeno unido a núcleos 
bencénicos en el carbón. 

Ensayos de destilación 

Carb6n PROCEDENCIA 

M ~ p ~ l h n .  . . . . . . . . . . . . 1 73.7 1 I 3 , 5  
Capas venta a Inglesa. Mosqultera. 713 1 4 6  
C a p a  Estefania a Rab. . . . . . / 73.2 I4,2 

Menudo lavado Modesta . . . . . 
Capas San l u l s  a Falsa Fondbn.. 
Capas Perloo a Serradero Fondbn . 
Capas Escribana a Gascue Fondbn. 73,4 1 3 , 3  
Generales l." y 2." Fondbn . . . . . 73,O 1 3 . 2  

Los rendimientos en alquitrati y semi-cok están calculados 
sobre muestra seca. 

La densidad aparente de los semi-cokes obtenidos con los 
carbones M. número 1 Mosquitera lavado y número 2 Capas 
Venta a Ing!esa es de 0,70 1: 0,73 respectivamente. Con este 
valor y la densidad real del seini-cok pulverizado se calcula la 
porosidad expresándola en volumen por 100 del volumen apa- 
rente. Los valores hallados son 53,1 y 52,2 "1, para las M. nú- 
meros 1 y 2 respectivamente. 

Como se deduce de  la representación gráfica de los volú- 
menes de gas desprendidos en función de las temperaturas, 
tiene lugar una evolución rápida de gas a partir de 450°C para 
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el carbón M. número 4 Modesta, a 450°C para el carbón M. 
número 2 Mosquitera, mientras que las muestras del Fondón 
números 5 y 6 la evolución intensa se inicia r? los 475 y 495°C 
respectivamente. Este hecho está relacionado con la rotura de  
los poros aun cerrados que ocurre a la temperatura de rápido 
desprendimiento del gas. 

Determinando la densidad real y la aparente, así como el 
volumen de los poros que es posible llenar con agua some- 
tiendo el cok a un alto vacío para facilitar el mojado,  es po- 
sible encontrar el vo;umen de la masa del cok y de los poros 
cerrados y calcular así el porcentaje de éstos.  P a r a  el carbón 
M. número 1 el semi-cok posee 44 "1, del volumen total en 
forma de poros abiertos y 8 "1, en forma de  poros cerrados. 

Al destilar los carbones. se  observa la aparición de  la pri- 
mera gota de aceite, como indicación de  la temperatura de  
descomposición del bitumen, a las temperaturas siguientes: 
400, 410, 410 y 420°C para los carbones M. números 1 ,  2, 3 y 
4; y de 438, 440, 436 y 438°C para las muestras números 5,  6, 
7 y 8 respectivamante. El interés de estos datos reside en la 
indicación de la marcha de la descomposición del bitumen, 
base de  la cokización. Según la teoría de cokización de F. Fis- 
cher del bitumen aceitoso origen del hinchamiento y del bi- 
turnen sólido que produce la aglutinación de  las partículas. 
tiene que producirse una coincidencia entre las temperaturas 
de descomposión del bitumen aceitoso y de  fusión del bitu- 
men sólido, para que se produzca un buen cok.  

El contenido en materias volátiles del semi-cok, que de- 
terminan entre otros factores el fácil encendido-con un pa- 
pel-de este tipo de  combustible sólido, es: 

Seml-cok Meterlas volAtlles 
M. ni. / i u i e  m seca) 
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ESTUDIO DEL ALQUITRAN 
PRIMARIO 

robar; a 
a destila 

le ser el 
21 carbC 
- J - - - -  

Se preconiza en los proyectos de destilación a baja tem- 
peratura dan los carbones una utilización del alquitrán pri- 
mario por fraccionamiento por el calor. 

En Inglaterra, el alquitrán prirriario es destinado a la hi- 
drogennción o a la preparación de tres tipos de aceites para 
calefacción de los cuales uno, el «E» para la Marina de guerra 
brithnica es un aceite de densidad 0,97 del que se han separa- 
do  10s fénoles. 

En el Norte de Francia el tratamiento del alquitrán prima- 
rio sumixiistra por extracción con sosa, los férioles, principal- 
niente el ácido fénico puro, y orto-.para-cresoles técnicos. 

Pero hecho notable que la observación de la densidad y 
ensayos de destilación en el vado y a la presión atmosférica 
permite comp i pesar c I alquitrán primario un  
producto de 1, ición dc in a temperaturas entre 
450 a 500°C. y prouuc id~  de la uescomposición en los carbo- 
nes asturianos a temperaturas entre los 390 y 450°C, un cier- 
to  número de los compuestos que constituyen aquellos alqui- 
tranes, son descompuestos cuando el alquitrán es calentado 
de nuevo a temperaturas ya de 150°C. 

Por  esta causa una separación o fraccionamiento de los 
constituyentes del alquitrán primario, basada en la destila- 
ción a la presión atmosférica conduce a la formación de un 
residuo de brea en una proporción de 30 a 40 "1, del alquitrin 
primitivo, que no existía formada primitivamente en el propio 
alquitrán como vamos a ver experimentalmente. 

Así, destilando 15 kgs. del carbón número 5 capas San 
Luis, Rojola, Purra y Falsa en el horno giratorio de F. Fis- 
cher, se obtuvo un alquitrán que luego fue fraccionado por 
dos métodos: por destilación y por separación de sus consti- 
tuyentes mediante la acción de disolventes selectivos y reacti- 
vos químicos con los resultados siguientes: 
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La destilación fraccioriada en caldera de cobre suministra 
10s siguientes porcentajes sobre alquitrán primario deshidra- 
tado. 

:Fracclbn Vol. por 100 

-- 

- 170 11,7 

170 - 230 1 14.6 

10,9 

270 - 350 

Biea y pérdida 
por pirolisis. . ' 41.2 

Un estudio de estas fracciones ha señalado sus caracte- 
teristicas y los grupos de compuestos químicos que los inte- 
gran para poder deducir su adaptabilidad a los empleos ante- 
riormente mencionados del alquitrán primario: fuente de 
compuestos fenólicos para la industria química, explosivos, 
colorantes e insecticidas o para ser convertidos en gasolina 
por hidrogenación. 

Esta investigación era además necesaria porque los datos  
existentes en la bibliografía son algo imprecisos. Edwards 
(1924) señala que las bases y aceite neutro están uniforme- 
mente distribuidos en las fracciones del alquitrán primario, 
pero que los fenoles se concentran en la fracción 200-230°C. 
Morgan y Soule (1932) hallan en la fracción 237-281" el con- 
tenido más alto en fenoles, mientras que Davis y Perry men- 
cionan que la tracción 200-235" es la más rica en dichos com- 
puestos. 

En las partes obtenidas por cuidadoso fraccionamiento se 
han determinado las bases, los fenoles mediante la reducción 
de voluinen por tratamiento con reactivos. En el aceite neu- 
tro residual se hallaron los hidrocarburos olefínicos y aromá- 
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ticos por el método Kester y Pohle (Bureau of Mines E. U.) y 

las parafinas y naftenos calculados por diferencia. 

Los resultados fueron: 

Por 100 sobre el destilado Por 100 sobre el aceite neutro 
20 U C 

10,5 0,763 
15.2 33.6 0,875 

14,2 35.7 0,934 
23,7 46,5 0.940 

24,3 57,2 

Es notable Ia concentración de compuestos fenólicos en la 
fracción 220-240 así como 10s altos porcentajes en las fraccio- 
nes 170-220 y 240-280. indicando la existencia del ácido féni- 
co, los cresoles y los isómeros del xilenol ya  caracterizados 
por sus reacciones en los alquitranes obtenidos con otros 
carbones asturianos. 

En los aceites neiitros se observan los porcentajes relati- 
vamente poco importantes de olefinas que crecen con la tem- 
peratura de destilación y que son el origen en la fracción ga- 
solina (-170°C) de gomas e inestabilidad. La gran riqueza en 
hidrocarburos saturados, parafinas y naftrnos es ya una indi- 
cación de un consumo de hidrógeno reducido durante su con- 
versidn en gasolina por hidrogenación. 

La existencia de fenoles en la fracción gasolina, que po- 
seen un punto de ebullición propio superior a la temperatura 
rnáxitna de esta fracción revela la formacíón de mezclas 
azoetrópicas o el arrastre con vapores de líquidos no misci- 
bles con los fenoles. 

Fraccionamiento por reactivos y disolventes del alquitrán 
primario. 

La disolución en eter etilico del alquitrán primario origi- 
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na un precipitado de filtración difícil y constituido por ceras 
e impurezas sólidas arrastradas mecánicamente desde e1 hor- 
no giratorio de destilación-polvillo de carbono cok y sulfu- 
ro  de hierro procedente de la corrosión por el ácido sulfhí- 
drico en los gases desprendidos. 

Al separar las bases orgánicas y los fenoles con reactivos 
ocurre la precipitación de masas alquitranosas de naturaleza 
resinica, que una vez lavadas en un extractor Sohlet se con- 
vierten en polvo amorfo de color pardo. Los fenatos alcalinos 
mantienen en disolución a unas substancias no fenólicas, no  
solubles en legías alcalinas, que extraídas mediante disolven- 
tes orgánicos (cloroformo) suministran un polvo amorfo de 
naturaleza Úlmica y extructura quimica aromática. 

La siguiente tabla señala las distintas partes en que ha si- 
do fraccionado el alquitrán obtenido con el carbóti muestra 
número 5 capas San Luis a Falsa (Fondón) así como los ren- 
dimientos referidos a alquitrán primario deshidratado y a una 
tonelada de carbón seco y sin cenizas. 

-Solido precipitado al disolver el alquitrán en eter etflicb. 
-De este precipitado, s o n  ceras, so l .  en acetona .... 

- Aceite neutro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44,1 

-Bases  orgánicas puras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 3,9 

Separados así del aceite neutro todos aquellos componen- 

-Sólido precipitado al separar las bases,  resinas ami- 
n i c a s . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

-Resinas precipitadas al faltar las  bases  orgánicas que 
las  mantenían en disoluciún.. .................. 

1 8  

1.9 
-Compuestos fenólicos puros. . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.5 
-Cornp~iestos ulrnicos, sol. en fenalos alcalinos . . . . .  1 8,8 
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tes de alto peso molecular resinas y úlminas, puede ser des- 
tilado con alto vació (2 mm.) sin dejar residuo de brea, pero. 
si de ceras e hidrocarburos aromáticos superiores solubles. 

Los valores de la última columna indican los rendimientos 
de cada una de las partes en que lia sido fraccionado el alqui- 
trán primario señalando una cifra de 62 kgs. de aceite neutro. 
por tonelada de carbón puro de las citadas capas de San Luis 
a Falsa. 

En la literatura (Morgán J. S. C. 1. 1932) ha dado las can- 
tidades que se obtienen de aquellos componentes desde un 
alquitrán primario de la Low Temperature Cnrbonization 
Ltd. (carbones de Durham, medio cokizante, destilado a 
585°C. con un rendimiento en alquitrán b. t. de 88,5 kgs. del 
que destilan 65 "1, y deja 31 kgs. de brea). 

Po r  tonelada de carbón seco y libre de cenizas, se obtiene: 

Aceite neutro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51 kg. 
Ceras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.4 id. 
Bases .................................... 3,7 id. 
Fenoles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,5 id. 

Compuestos ulmicos sol. en fenatos.. ...... 8.8 id. 

ANALISIS ELEMENTAL D E L. 

ALQUITRAN PRIMARIO 

No ha  sido posible por carencia de material el análisis ele- 
mental completo o sea la determinación del carbono, hidró- 
geno, azufre, nitrógeno y oxígeno. Una determinación del 
carbono e hidrógeno ha indicado sobre el alquitrán anhidro: 

Carbono.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 4 3  O/, 

Hidrógeno . . . . . . . . . . . . . . . .  8,7 id. 
Azúfre. nitrógeno y oxigeno.. .. 7.0 id. 

Comparado con el petróleo y sus fracciones pesadas que. 
contienen de 11 a 13 "1, de hidrógeno, el alquitrán primario ea. 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 63 

más pobre en hidrógeno, pero más superior como materia 
prima para la hidrogenación que el propio carbón cuyo por- 
centaje en hidrógeno es de 5 "/, aproximadamente. Todos es- 
tos contenidos en hidrógeno tienen que elevarse hasta valores 
superiores al 14 "1, contenido en la gasolina. 

El alquitrán primario obtenido en la fábrica de Destilación 
de Carbones en Trubia, contenia: 

Carbono.. ................... 85,9 "1, 

Hidrógeno . . . . . . . . . . . . . . .  7,15 id. 

revelando ser un alquitrán más pobre en hidrógeno, más pi- 
rolizado que el obtenido con el carbón muestra número 5 en 
nuestro estudio que fue destilado a 550" y arrastrados los va- 
pores del alquitrdn fuera de1 horno introduciendo una peque- 
ña cantidad de vapor de  agua. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Instituto del Carb6n 
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L O  U N I V E R S A L  H I S T O R I C O  

Mienta separadamente el rótulo que precede dos órdenes 
de problemas, de ningurio de los cuales cabe predicar lo clá- 
sico en el sentido estricto de esta palabra, de equivalente a lo 
griego. Ello es evidente respecto a los problemas que contor- 
nan lo histórico; no tanto, respecto de las cuestiones que gi- 
ran en derredor de lo universal. Tan solo un, no  ya histori- 
cismo, sino superhistoricismo, una tendencia exagerada a ver 

5 
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en lo pasado todo lo  presente y aún lo porvenir, ha podido 
originar los asertos de Lowe sobre la cuestión de los Univer- 
sales, al sentar que nada esencialmente nuevo aporta la Esco- 
lástica sobre la misma, lo que en el fondo equivaldría casi a 
poner en entredicho la originalidad de la filosofía cristiana 
medieval, Ia cuaI se entorna de tal modo hacia tal problema, 
que puede decirse del mismo ser marco encuadrante buena 
parte de las cuestiones capitales de la lógica y ontología es- 
colásticas: el problema de los Universales es una o la cues- 
tión batallona de la filosofía escolástica medieval, mieiitras 
que anteriormente solo alusiones al mismo o,  cuando más, 
leves resonancias cabe encontrar. Es cosa muy distinta en- 
trever e incluso proponerse un problema, que centrar en él 
toda o buena parte de la especulación filosófica de una épo- 
ca ,  como I:, es también muy distinto presagiar estilo Verne 
los inventos científicos, que llegar a ellos. 

El no poder aplicar a los problemas sobre lo universal y lo 
histórico el calificativo de clásicos en el sentido dicho, no 
significa en modo alguno disminución de altura o elevación 
filos6fica; muy al contrario: el no  haber ni tan siquiera vis- 
lumbrado el pensamiento griego los concernientes a lo histó- 
rico, así como el no  haber atacado en todos sus aspectos los 
relativos a lo universal, pudiera significar más bien una ma- 
yor profundidad, una verdadera plenitud dimensional huma- 
na de los mentados problemas, sobre todo, de los primeros. 
Lo griego no  cala totalmente lo humano y retrocede ante la 
infinitud de lo  divino; s610 la filosofía moderna, actuada por 
.el pensamiento cristiano, verdadera y única raíz, uelis, nolis, 
de la misma, ha podido primero vislumbrar y después, no  ya 
solo espigar, sino recoger espléndida cosecha de magnífica y 
abundante mies en los campos de la historia. 

Mas el pensamiento filosófico, pese a todas las protestas 
ahistóricas. iconoclastas de la historia de la filosofía, es, por 
humano, esencialmente histórico, derivándose de ello ciertas 
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contaminaciones respecto de los problemas indicados con el 
pensar griego; si la filosofía griega no se plantea los proble- 
mas relativos a la historia, como tampoco los referentes a las 
ciencias del espíritu o ciencias culturales, la posición de éstos 
en la filosofía moderna, se ve influida a no dudarlo por la ió- 
gica aristotélica, de vez eii cuando, quizá más de lo justo. Por 
ello las  alusiones a la serie de problemas que la síntesis de lo 
universal con lo histórico origina ya en las obras de Aristóte- 
les, van a servirnos de punto de partida, al par qile de apoyo 
inicial, juntamente con otras distintas y más recientes. 

Hemos dicho y repetimos que sdlo ei pensamiento filosó- 
fico moderno, a partir principalmente de la mogna obra del 
italiano G. B.  Vico, entra claramente en el planteamiento de 
los problemas que contornean lo historico; son éstos de m u y  
distinto carhcter: desde los puramente metodológicos o 16gi- 
cos hasta los metafísicos, pasando porlos de índole netamente 
gnoseológica y aludiendo siempre a los recentisimamente en- 
cuadrados en la llamada Intuición del Universo o Concep- 
ción de la Vida. 

Los problemas, primeramente planteados tan s61o en tor- 
no  a la historia, se extienden bien pronto, sobre todo por 
obra de Dilthey, a las llamadas Ciencias del Espíritu, dentro 
de las cuales aparece encajada aquélla. No pasará mucho, si- 
guiendo siempre dentro del mismo campo ubérrimo, sin que 
se intente contraponer las Ciencias del Espíritu a las Ciencias 
de la Naturaleza (Dilthey j Becher) y aún se pretenda sustí- 
tuir, como menos apropiado, el nombre de aquéllas por el 
Ciencias de la Cultura o Culturales (Rickert). Hay en todo 
ello una clara influencia de Kant, redivivo tras el 1870 y flore- 
ciente en las múltiples direcciones de! Ncokantismo: Dilthey 
y sus prosélitos al hablar de Ciencias del Espíritu o de intro- 
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ducción a las mismas, aspiran a realizar en dicho campo la- 
bor pareja a la emprendida por Kant en las Ciencias de la 
Naturaleza. Si el filósofo de Konigsberg se orienta con su 
Crítica de la Razón pura a revalidar la metafísica, convir- 
tiéndola en fundarnentación de la Ciencia, ésta entendida co- 
mo ciencia natural o matemática, la cual es el prototipo del 
saber científico, acabado y perfecto, pasos adelante en el 
campo de la metafísica, pero pasos en sentido paralelo a los 
de Kant, serán los que se encaminen a fundamentar las Cien- 
cias del Espíritu, arraigándolas en una metafísica más amplia 
que la del autor de las tres famosas Criticas. 

Culminan todos estos trabajos neokantistas en la obra de 
un antiguo discípulo de Cohen y Natorp, los dos más exi- 
mios representantes del neokantismo marburgense o logicis- 
mo: nos referimos al profesor de la Universidad de Berlín, 
N. Hartmann, y a su obra, El Problema del Ser espiritual (1), 
publicada en 1933, y de la cual ya teniamos conocimiento por 
haber expuesto su autor no pocas de las ideas de [a misma 
en sus prelecciones del Curso de Verano de 1931 en la Uni- 
versidad Berlinesa (2). 

Sin duda alguna que el interés filosófico por lo histórico o 
no  hubiera en modo alguno tenido lugar o, por lo menos, no  
hubiera ascendido a tal grado, sin el intenso cultivo de la his- 
toria y antigüedades, que empezaiido ya en el siglo XVI, lle- 
ga a su apogeo en las centurias XVIII y XIX. La relación de la 

(1) Nicolai Hartmann, Das  Problem des geistigen Seins. Untersuchun- 
gen zur Grundlegung der Geschichtsphilosophie und der Geisteswissen- 
schafien. Berlín y Leipzig, Waller de Gruyter Co.. 1933. 

(2) Como signo de los tiempos no estará de más senalar pdra quienes 
en España pudieran yacer aún bajo el mito del neokantismo o de Kant a to- 
d o  trance, que las d o s  principales figuras de la filosofía alemana actual, 
Heidegger y Hartmann pasan por decididos adversarios de tal dirección filo- 
sófica. E s  más, Hartmann en s u  última publicación (Zur Grundlegung der 
Ontologia. Berlin y Leipzig. Walter de Gruyter Co., 1935) aparece clara y 
expresamente aprovechando la herencia de  la antigua ontología escolástica. 
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filosofía con las ciencias naturales por una parte y con la his- 
toria por otra, es completamente análoga en este punto: si al 
intento metafísico o gnoseológico de Kant en orden a funda- 
mentar las ciencias de la naturaleza, debieron preceder las 
magníficas invenciones de Copérnico, Galileo Galilei, Kepler, 
Vieta, Bernouilli, Descartes, Newton y Leibniz, por no citar 
más, el florecimiento retardado de las ciencias históricas y de 
las restantes del espíritu o culturales, hubo de traer consigo 
un intento de fundamentación, tarnbien retardado con rela- 
ción al de Kant, respecto a esas mismas Ciencias del Espíritu 
y, en particular, de la historia. Las cuestiones filosóficas so- 
bre ésta última aparecen cada vez más intensamente postula- 
das, a medida que avanza el cirltivo de lo histórico, hasta Ile- 
gar a su limite con el historicismo, o expansión dominadora 
de la historia sobre todas las parcelas de las ciencias parti- 
culares. 

Una de las cuestiones más obvias dentro del ciclo de las 
histórico-filosóficas, es la relativa al caracter mismo de la 
historia como tal disciplina: en un siglo de historicismo al 
par que de cientifismo no  podía en modo alguno rehuírse tal 
problema. Y no  se crea que se trataba de algo baladí, bi- 
zantino. sin importancia o transcendencia alguna; como en 
todo lo filosófico o confinante con la filosofía iban cornplica- 
dos en tal cuestión todos los aspectos filosóficos de la histo- 
ria y ,  sobre todo, la unidad y articulación de ésta como tal 
disciplina; además de esto las Ciencias del Espíritu se veían 
en  parecida situación, siendo aplicable a todas la solución 
que se adoptase respecto de la ciencia histórica. 

Los vuelos cada vez más amplios tanto de ésta, como de 
aquéllas, urgían cada vez inás el problema; resultaba por una 
parte, respecto de la primera, un contrasentido el que inten- 
tara extender su dominio por el campo de todas las ciencias, 
no  llegando ella a la categoría de saber científico, y por otra, 
respecto de las segundas, era dificil admitir que disciplinas 
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cuyo objeto era lo más noble de la creación, el ser humano, 
no  pudieran elevarse a la categoría de ciencias. 

Aún los mismos ~osi t ivis tas ,  a quienes no importaba nada 
sino los o,  a lo más, leyes más o menos provisionales 
de lo )S, no  podian adtnitir que el concepto de ciencia 

m 

dejara de aplicarse tanto a las por ellos denominadas Cien- 
cias Morales y Po!ílicas, cuanto particularmente al saber his- 
tórico, comprendido dentro del citado grupo. 

Toda la discusión giraba, desde luego, en torno de un con- 
cepto de ciencia antafión, de antiquísimo abolengo, enraizado 
ya en los diálogos platónicos y expuesto claramente en el Or-  
ganón aristotélico. A base del níisino-y ya estudiaremos 
después esto con alguna mayor detención-se habían acuña- 
do  dichos o frases de carácter axiomático, sobre las cuaies, 
una aceptación universal impedía la menor discusión. Tales 
frases identificaban el objeto de la ciencia con lo universal y 
lo necesario: scientia est d e  uniuersalibus; scientia est d e  
necessariis. 

Planteado así el problema, o sea, partiendo de un concep- 
t o  de ciencia genuinamente aristoté!ico, parecía obvio negar a 
la historia el carácter de disciplina científica, por resultar más 
que evidente la singularidad y contingencia de su objeto: el sa- 
ber histórico, frente a las ciencias naturales, se ocupa con lo 
contingente, con lo que puede ser o no ser, como cayendo en 
último termino bajo el signo de la libertad humana; versa 
además sobre lo que es singular, como sujeto por una parte a 
la categoría del tiempo, por esencia irreversible o initerable, 
y por otra a lo individual o personal humano, en lo cual 
esencialmente ancla o enraiza. Ante esto parecía imposible 
por de contado conceder a la historia el carácter de ciencia, 
por lo menos en la plena acepción de este vocablo, y de aqui 
la diversidad de  opiniones en torno a tal problema, prove- 
nientes tanto del campo de la filosofía, cuanto de la misma 
historia. 
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Como carácter de tipo subjetivo y previo a los de necesi- 
dad y universalidad, de índole objetiva, aparecía en la concep- 
ción aristótelica de la ciencia la nota de certeza; ahora bien, 
quienes han negado a la historia la condición de ciencia, lo 
han hecho o atacando el aspecto subjetivo o gnoseológico 
indicado, o sea, rechazando que pueda llegarse a un conoci- 
miento cierto en lo histórico, o bien impugnando el aspecto 
objetivo, o sea, combatiendo cualquier matiz de universalidad 
en el objeto de la historia, principalmente, las llamadas leyes 
histbrícas. 

Ha de reconocerse que la esmerada metodología histórica 
ha eliminado totalmente los adversarios del primer grupo, 
acabando con el escepticismo histórico en cuanto tal: se pue- 
de ser escéptico por otros motivos, pero no específicamente 
por algo atañente al testimonio histórico, y por tanto es inad- 
misible un escepticismo limitado al campo de la historia. En 
cambio como adversarios pertenecientes al segundo grupo, 
aunque no en gran número, pueden contarse algufios, si  bien 
tal oposición extrenia no es la más frecuente. 

Así lo son más otras varias en las que ya se concede a la 
historia el carácter de ciencia, aunque de un modo restringi- 
do, ya, partiendo de un concepto de ciencia distinto del aris- 
totélico, se afirma que la historia es ciencia propiamente tal, 
ya finalmente se concede a la historia el carácter pleno de 
ciencia con todas las condiciones que la definición de Aristó- 
teles exige a todo saber científica. 

Entre los que comulgan con la última opinión citaremos a 
T. Pesch, para el cual la historia es, sí, ciencia en el sentido 
que da Aristóteles a esta palabra, pero según el dicho autor 
más bien que de historia, debería hablarse de historias, ya 
que la historia en cuanto a su aspecto formal de ciencia, es 
algo puramente 16gico o critico; en cuanto a su carácter de 
universalidad física o moral, no  pasa de una psicología o éti- 
ca aplicadas, y en cuanto a la universalidad metafísica de sus 
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leyes, depende esencialmente de la metafísica. La historia por 
tanto goza de unidad tan solo material, ya que su unidad for- 
mal está integrada por retazos o recortes de otras ciencias. S i  
con esta opinión del P .  T. Pesch queda a salvo en la historia 
la índole de ciencia, lo es en realidad a costa de la anulación 
de la historia como ciencia con valor substantivo o propio, 
pues tal rango lo adquiere toda disciplina no en virtud de su 
objeto material, sino gracias al objeto formal. 

No son pocos los que adjudican a la historia la condicióii 
de ciencia tan s610 en sentido restringido; tales, entre otros, 
10s que como Griinm, Treitschke y Harnack, hablan de las 
ciencias del espíritu como de ciencias inexactas o mezcla de 
ciencias y filosofía. 

Restringiendo la noción aristotélica de ciencia a su matiz 
subjetivo o gnoseológico, hablan algunos de la historia como 
ciencia, por contenerse dentro de ella afirmaciones demostra- 
das o hechos completamente probados; tal Xenopol, para el 
cual son obieto de la historia los hechos sucesivos o de repe- 
tición diferenciada. Evidentemente que minimizado de un mo. 
d o  tal el concepto de saber científico, s610 un escepticismo 
cerril podría impugnar la historia como ciencia. 

Algo vacilante aparece en sus  apreciaciones sobre la histo- 
ria, dentro del punto de vista que nos ocupa, el neohegeliano 
B. Croce. Después de haber afirmado que el objeto propio y 
específico de la historia es lo individual que ha de intufrse, 
pero no  transformarse en concepto o conceptuarse, lo que 
equivaldría a su destrucción, y que por tanto la historia no es 
ciencia, sino que está contenida bajo la noción genérica de ar- 
te, posteriormente suaviza lo crudo de tales asertos, opinan- 
do  que la historia se asemeja al arte, en cuanto los elemen- 
tos  lógicos de la misma se encuentran tan ocultos o paliados, 
que apenas si se piensa en ellos. 

Especialfsirna referencia merecen los sentires o investigacio- 
nes sobre la historia de los pensadores alemanes Windel- 



band y Rickert, así como también los de Droysen, Dilthey, 
Simmel, Jaspcrs, Misch y Rothzckrr, por n o  citar sino los 
principales. 

Windelband, el fundador de  la escuela badense neokantis- 
ta de los valores teorfticos, comprende la historia cual verda- 
dera ciencia, dentro de las por él llamadas ideográficas, las 
cuales se oponen a las nomotélicas o naturales; éstas se  
orientan a lo universal, que aparece formulado en leyes, mien- 
tras que las ideográficas apuntan a lo individual o concreto,  
que, como tal, n o  puede repetirse n i  asimilarse con otra cosa 
bajo un concepto general. 

Rickert, perteneciente a la misma escuela, se adentra más 
y más por el sendero que el maestro Windelband trazara. 
Distingue Rickert entre ciencia natural y ciencia cultural, cla- 
sificación paralela a la de Windelbsnd entre nomotéticas e 
ideográficas. Instrumento y producto al par de  la ciencia cul- 
tural es el concepto, cuyo objeto o contenido es lo universal, 
ya en forma de mera aprehensión, ya en la de ley, que se  ex- 
tienda a dominios indefinidos de Ya realidad, por nadie com- 
pletamente explorados. P o r  el contrario la historia n o  gene- 
raliza o universaliza: su  método es individualizador; más n o  
por ello deja de ser ciencia, ya que antes de  intuir, de  un  
modo parecido al del arte. sus  objetos singulares o indivi- 
duales, necesita echar mano de un a priori  en orden a deter- 
minar cuales sean los objetos históricos y q u é  lo esencial en 
ellos. Este a priori  mediante el cual la liistoria asciende a la 
categoría de ciencia es el valor, que en el saber histórico to- 
ma la forma de avaloración,  o sea; de referencia a valores vi- 
gentes o reputados por tales, pero n o  de valoración o estable- 
cimiento de  valores nuevos; es decir: la avaloración es una  
valoración teorética, que se limita a reconocer o descubrir va- 
lores vigentes o tenidos por tales en la época a que pertenece 
el hecho histórico avalorado, mientras que la valoración es  
algo prbctico, que valora un suceso histórico independiente- 
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mente de la valoración que mereci6 en el pasado a que perte- 
nece. Evidentemente, lo individual histórico ganado por este 
a priori avalorativo es un individual o singular cualitativo de 
contenido totalmente initerable o irrepetjble. 

Contra la bien construida teoría de Rickert se ha podido 
objetar más o menos fundadamente su  carácter puramente 
metodológico: lo metodal es siempre pura epigonía, incapaz 
de construir o establecer nada por s í  sólo. T,a reflexión sobre 
la ciencia de la naturaleza aboca a darnos cuenta del método 
por nociones o conceptos universales vigente en la misma; 
precisaría que en nuestro caso la reflexión sobre las ciencias 
culturales nos  hubiera 11echo darnos cuenta de un inétodo, que 
sin dejar de  ser  científico terminase en lo individual histórico 
o cultural propiamente dicho: tras esto se justificaría la cons- 
trucción de  Kickert u otras semejantes. La ciencia cultural n o  
puede convertirse en una matemática, en la cual inétodos 
prestablecidos originan los objetos ideales de  la misma. 

A llenar el hueco o laguna encontrados en la teoría de 
Rickert, se encaminan los pareceres de  filósofos últimaniente 
citados, entre los cuales resalta Dilthey como figura señera. 

Diltliey y con 61 los demás, frente a la noción o aprehen- 
sión (Begreifen), que aboca en las ciencias naturales a con- 
ceptos abstractos de carácter universal, por cuyo medio se 
capta l a  realidad empobreciéndola y rigidizándola, sienta un 
acto  o proceso espiritual denominado Verstehen (1) coino 

(1) La traducción literal d e  este térmiuo Versfehen e s  intellegere; pero 
supuesta  la acepción pariicularísirna del mismo en Diiihey y s u  escuela,  serla 
absurdo verterlo por el dicho intellegere, el cual elimolbgicamente alude a un 
procedimiento divisorio o analltico. que  cuadra  mucho mejor con  la índole del 
concepto universal. Tampoco  n o s  parece apropiado traducirlo po r  intuición 
a pesa r  d e  J. Konig (Der Begriff de r  Intuilion, Halle. M. Niemeyer, 1926; pá- 
g inas  90-IIO), a n o  s e r  que s e  quisiera aludir con ello a l  carácter de capta- 
ción d e  conjunto contusa e indistinta d e  una primera sensación visual. Al 
ver de  conjunto has ta  lo s  últimos residuos d e  la individualidad, que  s o n  los  
q u e  precisamente constituyen s u  esencia y sobre  los que  versa el acto  Ilama- 
d o  Versfehen, pudiera aludir.mucho mejor la palabra cornprebensión o bien 
e l  neologismo perlección. 
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propio de las ciencias del espíritu. Este ac to  termina en 
objetos singulares. o individuales, a p r e h e n d i é n d o ! ~ ~  de  un  
modo comprehensivo, o sea, en cuanto conjuntos estructura- 
les de carácter totalitario u orbital, pareciéndose algo a la in-  
tuición o visión estética; tiene además dicho acto carácter 
constructivo, creador, frente al concepto universal, meramen- 
te explicativo o aclaratorio. 

Aparecen en lo anterior desplegadas a vista de  pájaro la 
serie de opiniones en torno de  lo  universal histórico, c o m o  
equivalente este enunciado al problenia de  la his!oria como 
ciencia. Al añadir ahora  alguna penetración propia en dicho 
tema, partiremos, como de punto vista inicial, de  las perspec- 
tivas que la filosofía de Aristóteles ofrece respecto del mismo. 
Nos está invitando a ello la noción comunmente recibida de  
ciencia, central en toda nuestra disquisición, la cual, aun  
siendo genuinamente platónica, se  arranca corrientemente d e  
la lógica aristotélica, revistiendo la doble forma axiomAtica: 
scientia est de uniuersalibus. scietitia est de necessariis. 

Aunque n o  en el grado de otros vocablos, v.  g., de  la voz 
techne que se traduce por arte, la palabra katholou, destina- 
da a significar lo universal, se  presenta en Aristóteles con 
sentido vario. Nada de  extraño puesto que s u  origen daba pié 
para designar tanto lo universal integrado, o sea,  lo entero 
en cuanto formado o constituido por un conjunto de partes. 
cuanto lo universal de extensión, o sea,  lo uno orientado ha- 
cia muchos en número indefinido de  los cuales puede predi- 
carse o decirse. En la primera acepción katholou equivale a 
un todo opuesto a sus  partes integrantes o constitutivas; en 
la segunda se  presenta katholou como opuesto a lo indivi- 
dual o singular, que comprende bajo si  y de lo cual se  predica. 

Hemos de conceder que la acepción que da  Aristóteles más  



comunmente a la palabra katholou es la sebunda, y así en- 
tiende, por universal «lo que se dice de todos,  por sí y según 
*SU sí mismo, siendo manifiesto que aquello que es tal,  se ha- 
clla necesariamente en las cosas» (Anal. post . ,  A 4, 9-10). 
Tal es la definición aristotéliica de universal en su aspecto 1ó- 
gico o de predicación, que es el interesantísimo en el Organón 
del Estagirita. 

Mas aunque transcendental dentro de la lógica aristotéli- 
ca ,  n o  es la acepción señalada la única: cierta afirmación co- 
locada al principio de la Física aristotéiica (Phys . ,  A 1, 
1-5), colacionada con otra de los Analíticos Postreros (Anal. 
post ,  A 2, 10) y de la Metafísica (Metaph., A 2, 4), origina 
una segunda acepción de la voz o dicción katholou. 

Afirma Aristóteles en el lugar citado de la Fisica que en el 
conocer ha de procederse de las cosas más claras o asequi- 
bles para nosotros hasta llegar a las más evidentes y cognos- 
c i b l e ~  de por sí; ahora bien lo más claro para nosotros son 
los conjuntos más mezclados o fundidos, y tras esta primer 
fase de indistinción en el objeto del conociiiliento, se  origi- 
nan por la vía de división o análisis los elementos y princi- 
pios. P o r  ello precisa ir de las cosas universales o generales 
(katholou) a las part icdares,  ya que el todo o enlero (holon) 
es  más cognoscible por la sensación, y lo universal (katho- 
lou) es una  especie de todo; lo universal encierra una plura- 
lidad a manera de partes. 

A través de los ejemplos que a continuación presenta Aris- 
tóteles se echa de ver una nueva vacilación, pues si  en el 
primero aparece clara la acepción de universal como equiva- 
lente a un todo integral o entero respecto de sus  partes, en ei 
segundo se obscurece de algún modo tal acepción, para vela- 
damente resurgir la de un universal de  extensión o generico. 

Mas lo que hacia dificultad a los comentaristas de Aristó- 
teles y especialmente a los Escolásticos, era la afirmación con- 
tenida en el texto de la Física que hemos extractado. Según di- 
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cha afirmación resu!taba más claro para nosotros lo univer- 
sal que lo particular, de donde se originaba una contradicción 
con los asertos contenidos en los lugares citados cie los Ana- 
líticos Postreros y de la Metafísica, ya que éstos sentaban sin 
lugar a duda que lo universal resulta menos asequible para 
nosotros en razón directa de su universalidad. 

Tan sólo de refilón nos referiremos a los trabajos y sudo- 
res de los Escolásticos para poner de acuerdo los meritados 
textos de Aristóteles, remitiendo a l  Cardenal ToIedo (1) o a 
Suárez (2) a quien desee más amplia información. Lo intere- 
sante para nosotros es notar como todos los dichos trabajos 
y sudores holgaban, resultando mucho más sencillo, claro y 
obvio admitir diversas acepciones de la palabra katholou en 
Aristóteles. Indudablemente hay que admitirlas; en el caso con- 
creto de la acepción que el Filósofo da a la palabra katholou 
en el texto de las primeras líneas de su Física, se trata sin du- 
da alguna de un universal integral o de comprehensión del to- 
do  respeto de sus partes, haciéndose de paso alusión al fenó- 
meno de aprehensión de conjunto en la vida sensible, que da- 
rá base al llamado sentido común de los Escolásticos y a la 
doctrina de la percepción en la psicología moderna. 

Vamos a referirnos ahora con algún mayor detenimiento 
a otro texto de Aristóteles en el que aparece lo  universal o 
katholou relacionado precisamente con la historia. Tal ve- 
mos en el célebre y por demás conocido texto de la Poética de 
Aristóteles, que forma las primeras líneas de su capitulo IX. 
Empieza sentando Aristóteles que la distinción entre historia- 
.dar y poeta surge de que el primero trata sobre lo hecho, mien- 
,tras que el segundo. sobre lo que puede hacerse o es posible, 
de donde la poesía resulta más filosófica, más grave o impor- 

( 1 )  Francisci Toleti, Commentaria una cum quaestionibus in uiiiversarn 
Aristoielis Logicam. Parisiis. ap. J. du Puys ,  M. D. LXXXVI. In cap. 11. lib. l. 
Posieriorum; pág. 279. 

(2) Disputationes Metaphysicae, disp. l .  sect .  V, 17-21. 
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tante que la historia, ya que ésta versa sobre lo individual o 
singular, aquélla en cambio, sobre lo universal (katholou) o 
general. Existe o se  da ciertamente lo universal, cual ciertos 
asuntos en los que se articula en conjuntos el decir o la ac- 
ción según verisimilitud o necesidad, y esto es precisamente a 
lo que apunta la poesía; la historia por el contrario se  ordena 
a lo singular, a lo que hizo concretamente tal o cual personaje 
histórico. 

Sin grandes disquisiciones es facil ver en el universal o 
katholou del ineritado texto una doble alusión, o sea, a lo uni- 
versal integral o comprehensivo y a lo universal predicativo o 
de extensión. Asunto o tema de la poesía es algo universal, 
v. g., los celos, la venganza de un marido o de una esposa ul- 
trajados, el amor de un padre, la piedad filial de un hijo, etc. 
etc., algo que en líneas generales puede repetirse o iterarse, 
como lo universal se repite o itera en cada uno de los indivi- 
duos de quienes se predica; pero estos temas o argumentos 
han de revestir los caracteres de un todo concorde, o sea, de 
un universal o katholou en cuanto conjunto de partes que se 
articulan armónicamente en dicho universal. Desde el mo- 
mento en que el objeto de la historia es lo particular o singu- 
lar, no cabe en ella lo universal en ninguno de los dos sen- 
tidos. 

Es digna de nota esta miopía rayana en la ceguera, de Aris- 
tóteles y de los peripatéticos, respecto de lo histórico: sin ella 
no  se explican títulos cuales el de Htstoria de los Animales 
aplicado a una obra del Estagirita, aunque su contenido sea 
más bien anatómico y fisiolúgico, y el de otra del principal 
discípulo de Aristóteles, Teofrasto, que suena Historia de las 
Plantas, terminología que tiene su importancia, desde el puns 
t o  en que es precedente que origina el titulo con que aparece 
la magna obra de Plinio, Hisforia Naiural. 

Tanto en virtud del texto aristotélico comentado, cuanto 
de la doctrina corriente en Aristóteles que ni la ciencia ni el 
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arte pueden tener por objeto lo particular o singular, queda- 
ba excluida la historia del ambito de una y otro, sin que cu- 
piera por tanto determinar qué gCnero de disciplina era el sa- 
ber histórico. 

Sin entrar en la aclaración de la dificultad predicha, la tra- 
dición de la filosofía cristiana, a partir ya de S. Agustín, enu- 
mera sencilla y simplemente la historia entre las artes, sen- 
tando éste en sus libros D e  Ordine haber sido inventada tras 
la gramática. Los Escolásticos, particularmente los renacentis- 
tas, colocan la historia juntamente con la poética, como den- 
tro del circulo de la retórica, y ésta a su vez conio formando 
parte del grupo de las llamadas artes sermocinales (Grain- 
matica, Rethorica, Dialectica) (1). 

Esta unión de la poesía con la historia, como artes com- 
prendidas dentro del círculo de la retórica, no solo no con- 
cuerda y hasta pugna con la tradición aristotélica, sino que 
presagia a Croce y,  en cierto modo, aunque más de lejos, a los 
cultivadores de las Ciencias del Espíritu, con su invención del 
Verstehen o acto comprehensivo característico de las dichas 
disciplinas, y por tanto, de la historia, cual miembro de ellas. 
A este propósito notamos que un culturalista español de últi- 
mos del siglo XVIII y por tanto anterior a estos cultivadores 
de las Ciencias del Espíritu, habla de la historia totalmente 
en consonancia con ellos, pudiendo ser considerado como su  
precursor. Nos referimos al P. Juan Andrés y a doctrinas ex- 

( 1 )  Vid. Toledo, ob. cit.. Quaestiones de dialeciica in cornrnuni, cap. 11 .  
pág. 3, y l o s  Conimbricenses en s u s  magistrales Commentarii Collegii Co-  
nimbricensis e Societate lesu in uniuersam Dialecticarn Aristotelis Sta- 
giritae. D o s  partes en d o s  tomos.  Lugduni, sumptibus Horatii Cardon 
M. D C V 11. In Prooemio, Quaestio 1 1 ,  art. 1, pág. 15. 
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puestas en su obra, Sobre el origen, progresos y estado ac- 
tual de todo género de literatura (1).  

Equipara el P. Juan Andrés la historia con la poesía, y así 
afirma que ha de buscarse en aquella la ilusión, no menos que 
en los poemas; el liistoriador ha de poseer más genio aún que 
el poeta mismo. La instrucción de la historia, de la misma 
manera que la del drama, debe residir en la acciún misma y 
no en los discursos (2). 

Sentado el diverso sentido de la palabra katholou dentro 
de Aristóteles, puede preguntarse s i  la distinta acepción de 
dicha palabra es también aplicable al universal de que se habla 
en el axioma anteriormente citado. scientia est de uniuersa- 
Zibus, ya que entonces podría caber que la historia fuera cien- 
cia, por lo menos en una de las acepciones de lo universal. 

De los diversos lugares de Aristóteles a que podria acudir- 
se para poner a luz su opinión sobre el tema propuesto (3) 
nos contentaremos con apelar al libro primero de los Analíti- 
cos Postreros o segunda Analítica, en los capítulos XXX y 
XXXI. 

A través de dichos capítulos aparece evidentemente con- 
trapuesto lo necesario o lo que de ordinario sucede, objeto de 
la ciencia o demostración, frente a lo puramente contingente, 

(1) Giovanni Andres, Dell' Origiiie, Progressi e Slato attuale di ogni 
Letteratura. Nuovd edizione, Napofi, Borel e Bompard, 1836-1838. Nueve vo- 
lúmenes en ocho tomos. Precisamente este año se  cumple el segundo centena- 
rio del nacimiento de Juan Andrés, que tuvo lugar en Planes (Alicante) el 15 
de febrero de 1740, Por ser tan notable como poca conocida la obra cientlfi- 
ca del P. Juan Andrés, le dedicaremos, aprovechando la circunstancia del cen- 
tenario y como homenaje, un estudio en el próximo número de esta Revisfu 
de la Universidad de Oviedo. 

(2) Juan Andrés, Ob. cit., t .  111, part. 11.. págs. 88-90. 

(3) Asl, todo el libro VI de I R  Etica Nicornaquea, principalmente, el capi-, 
tul0 VI. 
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originado por la Fortuna (1). Rotundamente afirma Aristóte- 
les, al parecer frente a lo expuesto en el texto de la Física antes  
citado, que el sentido o sensacióri es incapaz de originar la cien- 
cia, porque no puede captar sino lo determinado, 1s concre- 
to o singular; lo sensible está circunscripto por las condicio- 
nes de tiempo y lugar, por las coordenadas de tiempo y espa- 
cio determinados; los sentidos se ven impotentes para llegar 
a lo que esta en todos, a lo universal, que no  se halla encua- 
drado en un cierto espacio y un determinado tiempo; de lo  
universal predicamos el siempre y el por doquiera, en una 
palabra: la sensación se restringe necesariamente a lo  singu 
lar, mientras que la ciencia es el conocimiento de lo univer- 
sal. No cabe, por tanto, interpretar la palabra kafholou apli- 
cada a la ciencia, sino en el sentido propio de universal por 
extensión o predicativo. 

Para dar fin a estas consideraciones sobre las nociones d e  
lo universal y de ciencia en Aristóteles y como enlace de sub- 
siguientes desarrollos, obvios dentro del tema, resulta intere- 
santísimo problematizar sobre la relación que media entre los 
dos axiomas que definen el objeto de la ciencia: scientia est 
de necessariis, scientia est de  uniuersalibus. 

¿Han de entenderse como recíprocos tales axiomas? Esto 
es: ¿la universalidad exige la necesidad, y ésta, a su vez, 
aquélla? 

En caso negativo, ¿han de enteriderse Ios dichos axiomas 
in sensu composito o inclusivo, de tal modo que el objeto de 
la ciencia haya de ser necesario y universal, o bastará enten- 

(1) De ahí las  representaciones que simbolizan la s  ciencias o artes de  
un lado y la Fortuna d e  otro; esta s e  apoya sobre una esfera, para deno- 
tar s u  movilidad suma. y aquellas están figuradas por un Mercurio o Her- 
mes, colocado sobre basamento cuadrado, de  donde el emblema d e  Alciato: 

Vt sphaerae Fortuna, cubo si! insidet Hermes. 
Artibus hic uariis, casibus illa praeesf. 
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derlos in sensu  diuiso o exclusivo, de tal modo que sea sufi- 
ciente en el objeto de la ciencia una cualquiera de las dos 
condiciones, ya la de ui~iversalidad, ya la de necesidad? 
' S e  plantea con lo expuesto un problema de índole ontoló- 
gica, que apunta a precisar la relación que media entre dos 
esferas de objetos, la esfera de universalidad y la esfera de 
necesidad, en cuantos términos del saber científico. 

La importancia de tal problema en orden a la posibilidad 
de la historia como ciencia es  evidente. Afirmada la tesis 
del sensu diuiso entre los dos  axiomas, cabría una historia 
como ciencia, cuyo objeto no  fuera universal, pero sí nece- 
sario: de haber compatibilidad entre las esferas de lo necesa- 
rio por una parte, y de lo individual o singular por otra,  su- 
poniendo que el objeto de la ciencia pudiera ser o lo univer- 
sal o lo necesario, podría aspirar la historia a la categoría de 
ciencia, siempre que su  objeto, ya que n o  universal, entrase 
en la esfera de lo necesario 

No es aventuracio afirmar que Aristóteles no  se plantea ta- 
les problemas, como tampoco que las líneas generales de la 
doctrina aristotéiica cotivergen hacia la reciprocidad de los 
dos  axiomas citados; desde luego parece evidente que dentro 
de la definición aristotélica de  ciencia han de  entenderse i ~ z  
sensu composito los mentados axiomas, o sea, que para Aris- 
tóteles y s u  escuela el objeto de la ciencia ha de estar provis- 
t o  de universalídad y necesidad. 

Si Aristóteles n o  entra en el planteamiento del problema 
o problemas señalados, los aborda en cambio la Escolástica, 
tomando pié de las siguientes consideraciones. Uno de los 
motivos por los que s e  excluía de la ciencia la esfera de lo  
singular, se basaba en la corruptibilidad y generabilidad- 
emplearemos los términos escolásticos del caso-comunes a 
los objetos de  dicha esfera; pero segúti las teorías de la física 
aristotélica y medieval, los cuerpos celestes, aunque singula- 
res, eran incorruptibles e ingenerables, o sea,  en cierto mo- 
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d o  necesarios, n o  sujetos a lo contingente de los cambios o 
alteraciones, y esto era aplicable sobre todo a los ángeles y 
también al alma humana.  Además Jesucristo y Dios en la 
concepción cristiana eran seres individuales, singulares en 
grado sumo,  y n o  se podía negar n i  mucho menos que se pre- 
dicase de ellos 10 necesario por una parte, y por otra que fue- 
sen objetos de  un conocimiento merecedor del nombre n o  ya 
sólo de ciencia, s ino de ciencia en sumo grado,  de  ciencia al- 
tísima. 

A mayor abundamiento se aducía la predicación por co- 
nexión necesaria respecto de cosas individuas o singulares, 
y 2  que era evidente que las propiedades y notas  esenciales s e  
unen a lo singular con el m:sn?o indisoluble nexo que a lo 
universal. 

Todos estos razonamientos colocaban el probletna en un 
plano o nivel totalmente distinto, desde el cual era posible 
otear nuevos horizontes filosóficos; hasta llegaba el sútil Es- 
coto a pretender, a fin de salvar la autoridad del Filósofo, q u e  
éste, en el cap. VI citado del libro también sexto de Ia Etica 
Nicoinaquea, había afirmado como objeto de la ciencia n o  ya 
exclusivamente lo universal, s ino tainbiéti lo meramente nece- 
sario, y que bajo esto último podía incluírie lo singular; es de- 
cir, que para Escoto cabía interpretar a Aristóteles aceptando 
in sensu diuiso los dos axiomas sobre el objeto de la ciencia, 
tantas veces citados er, este nuestro trabajo. 

Aunque no  se llegó en la Escolástica a u11 concepto de  
ciencia distinto del aristotélico, lo interesante es que a través 
de toda la discusión quedaba planteado el problema del obje- 
t o  de la ciencia desde un punto de  vista ontológico, el rela- 
tivo a la esencia de las diferencias individuales o de  lo singu- 
lar en cuanto tal. Esto se evidencia niás y más por la alusión 
que se hacía a la opinión del célebre comentador de S a n t o  
Tomás de Aquino, Cardenal Cayetano (Tomás del Vio), según 
el cual un individuo podia exceder o superar esencialmente a 
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.otro, surgiendo así una entidad esencial, constitutiva de lo 
singular, que bien podía llegar a ser objeto de ciencia o saber 
científico propiamente tal. 

Para  c~mple t a r  estas consideraciones, vamos a indicar c6- 
mo los Conimbricenses procuraban armonizar todos estos 
puntos de vista, haciendo, si, las concesiones del caso, pero 
dejando a salvo la clAsica definición aristotklica de ciencia, 
que para ellos resultaba aserto unanime, algo así como un 
noZi m e  tangere o tabU dentro del uso corriente o prBctica 
axiomática entre filósofos de no  disputar sobre cosas sin- 
gulares, siguiendo er, tal abstención el consejo platónico (1). 

Al responder la serie de argumentos por nosotros extrac- 
tados, con los que se pretendía demostrar la posibilidad de 
una ciencia cuyo objeto fuera lo singular, hacían los Conim- 
bricenses las siguientes reservas: a) Esa ciencia no  sería de- 
mosfrativa, ya que no  hay causa a priori por la cual la indi- 
vidualidad pertenezca al sujeto en que se halla, o sea, las dife- 
rencias individuales no  pueden ser objeto de demostración, 
ni  por tanto de ciencia. b) Dichas diferencias pueden ser ob- 
jeto de una ciencia definitiva, asequible en si, pero no para 
nosotros, que no conocemos las diferencias individuantes si- 
no  en virtud de las propiedades u operaciones sensibles. Ahora 
bien, no existe propiedad II operación sensible que específica- 
mente no  recaiga o sea capaz de recaer en cualquier individuo 
de la especie, como lo prueba la experiencia, la cual no puede 
indiciar diferencia alguna individuante diversa en individuos de 
la misma especie, por lo menos indiciarla con tanta evidencia 
como la exigida por el saber científico. Aun en la hipótesis de 
que Dios nos comunicase noticia evidente de la singularidad 
de un individuo, tendríamos, sí, ciencia definitiva de dicho 
individuo, pero no  ciencia demostrativa; ya que la singula- 
ridad en cuestión no  es principio de propiedad alguna. c) Xd- 

( 1 )  Vide Conirnbricenses, ob. cit., pars. 1 1 ,  tomo 11. págs. 535-536. 
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mitidas las diferencias esenciales individuantes de Cayetano, 
no resultaria tampoco ciencia alguna demostrativa, ya que 
aquéllas serían desconocidas y, además, porque no origina- 
rian sino operaciones tan sólo diversas en grado de las pro* 
pias de los restantes individuos, quedando siempre a salvo el 
axioma ontológico, según el cu; incipio propio de to- 
das las propiedades es, no ya el io, sino la naturaleza 
específica. ch) En Dios y en Jesucrisro las propiedades no se 
derivan de naturaleza alguna específica o comúri, sino inme- 
diatamente de su propio ser, y lo que es tal, puede conside- 
rarse propiamente como objeto de ciencia. d) La singularidad 
no es de por sí inepta para ser objeto de ciencia, en tanto en 
cuanto singularidad, sino porque de por sí es infecunda e ina- 
sequible u oculta para nosotros. e) No es necesario, como 
muy bien opinó Escoto, que en la definici6n de ciencia apa- 
rezca, cual condición indispensable, que el objeto sea univer- 
sal, si bien el autentico parecer del Filósofo sea exigir en di- 
cho objeto tanto la condición de necesario, cuando la de uni- 
versal. 

Los limites de un artículo, que va creciendo desinesurada- 
mente, nos impiden glosar, como desearíamos, las afirmacio- 
nes que acabamos de copiar: tan solo nos permitiremos lla- 
mar la atención sobre esa doble especie de ciencia demostra- 
tiva y ciencia definitiva, propugnada por los Conimbricen- 
ses, así como también sobre la admisión de una ciencia cuyo 
objeto fuera necesario y singular, respecto de la cual solo cu- 
piesen los dos célebres axiomas scienfia est de necessariis, 
scienfia est uniuersalibus aceptados in sensu diuiso. 

En la tradición escolástica aparece así  bien los d o s  axiomas: non datur 
scientia de indiuiduo; nulla esf fluxorum scientia. (No se da ciencia d e  l o  
individual; n o  hay ciencia d e  lo  pasajero). 
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Aunque ayunos de sistematización y aun sin completo or- 
den, sino más bien como estímulos diversos o chispazos sus- 
citantes la meditación y pletóricos de sugestiones, hemos ido  
haciendo desfilar motivos múltiples y variados en torno del 
terna Lo Universal Histórico; por ellos han convergido. si- 
quiera aparentemente, distintos rayos o direcciones inte- 
lectuales, contorneando intensamente el problema versante. 
sobre el carácter científico de la historia y, juntamente con 
ella, de las restantes ciencias culturales o del espíritu. Hemos 
dicho aparentemente. porque ec  realidad se perfilaba al fondo 
otra figura, cuyos rasgos más seguros y valientes determina- 
ban con relación de dependencia los de la historia como po- 
sible saber científico. Aquella figura del fondo, retrofigura y 
fundamento al par de esta segunda, significaba nada menos 
que el objeto mismo de la historia, el ens  historicum, tema 
central de la ontología de la historia, cuyos problemas funda- 
mentales podían forniularse así: ¿Qué es el ser histórico? 
¿Cuál su estructura3 Todo ello dando por supuesta la existen- 
cia de ese dicho ser, o sea, la respuesta afirmativa a la cues- 
tión de si  existe o no  el ens hisloricum. 

Elevado el tema a este nivel ontológico, resulta completa- 
mente inútil, por totalmente superado, discutir sobre la cien- 
cia histórica desde un punto tle vista metodal, o sea, como 
suele hacerse en los manuales de introducción a la historia. La 
pretensión de fundamentar la historia como ciencia en simples 
recetas sobre documentacióri o fuentes, su heurística, su her- 
meneútica, su critica externa etc., equivale a empequeñecer el 
tema y con él, la misma disciplina histórica, reduciéndola a 
reproducción fonográfica del pasado. 

Ya a través de frases bellamerite acuñadas habíamos apren- 
dido que la historia era algo más, bastante más: los poetas. 
nos habían dicho que la historia era guerra ilustre contra el 
tiempo, lucha y victoria consiguiente frente al mismo; ahora 
bien, reducir el saber histórico so  pretexto de ciencia al apara- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 87 

to  o empaque de la llamada crítica histórica, no acarrearía 
triunfo alguna frente a la voracidad del tiempo, sino, muy al 
contrario, equivaldria tan s610 a exhumar lo antiguo, quitán- 
dole con ello el misticismo de lo desconocido o recóndito. 
para matarlo definitivamente en una publicación impresa, to- 
do lo esmerada y cuidada que se quisiera, pero que no sería 
ni triunfo, ni victoria, ni nada, ya que su destino no podría 
ser otro que el de empolvarse en los estantes de una biblio- 
teca. 

Todo lo anterior está exigiendo el planteamiento de la 
cuestión sobre la historia en el terreno ontológico, en el de 
los objetos o constitutivos formales de la misma como posi- 
ble saber científico. Si la vuelta hacia el subjeto, hacia lo sub- 
jetivo, fué en tiempos no  muy distantes del presente el signo 
del pensamiento, la estrella que orientaba el filosofar, hoy, 
exprimido hasta el límite el aspecto subjetivo. es evidente la 
llamada del objeto, la vuelta hacia el mismo, hacia la objeti- 
vidad, y bajo tal señera están surgiendo distintas escuelas fi- 
losóficas. Para elevar la historia a la categoría de ciencia no  
basta detenerse en aspectos subjetivos referentes a la certeza, 
ni en matices metodales, puramente lógicos y por tanto de 
carácter instrumental: todo ello es edificar en el aire sin el ci- 
miento previo del objeto, del ens hisforicum. 

El carácter de un articulo de revista o ensayo nos veda 
convertir este trabajo en un trozo de libro o nianual, en el 
cual hubieran de aparecer tratados con irreprochable orden 
16gico o pedag6gico los tres aspectos o tnatices que vimos 
ofrecía el ens hisforicum, a saber: el de su existencia (an sit) 
y el de su esencia y estructura (quid sit y qualis sit); estos 
tres aspectos van a presentarse unas veces juntos y otras se- 
parados a traves de las siguientes páginas, cual mediante 
chispazos o cambiantes luminosos de una misma realidad. 

Vimos más arriba a Platón aconsejar a los filósofos la 
abstención de discusiones sobre lo singular; no  es lo impor- 
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tante el consejo, sino los fundamentos del mismo. Un empi- 
rio criticista también aconsejaría lo propio a pesar de ser el 
antipolo del hijo de Aristón y Perictione; este positivista de 
nuevo cuño, no obstante píar siempre por los hechos-ifacta, 
facta! ,-como el personaje de Dickens, considerándolos cual 
lo iinico importante, ninguna importancia les concede en 
cuanto hechos singulares, aislados, s i  no hay posibilidad que 
de ellos surjan leyes más o menos universales, que lleven apa- 
rejada una verdadera economía del pensar. 

Para Platón en cambio la abstención de lo singular se ba- 
sa  en su  imperfección, su efimeridad o mutabilidad; en que lo 
individual no  es sino fugaz reflejo de la idea permanente e 
inmutable: su ser diminuto no es capaz de reflejar sino leves 
destellos de la misma, y- por lo tanto no puede ascender a la 
categoría de objeto de la ciencia. Primer obstáculo que habrá 
de salvarse por tanto es Cste de la unión o conexión al pare- 
cer necesaria entre lo singular y lo imperfecto o incompleto, 
entre lo individual y lo pasajero o mutable. El ens historicum, 
a pesar de su individualidad e initerabilidad, debe incluir no- 
tas de tal envergadura que lo arranquen de las garras con que 
lo pasajero, lo mutable, lo temporal atenazan todo lo mate- 
rial. 

Aparece sin necesidad de largas disquisiciones que lo que 
fué, es necesario con necesidad consiguiente, en cuanto no 
puede dejar de haber sido; pero también aparece con la mis- 
ma evidencia que esta necesidad no basta para llegar a la ca- 
tegoría aun la más baja de lo permanente: se precisa además 
que lo que fué, exija plena resurrección, debelando ese haber 
sido y aspirando a la categoría de ser más o menos estable o 
permanente, que vence o supera la esfera del tiempo, en cuan- 
t o  éste equivale a un fluir, a lo efímero o inestable. Y he aquí 
que nos sale al paso una de las primeras antinomias o para- 
dojas de lo histórico, semejante a la del recuerdo: si se recuer- 
da olvidando, a traves del olvido, de un modo análogo, la 



UNIVERSIDAD DE OVlEDO 89 

categoría del tiempo surge a través de la sucesividad de los 
hechos, de los hechos humanos entre otros, pero estos mis- 
mos hechos humanos para constituirse en entes histbricos, 
en objetos de la historia como ciencia, han de superar ante 
todo esa sucesividad, al parecer por ellos integrada. 

Un siglo totalmente naturalista, una filosofía sierva de las 
ciencias de la naturaleza, esclava, cuando debió seguir la con- 
signa o César o cesar, o reina o nada, pudo encontrar esa ne- 
cesidad exigida por el ens historicum para asegurarse vida 
perenne, perpetuidad, el triunfo en una palabra contra la vo- 
rdgine del tiempo, ya en la conexión causal de los aconteci- 
mientos humanos, ya en pretendidas leyes, expresión o fór- 
mula universal de esa conexión, ya en normas morales de- 
terminantes de cierta necesidad que salvaguardase la libertad 
humana, ya en conexiones de índole finalista o teleológica, ya 
finalmente en exigencias puramente físicas o biológicas de 
ambiente o medio geográfico, de raza, de economía, para 
mentar los aspectos más extremosos en la pendiente históri- 
co naturalista, del todo incompatible con toda filosofía e his- 
toria verdaderamente tales. 

Hasta es posible que todos o la mayoría de esos expedien- 
tes, efugios para evadir la supuesta efimeridad de lo histórico, 
para impedir su desaparición en las fauces del tiempo, se ha- 
yan presentado y admitido por los pseudofilósofos del siglo 
XIX, como un legítimo adelanto en el orden científico, cual 
creación maravillosa en orden a elevar el nivel de la historia 
y de lo histórico. Se olvidaba lamentablemente que ya mu- 
chos siglos atrás el historiador latino Salustio avizoraba mo- 
tivos más altos en orden a tal fin, apuntando más certera- 
mente al ens historicum o a ciertos aspectos de su estructu- 
ra ontológica, «No pocos mortales», dice el autor citado, «dei- 
»ficando la mesa y el lecho, indoctos e incultos pasaron por 
»este mundo como peregrinos; su cuerpo se limitó a ser mo- 
»rada de placer, y su alma o espíritu a lastre o peso, y así s u  
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-vida no  rebasó el nivel de la muerte, sumiendose una y otra 
»en el abismo del silencio. En fin de cuentas sólo vive, s61o 
>pone en juego su alma, quien a través de la tensión de una 
»empresa busca verse iluminado por los destellos de una ac- 
»ción preclara o de una conducta honrada o generosa». 

He ahí apuntado por Salustio alguno de los sostenes del 
e n s  historicum, lo  que realmente salva al singular o indivi- 
dual humano de caer y sumirse en las fauces del tiempo, de 
lo mutable, de lo pasajero, del pasado, que en cuanto tal es 
muerte; y ese sostén o sostenes es ni mas ni menos que la 
empresa ilustre, lo político en su acepción elevada, y la con- 
ducta honrada y generosa, equivalente a lo santo, a lo subli- 
me moral. 

Pero aun hay más: las mismas máximas o aforismos que 
una concepción mediocre de la vida acuñara, están suponien- 
do  o exigiendo algunos de los caracteres estructurales del ens  
hisforicum; vale la pena detenerse a hacer la exégesis de di. 
chas máximas, cual contribución a la ontología del ens  his- 
toricum o ,  por lo  menos, como iniciación en su estudio. 

Es común oir ifelices los hombres que  no  tienen histo- 
ria!, y aun venir a veces el filisteismo vulgar de esa mediocri- 
dad con la pretensión de extender el aforismo citado a los 
paeblos, reputando por felices aquellos que carecen d e  hisa 
toria. Felices, desde luego, como pueden serlo las pacientes 
ovejas, satisfechas todas sus aspiraciones con volver a la ma- 
jada una vez repleto el estómagc, sin que haya un ayer, ni un 
mañana en su  existencia; felices porque la línea de su existen- 
cia es predecible, totalmente recta, sin los altos y bajos de lo 
ondulatorio; felices por incapaces de historia, ni como suje- 
tos, ni como objetos de la misma. La vida de tales seres se 
desliza en un continuo presente, pues tanto lo pasado, como 
lo porvenir son para ellos algo muerto, lo pasado por inca- 
paces de fundamentar su vida en él, y lo futuro por inexisten 
te,  no  solo ya de hecho, sino tambien en el sentido de pro- 
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yección del presente. Pero este presente que consume la vida 
de los seres ahistóricos no es el presente de la eternidad, sino 
el presente que no llega siquiera a la categoría del tiempo, 
por no contar con las tres dimensiones a él anejas, mientras 
que lo temporal histórico, sumergido aparentemente dentro de  
la sucesividad o de las tres dimensiones de lo temporal, pugna 
por transcenderlas, elevándose a la categoría de lo perma- 
nente o eterno. 

Sale aquí al paso cierta antinomia o complejo paradoxal: 
los pueblos o individuos que no tienen historia en el sentido 
del aforismo comentado, son precisamente los que podrían 
aspirar a ser objetos universales y necesarios de una historia, 
ciencia indudable por tanto. Esos individuos o pueblos de vi- 
da mediocre, corriente, vulgar, están sujetos a leyes universa- 
les, que definen sin lugar a duda la trama completa de su  exis- 
tencia, por no rebasar apenas ésta un nivel puramente anima- 
lístico; en esta trama hay por consiguiente nexos necesarios, 
indisolubles o inextricables, que originan un objeto necesario 
y por consiguiente científico, como el de las ciencias de la 
naturaleza. Y ese objeto, al par que esa trama, son algo uni- 
versal. como aplicable a todos, indefinidamente a todos los 
individuos carentes de historia. Llégase de esta manera al es- 
candaloso contrasentido, según el cual los individuos o pue- 
blos que no tienen historia, son los iinicos capaces de ser ob- 
jetos uíiiversales y necesarios de una historia acreedora como 
ninguna otra al calificativo de ciencia, en la acepción rancia- 
mente aristotélica del vocablo. 

Pero la supuesta verdad del aforismo en cuestión está exi- 
giendo que lo histórico, los hombres o los pueblos con histo- 
ria, estén más allá de los limites de una Ielicidad ovejuna, de 
una bienaventuranza de nivel naturalístico, de una vida com- 
pletamen te naturaleza, del todo adivinable o predeclble, como 
sumergida en lo puramente físico. El axioma dicho apunta 
por contraposición a un ser histórico en el cual la vida sea 
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curva ondulatoria, no sujeta a previsión o cálculo, con altiba- 
jos más allá de lo  racional o presagiable ateniéndonos a f6r- 
mulas naturalisticas; en la estructura de ese ens historicum 
entrarán por tanto elementos irracionales o supernaturales, 
entidades de la esfera de lo metafísico en la acepción etimoló- 
gica del vocablo como superante lo físico. cual lo de un or- 
den superior a la mera natura. 

A traves de un dicho que no rebasa gran cosa lo vulgar y 
que pertenece desde luego al habla corriente, se apunta liacia 
un objeto histórico, cuya estructura no se basa precisamente 
en las leyes universales, en las conexiones generales o en las 
leyes morales invocadas por quienes hasta ahora han querido 
elevar la historia a la categoría de ciencia; al hablar de los 
hombres que tienen historia se mientan en cambio recias in- 
dívidualidades, hechos culminantes y únicos, que suscitan la 
admiración, ya por su  resultado feliz, ya por su éxito trágico: 
se identifica en una palabra lo histórico con lo excelso, lo su- 
blime, lo extraordinario, lo heróico, separándolo de lo vulgar 
y corriente, que es justamente el cauce por donde se desliza 
silenciosa y muerta en vida la. de las personas que no tienen 
historia, porque nunca realmente vivieron. Al resplandor de 
todo esto la historia es vida que pervive por haber sido au- 
téntica y genuinamente tal; lo histórico queda identificado 
con lo fecundo en la vida, con el exceso de vitalidad que lo- 
gra destacar un vivir individual de lo que por ser ordinario y 
corriente, no  rebasa la categoría de lo mediocre. 

Todas estas consideraciones van centrando el tema de lo 
histórico en los constitutivos y estructura de lo humano en 
cuanto individual o singular: la historia la forjan las indivi- 
dualidades, dentro de lo cual están comprendidas las colecti- 
vidades mismas, que destacan su maciza y elevada singulari- 
dad, frente a otras obscurecídas por no superar lo corriente, 
que equivale aquf a universal o común. La historia es, en 
cuanto tal, típicamente humana: por ser el hombre objeto y 
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sujeto de historia, se distingue esencialmente de los seres in- 
fexeiores que no .la tienen, ahogados como están en el mar de 
la naturaleza, aquí equivalente a lo físicamente necesario; mas 
por otra parte la historia forja su objeto a través de recias in- 
dividualidades, de donde'parece evidente deducirse que lo his- 
tórico no puede predicarse del hombre en cuanto, es decir, de 
la naturaleza específica humana, a no ser que se salga al paso 
de todo esto afirmando que precisamente lo más individual es 
lo niás humano y cifrándose asi la naturaleza específica del 
hombre en una coritradicción, ya que surgiría justamente por 
la universalidad de la singularidad. He ahí brevemente ex- 
puesta otra de las aporias que a través de nuestra meditación 
aparecen gravando lo histórico. 

Para colocarnos en los niveles a que mediante las aporias 
notadas asciende la cuestión que nos ocupa, hemos de en- 
frentarnos de algún modo con el archimetafísico problema de 
la individualidad o individuaci6n. 

Una antigua doctrina metafísica o, mejor, ontológica, ha- 
ce consistir la individualidad en la materia signata quantita- 
be, en el sello que se imprime en los seres no puramente es- 
pirituales por la cantidad o extensión, la cual es de por s i  1i- 
mitación, inercia, algo pasivo. Doctrina tal puede ostentar 
razonables fundamentos y hasta aspirar por ellos a convertir- 
se en una de las pocas uisiones sub specie aeternitatis, ver- 
dades perennes que el pasado nos legara, pero a condición de 
limitarse estrictamente al reino de lo material, no  rozando, 
si no es por contraposición o contrapolaridad, la esfera del es- 
píritu, en cuanto se incluye en ésta todo lo humano. Ofrece la 
dicha teoría de la materia signata quantitate una ventaja 
grandísima desde un punto de vista que pudiéramos llamar 
gnoseológico, y es la de armonizar a maravilla lo ontológi- 
co y lo gnoseológico del ser material. Evidentemente, nadie 
ha discutido en los objetos de las ciencias de la naturaleza los 
caracteres de universalidad y necesidad; pero hay algo más 
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importante: tales caracteres no se pueden discutir ni aun des- 
de el punto de vista de la individualidad o singularidad del ser 
material sobre que versan las dichas ciencias, siempre que su 
individuación se funde en la materia sigt~ata quantitate. En 
efecto,  qué individualidad puede actuar en la esfera de lo 
material ese sello de la cantidad o extensión? Ninguna que no 
pueda someterse a módulos geométricos, a leyes físicas del 
movimiento, así como también a las estructuras que esa mis- 
ma física estudia partiendo de las nociones de masa, volu- 
men, peso, etc. Los enunciados o leyes generales que surgen 
de todo esto, llegan hasta la singularidad misma agotándola. 
y por ello en el mundo de la materia, donde la extensión es 
el sello de lo individual, no hay elementos irracionales que 
escapen a la ciencia: lo individual es algo racional; lo singu- 
lar consta de tan exiguos determinantes, que sino con lo es- 
pecífico del ser, se confunde a lo menos con lo especifico de 
la cantidad o extensión, y como este se puede someter del to- 
do a fórmulas racionales o científicas, asf también la misma 
individualidad. El principio por tanto o teoría de la individua- 
ción cuantitativa anula toda oposición entre lo individual y lo 
específico en cuanto objetos de ciencia, absorbiéndose mutua- 
mente en ella lo uno por lo otro. 

Empero a medida que nos elevamos en la escala de los se- 
res, va surgiendo poco a poco la antipolaridad entre las dos 
esferas últimamente indicadas, de lo individual y de 10 especí- 
fico. La vida ya en sus primeras manifestaciones con los seres 
unicelulares se presenta aun en su aspecto fisicoquimico como 
un equilibrio sumamente inestable, como algo labilísimo, pa- 
tentizando una tendencia diametralmente opuesta a la que rei- 
na  en la esfera de lo puramente material o inorgánico. en la 
cual se tiende a equilibrios estabilísimos, patentes a maravilla 
en la misma estructura exterior de las formaciones cristalinas 
o cuerpos cristalizados. Esta oposición de tendencias prueba 
que para explicar lo vital no basta recurrir a las fuerzas fisi- 
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co.químicas abandonadas al azar, a la extensión o átomos y 
al movimiento por si solos: se hace imprescindible la intro- 
ducción de un principio de orden superior, que ya desde Aris- 
tóteles tomará el nombre abstracto de finalidad o teleologfa, 
y el concreto de psyché. 

Este principio de individuación se agota o consume tam- 
bién de algún modo en lo específico, originando no  ya capa- 
cidades de individualidad revelante, sino más bien especies 
distintas de lo puramente material y unas de otras; de ahf es 
que las ciencias naturales, aun dando por bueno tal principio 
superior a lo meramente material, no tropiecen con una opo- 
sición decidida e invencible entre lo especifico y lo singular, 
con una oposición tal que imposibilite del todo la explicación 
de lo individual por lo específico, la del individuo por la es- 
pecie. 

Mas de repente, asi que venimos a la esfera de lo humano, 
la antipolaridad eutre el individuo y la especie aparece en to- 
da su crudeza, surgiendo de paso una nueva categoría, la del 
tiempo, que aquí no significa meramente lo pasajero, lo mu- 
table, el simple fluir de los fenómenos materiales, sino algo 
enteramente distinto, a saber: la sucesividad en cuanto tal y 
un injertarse o encarnarse en ella para superarla, que tales 
son dos de los aspectos fundanlentales de lo históri- LO en 
cuanto tal. 

Por  lo sencilla raya en lo ingenuo, la pretensión de redu- 
cir el tiempo a movimiento, convirtiéndolo en la medida de 
éste (nurnerus motus) y quedando asf totalmente definido o 
racionalizado; empero ello, más que definir el tiempo en el 
sentido de llegar a su esencia, es definirlo en el sentido etimo- 
lógico de la palabra, o sea, en el de acotar o amojonar su ho- 
rizonte, confundiéndolo o identificándolo con el del movi- 
miento. Quedan siempre en pie tras intento tal y como alec- 
cionadoras para llegar a la esencia de lo temporal, las cele- 
bérrimas aporias agustinianas sobre el tiempo, que están de- 
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nunciando una estructura nueva, propia del tiempo en cuan- 
to  tal frente al movimiento; y en esta estructura nueva es 
donde aparece sumido lo individual humano, vivificándola y 
venciéndola al par por medio de lo histórico. 

La coordenada del tiempo en los seres materiales se redu- 
ce a número, quedando racionalizada del todo; no asi en lo 
humano, donde conservando elementos rebeldes a esa racia- 
nalización entra íntimamente en la estructura del ens histori- 
cum. Ello aparece de una manera elemental y primigenia en 
el simple fenómeno del recuerdo, mediante el cual surge la 
propia individualidad, como basada en el pasado que consti- 
tuye lo más inalienable de nuestro ser, nuestro si mismo, 
bueno o malo, alto o bajo, sublime o ínfimo, del cual no po- 
demos desprendernos, que gravita sobre nosotros con los ca- 
racteres de lo irremediable o irreversible. Este pasado, que re- 
nace al conjuro del recuerdo, no es lo corriente u ordinario de 
nuestra vida pretérita, sino lo que se alza en el río de la co- 
rriente consciencia1 con los caracteres de lo excepcional o 
extraordinario; los hechos del pasado, unas veces contínua 
pesadilla de nuestra existencia, otras alas de ingravidez hacia 
el cielo, son los que a manera de esfuerzo o energía potencial 
se proyectan cara el porvenir a través del recuerdo, forjando 
nuestra singularidad, nuestro sí mismo. 

El fenómeno elemental del recuerdo sobre el que acaba- 
mos de insistir, s i  ilustra de un lado nuestra individualidad, 
la individualidad humana, tiene por otro no pequeña virtud 
para la aclaración estructural del ens lzistoricum. 

Nuestra individualidad se potencia por medio de hechos o 
fenómenos que salen de 10 ordinario o corriente en el río del 
propio existir; ahora bien, cuando la potencialidad de esos 
hechos no  solo es ad intra,  mirando a nuestro interior, sino 
también ad extra, hacia el vivir colectivo, esa misma indivi- 
dualidad se impone a la faz del mundo, originando el ens his- 
toricum propiamente tal. En los mismo y por los mismos he- 



chos de  potencialidad relevante vencemos al tiempo., supe- 
ramos la sucesividad en sus  dimensiones de  pasado y presen- 
te, al proyectar nuestro ser individuo hacia lo porvenir, y en 
cierta manera nos coeternizamos, nos  convertimos en seres 

necesarios, triunfando sobre la voracidad de lo temporal, co- 
m o  sinónimo de lo contingente; del ens historicurn puede 
predicarse de algún modo en este aspecto, mejor que la eter- 
nidad, la eviternidad cie los escolásticos. 

Tales hechos humanos que potencian así la individualidad, 
son en concreto aquellos de los que puede predicarse lo que 
tan bellamente presagió Horacio respecto de  s u  labor poética 
en la oda final del libro 111: 

quod ncn  imber edax, non Aquilo inpotens 
possit diruere aut  innumerabilis 

annoruin series et fuga temporum. 
Non omnis moriar, multaque pars mei 
uitabit Libitinam. 

Múltiples alusiones a través de la erudición profana y d e  
la sagrada se agolpan iluminando cuanto acabamos de  medi- 

tar. Así en la antigüedad clasico-romana la existencia del Ge- 
nio que mora en todos y cada uno de los hombres,  constitu- 
yendo su sí mismo, así como cada mujer tiene su  propia 
Juno, siendo uno y otra en resumen el cúmulo de  fuerza o 
energía espiritual que radica en el ser humano,  como consti- 
tutivo de  la personalidad. P o r  extensión se  hablará despues 
en la misma cultura latina del Genius Collegii, del Genius 
Legionis, del Genius Coloniae, del Genius Iheatri, del Ge- 
nius Scholae, del Genius Loci y finalmente del Geníus Po- 
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puli  R o m a n i  o Genius Vrbis R o m a e  para indicar la esencia 
de  esas individualidades o ,  como diríamos en lenguaje mo- 
derno, el espíritu de las mismas (1) 

Si de  la erudición profana pasamos a la sagrada, ésta em- 
pieza por relatarnos un hecho que da comienzo a la historia 
humana, a nuestra historia propiamente tal, por relevarse me- 
diante el misnio la individualidad de este linaje nuestro, fren- 
te a otros posibles dentro de la especie humana: tal es la na- 
rración del pecado original. De haber perseverado nuestro 
progenitor en el estado de  inocencia primitiva, de elevación 
sobrenatural, hubiera carecido nuestro linaje, conservándose 
en una y otra,  de todo genero de historia; empieza ésta con 
un desastre, con el diabólico y titánico intento del hombre de 
elevarse a la categoría de dios-eritis sicut dii-, desobede- 
ciendo a su  Creador. Las proporciones gigantescamente Qes- 
astrosas de la falta, colocan para siempre al hombre dentro 
de la categoria de lo  histórico, señalando de paso algo con 
carácter indeieble en la ontología histórica humano, aIgo que 
imprimirá concreto y determinado rumbo a la historia de 
nuestro linaje. 

Partiendo, cual punto de apoyo, de las últimas consi- 
deraciones, cabria ir  descubriendo la relevante singularidad 
del ser histórico humano, a traves de  los grandes progre* 
sos  materiales, de las conquistas científicas, de las creacio- 

(1) Vid. sobre el Genio en este aspecto, G .  Wissowa, Religion und Kul- 
fus der Rorner. München, Oscar Beck, 1912; 2.' edición, págs. 173-181. For- 
ma parte esle libro del notabilísirno Handbuch der Klassischen Alterrurns- 
wissenschafi. Sin duda alguna dichos como hombre genial, acción genial, 
hecho genial. obro genial s e  entroncan con la acepción histórica de la pala- 
bra Genio, ya que en ellos s e  muestra lo individual o singular. extrernosa- 
mente acentuado. 
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nes de lo bello, de los sistemas filosóficos, de ios regímenes 
políticos geniales, de las contemplaciones de 10s místicos y 

del heroísmo de inártires y santos. P o r  medio de todas estas 
empresas o hechos, individuales, singularísimos en s u  origen, 
se crean las civitizaciones y culturas, nacen las ciudades y 
pueblos, fundamentándose en unas y otras, en aquéllas y és- 
tos, las normas o reglas todas de progreso y convivencia so- 
cial, de donde surge cierta especie de necesidad moral o físi- 
ca a tra.vés de costutnbres o inventos materiales, perpetuables 
en las generaciones venideras. 

Empero la estructura y ciencia de lo histórico no  ha de  

verse precisamente en la aplicación de estas normas morales, 
en estas costumbres originadas por el progreso material, en 
virtud de las cuales nuestro obrar se  irrigidiza o cristaliza en 
actos, fruto de una segunda naturaleza; todo esto, a lo  más, 
indicia la eseilcia y estructura del ens historicum, es una ma- 
nifestación o efecto del mismo, mediante los cuales ha  de Ile- 
garse a la visión de aquéllas: la esencia de lo histórico está en 
la energía potencial de esos hechos o empresas individua- 
les, que constituyen las verdaderas novedades o creaciones 
de cada época, y se manifiestan con fuerza expansiva, cual 
tensión espiritual que exige necesariamente pervivir y uni- 
verstzlizarse en sus efectos a truvés de las generaciones fu- 
turas, venciendo lo efimero y temporal. 

Tales empresas o hechos son los típicamente humanos,  
porque van actuando lo  especificamente tal; empero aquí lo 
especifico no  equivale a común. ordinario o corriente, sino a 
lo que tiene capacidad, energía o potencia de universaliza- 
ción, haciendose común a toda la especie, y de  necesidad, 
perviviendo para siempre en la misma. Estos hechos o em- 
presas individuales, singularisiinos, se presentan como anto- 
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nomásicamente fecundos y geniales: tienen la fecundidad de 
reproducirse indefinidamente, venciendo al tiempo, a través 
de todos los seres de la especie humana; tal es la energía, la 
potencia que en sí encierran, energía que por ser Única, sin- 
gularísima, potencia extraordinariamente su individualidad; 
son geniales, ya en su origen. ya en su difusión, originando el 
espíritu de una civilización, de una cultura, de un pueblo o de 
una raza; gozan en fin de la novedad, de la originalidad en el 
orden positivo o constructivo, que puede tener la caída origi- 
nal en el negativo. 

Y véase como culmina nuestra meditación ante un objeto, 
ante el ser histórico, en el cual aparecen sin dificultad los 
caracteres de necesidad y universalidad que ya desde Platón 
se  viene asignando a los objetos de toda ciencia o saber cien- 
tífico. El ens historicum contorneado a través de nuestro me- 
ditar, es algo necesario: su necesidad dimana de su perfec- 
ción, de su excelencia entitativa, que se manifiestan a manera 
de nisus, esfuerzo o energía potencial, mediante los cuales 
venciendo o superando la necesidad del tiempo, se impone 
con  necesidad de pervivencia, de eviternidad en la historia hu- 
mana. Es también universal nuestro ens hisforicum: la raiz 
de su universalidad radica en la necesidad, ya que en virtud 
de esta no  solo es apto para pervivjr en todos los seres de la 
especie humana posteriores a su presencia sobre el haz del 
mundo, sino que exige dicha pervivencia, con la tensión de 
toda energía potencial en orden a convertirse en actual. 

Entran en la estructura de este objeto o ens historicum 
universal y necesario, la novedad u originalidad y la fecun- 
didad, aspectos por los que se releva su singularidad o initera- 
bilidad, siendo al par reflejos de la potencia creadora que lle- 
va en su seno. Y así aparecen en nuestro ens historicum la 
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universalidad y necesidad, exigidas por la ciencia, aunque 
aquéllas sean de otro tipo que el común a los objetos de las 
ciencias naturales, desde el momento en que ambas se armo- 
nizan con una singularidad o individualidad sobresalientes. 
y éstas a su vez con cierta fecundidad semiinfinita. Tales son 
los perfiles de esencia y estructura en lo universal histdrico. 
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L A  C U E V A  D E  S U A N O ,  S A N T A N D E R  (1) 

ESTUDIO GENERAL Y ANTROPOLOGICO 

.A la memoria del erudito artista 

Carlos Navarro Morenesa 

La cueva de los Hornucos en el pueblo de Suano, fué co- 
nocida vulgarmente en el pasado siglo, y olvidada y n o  visita- 
da hasta comenzar el presente; dándola yo a conocer a la S o -  
ciedad Española de Historia Natural en 1901, al remitir al Jefe 
de la Sección de Geología del Museo, Sr. Calderón, una ver- 

(1) Este trabajo fué presentado y leído en el Congreso de la Asociación 
para el Progreso de  la s  Ciencias reunido en Santander en el verano de  1938. 
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tebra humana y huesecil1os de pequefias fieras y roedores, que 
recogf en las primeras visitas cuando levanté el plano ayuda- 
do por el Comandante de la guardia Civil Sr.  González y e1 
Dr. Mateos. 

Desde entonces fué visitada la cueva por excursionistas, 
hasta que en Julio de 1934, los mozos del pueblo de Villacan- 
tiz en una incursión que hicieron, penetraron en la nueva ga- 
lerfa y encontraron cráneos, huesos, y cerámica, sacando al- 
gunas calaveras y destrozando otras. l a m 6  ésto la atención 
de 10s Sres. Navarro y Morenes y Dr. Díaz, de Reinosa, y en 
unión del Director del Museo Prehistórico de Santander P. 
Carballo, y del Profesor de Oviedo Sr.  Uria, realizaron somera 
exploración teniendo la cortesía científica de esperar mi vael- 
t a  del Congreso Internacional de Ciencias Antropológica,, ce- 
lebrado en Londres, para continuar mis estudios principal- 
mente los craneológicos. Nombrado director de las excava- 
ciones por la Junta Superior, realizáronse éstas en Septiembre 
y Octubre de 1935 por el Sr .  Carballo. en quien por obligada 
ausencia delegué; y dieron por resultado, el hallazgo de los 
objetes que se encuentran en el Museo Prehistórico de San- 
tander, y de los cr6neos y huesos que forman parte del Antro- 
pológico Nacional de Madrid, después de restudiarlos métrica 
y cronológicamente en colaboración con el Profesor Uria. 

Se ha planteado en el estudio de este yacimiento, el pro- 
blema de la fijación de la edad de los restos humanos, con ca- 
rácter dominantemente antropológico, es decir, que ellos por 
sí, como se verá, nos dan la plenitud de su origen, confirmada 
por la relación con alguna parte de la cerámica y el hacha y 
los punzones de cobre hallados, lo que unido al estudio gene- 
ral de los objetos, nos permite adelantar la afirmación de que, 
en la cueva, hay en realidad dos yacimientos, uno prehistóri- 
co, la galeria sepulcral del fondo de la cueva, y otro histórl- 
co o refugio de generaciones diversas a que se deben los ob- 
jetos pre-romanos y vísigodos hallados en lasdos  primeras 
salas. 



L A  R E G I O N  

Forma el valle de Campóo, (1) una gran parábola en que 
termina el alto valle del Ebro, cuya rama Norte, es el comien- 
zo hacia el saliente, de la Cordillera Vasco-Cántabra que ter- 
mina los Pirineos, y el fin de la m6s vieja cordillera primaria, 
que continúa por los lindes de León y Asturias hacia el Po- 
niente. La rama inferior dirigida al Sudeste, inicia la cordille - 
ra Ibérica, no por phratnos y altiplanicies, como se viene di- 
ciendo, si no  por cumbres bien destacadas que bajan de cota 
precisamente desde encima de Suano. Las dos ramas s e  jun- 
tan en el Pico de Tres Mares, erróneamente titulado de Tres 
Aguas en la hoja 82 del Mapa del Instituto Geográfico, que, 
así como la inferior, la 207, donde se  halla la región de la cue- 
va, contiene errores de toponimia, que señalamos en nuestras 
publicaciones El Nudo Cántabro-Ibdrico y El Pico de Tres 
Mares, anteponiendo el articulo LA a pueblos como Izara, 
Abiada y otros que jamás le han tenido, o llamando al Porti- 
llo de Somahoz o Labra La Vieja. La Tablada. Esta parbbola 
está toda formada en las cumbres, por los conglomerados co- 
ronales y las areniscas del trías inferior, y en las laderas, por 
las margas abigarradas del keuper, formando ambos elemen- 
tos la gran sinclinal de todo el valle, sobre la que, en las lade- 
ras y en el centro, se superponen isleos del infra-liásico cons- 
tituído por calizas, que no forman una continuidad como 
aparece dibujada en la hoja del Mapa Geol6gic0, y en los pos- 
teriores trabajos de los Sres. Dupuy de Lome y Nobo, aunque 
éstos, en el texto, y precisamente al tratar de la Comarca d e  
Suano, hacen notar esta discontinuidad de las capas jurási- 
cas, que señalamos hace muchos años. 

Precisamente en uno de estos isleos de calizas jurásicas si- 

( 1 )  Hoyos Sáinz.-Notas sobre la geologfa de Campóo ~ A n a l .  Soc. esp. 
Hist .  Na T.» 1891. 
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tuado  a l  S u r  de Suano,  y en la pendiente que sube hasta el 
vCrtice Endino, hállase situada la cueva que realmente está 
incluida en unas carniolas que el ingeniero Sr.  Sáenz, estima 
como yo, forman una de las fases del proceso cárstico, que 
allí s e  presenta, por la decalcificación que hace bastantes años 
destacamos, como uno de los tres p de dolomitizaci6n 
que s e  presentan en el valle. 

El gran valle del Hijar, se  divide en sus dos lados, el Can- 
tábrico y el Ibérico, (o sean Norte y Sur),  en dos pequeños va. 
lles laterales, el que d a  origen al Ebro en Fontibre, y el que 
constituye la regidn de la cueva, en la pequeña cuenca del río 
Izarilla, desde la pob!ación de Suso  Matamorosa; y en su  lade- 
ra Sudeste al pie del monte llamado Rozadio a unos mil me- 
tros de altura, se halla la cueva de  los Hornucos, cerca y a la 
derecha de la antigua vía romana que pasando por el porti110 
d e  Somahoz, s e  dirige al llamado puente de Riaño. probable- 
mente, camino constante en todos !os tiempos antiguos, por 
ser el único sitio en que las divagantes Rguas del Hijar permi- 
tian pasarle al terminar el valle, bajo, margoso, e iniciarse el 
alto, por un corte donde aparecen las areniscas iriferiores. 

L A  C U E V A  

Abrese como dijimos en la ladera Norte del Monte Roza- 
dio, y está formada tectónicamente por la rotura de las capas 
de carniolas infraliasicas, poco inclinadas, y actuando en las 
diáclasas 10s procesos cársticos de disolución, aunque con 
muy poca intensidad, pues las formaciones estalactíticas son 
muy limitadas, tal vez porque las aguas bajan por las torcas y 
pozos a nivel inferior a1 general de la cueva, dando origen al 
arroyuelo que nace por debajo de su boca, en parte tapada 
por  una construcción de grandes piedras sueltas, entre las 
que figura una de molino, procedente de las areniscas corona- 
les, como las que aún se fabricaban hace años en las cumbres 
de  la derecha del Portillo de Somahoz. 
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Es muy posible la baja del nivel freatico por la desecación 
general superficial, que es constante en procesos dccalcifica- 
dores, y entonces, hai ta  es posible la existencia de un molino. 
que como en otras grutas citadas y fotografiadas, utiliza el 
leclio del nivel de la cueva, bastante superior al de las aguas 
actuaies, y de él procedería la piedra molar encontrada. 

La cueva n o  es aislada en la rcgi6n, sino que forma parte 
del extenso catálogo que desde 1891 señalamos, y que figura 
en la benedictina obra del S r .  Puig Larraz «Cavernas y Si- 
mas de España», y de otras que posteriormente hemos indi- 
cado; pues desde la aparición de las calizas jurásicas que ini- 
cian la serie de éstas formaciones, al comenzar la gran depre- 
sión Vasco-Cántabra, precisamente señalada en este sitio por 
González de Linares, se presentan hacia el Este, en toda la 
provincia, y en la de Burgos, limitándonos a citar en el mismo 
Ayuntamiento de Camp6o de Suso ,  la utilizada por el gran 
Pereda para la escena de la caza del oso en el Puerto Palom- 
bera, que es la de  Las Aguileras, y cerca de ellas las de Bue- 
yen y El Poyo, El Espino, y algunas más. Fuera ya de  los isleos 
jurásicos y en pleno dominio del sistema en los Ayuntamien- 
tos de Camp6o de Enmedio y de Yuso, así como en las ver- 
tientes del Besaya, pueden citarse, las del Agua, Del Albarque- 
ro, Guzmarin, La Loca, La del Fraile, La Raposa, Las Nieves. 
y la muy célebre de Montes Claros, donde se venera la imagen 
de éste nombre, para no  seguir citando las  muchas de la 
cuenca del Ebro, y las de los Ayuntamientos limítrofes de  l a s  
provincias de Burgos y Palencia. 

La dirección general de las galerías de la cueva (figura 1) 
en su primer tercio y hasta la sala K, es de NNO a SSE.  
y parece continuarse por una gran grieta, que allí s e  pre- 
senta, y que está inexplorada. Desde éste recodo ocupado 
en el centro por una gran peña entre un hundimiento anterior 
y un pozo posterior, bien marcado cambia el rumbo en direc- 
ción casi perpendicular a la que trafa, o sea al SE, por la Sala  
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P Muro en secu. 

1 Entrada. 

2 Paso del sapo. 

8 Excavacl6n explorada. 

4 Chimenea. 
5 Cenizal. 

6 Pozo y falla. 

7 Huodliniento. 

9 Restos humanos. 

10 Grieta a la sima. 

11 Pozo. 

H Hornacina. 

! 2  Entrada a la galeria de los cráneos. 
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E, que es más bien un pasillo ancho, que lleva a la que pode- 
mos estimar según nuestro primer plano como la última sala 
llamada G ,  la más espaciosa de todas, pero en realidad, redu- 
cida a dos pasillos laterales que rodean los grandes peñascos 
que ocupan el centro, por derrumbamiento de la bóveda. En 
la pared lateral de dicha sala, hay una especie de hornacina 
(h, én el plano), donde encontramos la vértebra en 1900, con 
huesecillos de pequeñas fieras y roedores, que enviamos al se- 
ñor Calderón, Jefe entonces de la sección de Geología en el 
Museo de Historia Natural. En esta misma sala existe un po- 
zo y en ella está la entrada de la nueva galería, donde se  en- 
contraron los cráneos, realmente descubierta en 1934 por los 
mozos que destrozaron la gran mayoría de los mismos, y que 
por ser dificil de recorrer en su primera parte, lo fué solo en su 
principio, por los Sres. Carballo, Uría, Valenti, y ~ a v a r r o .  
Posteriormente, y mejorado el acceso en 1935, ha sido reco- 
nocida con más detalle especialmente por D. Carlos Navarro, 
del que poseo los croquis que permiten fijar en más de 165 
metros la longitud total practicable. 

A esta galería pertenecen todos los cráneos estudiados, y 
que por todos los informes directos, aparecían enterrados en 
una capa de arcilla, que los recubria al mencs por dos centí- 
metros, especialmente a los del primero y segundo grupo, que 
deben corresponder por la diferencia de coloración y aspecto, 
a los A y B que distinguimos en el estudio craneométrico. El 
primer lote, di6 cuatro de los nueve cráneos salvados en 1934 
y debió ser poco más numeroso. El segundo, que parecía es- 
tar constituido por unos veinte, estaba más adentro, y de él 
proceden los otros cinco cráneos estudiados, que se hallaban 
enterrados en un pasillo de unos 3 metros de altura, y una an- 
chura media de 70 cm. (figura 2), protegido por un sa- 
liente voladizo de la roca de unos 40 cm. y en cuya cara su- 
perior fué hallada la vasija llamada de media taza. El último 
lote; fué hallado en 1935 al realizar las excavaciones, estaba al 
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* 
terminar la galería medida que según el Sr. Muñoz continúa 
aunque con dificilísimo acceso, pués allí la b6veda, baja bas-. 
tante de las alturas anteriores. 

De los otros restos ha- 
llados, solo nos queda la 
noticia y el testimonio de. 
sus descubridores, pues 
en la comunicación que 
diariamente recibía del se- 
fior Carballo, el 28 de sep- 
tiembre, manifestaba e1 
hallazgo de una calota 
muy estropeada, pasado 
el cenizal, en el primer 

"-- - anchurón, con otros res- 
Fig. 2.- Corte.de lagalerfa delos crdneos tos sueltos igualmente in- 

utilizables. Refíerese también al haIlazgo el 10 de octubre,. 
de los cinco cráneos últimos hallados en la nueva galería. 

A R Q U E O L O G I A  

Dicho ya que los Sres. Carballo y Navarro publicaron sus  
trabajos de tipología arqueológica, (1) nos limitaremos a unas 
notas sueltas, estimadas por nosotros indispensables para 
completar las relaciones de los craneos con los objetos, pues 
la variedad de época de éstos, ha exigido por nuestra parte 
una determinación lo más exacta posible de su cronologia, y 
utilizando los dibujos originales de D. Carlos Navarro, y las 
fotografías que se hicieron al terminar la excavación. hemos 

(1)  J. Carbal10.- La Caverna de Suano (Reinosa). Altamira. Revista del 
Centro de Estudios Montañeses, n." 3. Año 1935, págs. 233 252. 

Carlos Navarro Morenes.-Cuevaprehisfdrica de Suano (Reinosa). Bo- 
letin de la Sociedad Española de Excursionistas. Año XLII, 1934, páginas- 
224-232. 
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consultado con especialistas arqucólogos, y muy principal- 
mente con el S r ,  Taracena. 

El cenizal, (figura 3) situado al comienzo del pasillo que 
une el anchurón o sala lateral de la derecha C. con la D., tiene 
muy especial interes por hallarse colocado bajo una capa esta- 
lagmitica, de unos 15 m rueso, y está formado por ceni- 
zas granulosas y restos 16x1; allí fué encontrado uno de 
los trozos de cerámica rojiza, el hecha a mano. Estimamos 
nosotros éste yacimiento de cenizas, y el hacha de cobre en- 
contrada muy cerca del mismo, como coetáneo de los crá- 
neos, pudiendo unir a este lote, los punzones de cobre de 
sección probablemente cuadrangular, que se usaban para ta- 
llar madera, y más aún, para las incisiones y dibujos en el 
barro en la época del bronce. 

f 
Del Avance al estudio de la cue- 

va, publicado por el infatigable P. 
Carballo, y del que hizo el Sr .  Na- 
varro en el Boletín de la Sociedad 
Española de Excursiones, se dedu- 

4 c e n ; ~  ce, además del examen directo, el ., c 

interes de completar el conocimien- 
F; . J. € 1  cenia1 . 9 to  de la Cerámica, en la que pueden 

distinguirse épocas y facturas dife- 
rentes, estimando nosotros como pertenecientes al periodo 
cneolítico, más o menos coetáneos con los cráneos, los 
trozos hallados enterrados en arcilla de la nueva galeria, 
que corresponde al número 2 del Sr.  Navarro, y a l  vaso 
o cuenco llamado media escudilla, hallado encima de las ca- 
laveras del 2." grupo, colocado in silu, como ofrenda o viáti- 
co. y que encontraron los mozos en su primitiva posición, 
comprobando que, en dicha galería. no  hubo arrastres por 
corrientes, sino pequeñas remociones en los légamos arcillo- 
sos  que no  tenían facilidad de salida, por el embalsamiento 
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que en la galeria se producía; a éste grupo añadimos los res- 
tos hallados en el cenizal, por los caracteres de la pasta y co- 
loraciones. 

El segundo grupo de los restos cerámicos, está formado. 
por los trozos encontrados en la sala A e inmediatas, perte- 
necientes a cacharros de gran tamaño, de bastante espesor a 
veces, con núcleo negro y color rojo por fuera; es probable- 
mente de fabricación local y lo más moderno. Queda en dis- 
cusión el dibujado en la figura 4 por Navarro y representado 
en la XI por Carballo, con adorno de incisiones rectas, entre 
las que se desarrollan unas onduladas hechas con peinecillo de 
seis púas, que aunque estimado como el más antiguo por Nava- 
rro, nosotros creemos con Taracena que puede ser visigodo o. 
de la Alta Edad Media, como los hallados en la provincia de 
Valladolid y publicados en el Boletín del Seminario de Ar- 
queología de aquella Universidad, confirmando ésto el otro. 
trozo de boca, que es coetáneo, y perteneciente al tipo del 
cuello ancho y tosco de los jarros trebolados, última degene- 
ración del vinochoe clásico. 

Queda un último trozo interesante; que es el de la figura 
X I I  de Carballo, de color rojo y pasta fina, estampado, evi- 
dentemente romano o paleocristiano. 

De la multitud de objetos de metal y otros materiales, se- 
fialaremos como eneolíticos las ya citadas hachas y punzones 
de cobre, que bien pudieran llegar a ser de la primera edad del 
bronce, y le siguen. un mango grabado en asta, con círculos 
concéntricos y secantes, motivo muy típico de la decoración 
de los siglos 111-11 antes de J. C. 

Como piezas romanas de diferente época, pueden citarse 
el dibujado por Navarro en sección y en planta, con el núme- 
ro  9, y estimado como un pocillo torneado en bronce, (Lámi- 
na, figura.5), que pudiera ser una pesa romana; la notable cu- 
charilla (Lámina, figura 6), es del tamaño y materia de las cu- 
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charillas romanas que alguien ha dicho se  empleaban para los  
mariscos, pero por la forma en escalón, de la unión del man- 
go y el recipiente, parece algo inás moderna. 

El núniero 7 (Lámina) es  un mango en bronce de instru- 
mento o arma, tal vez romano, pero nunca más antiguo y 
tampoco de apariencia visigoda, análogainente al o t ro  mango 
de instrumento, también de bronce, figurando una cabeza de 
carnero. (Lámina figura 8). 

Las restantes piezas, todas más modernas, pertenecen al ti- 
po  franco de los germanos, tal vez, una pieza de  cinturón y 
los restos de una espada corta; y con pletia seguridad la mag- 
nífica pieza visogótica de  un cinturón de bronce, (LAmina, 
figura O), característica del siglo VII, según puede verse en la 
publicación de Zeiss: Die Grabfunde aus dem spanischen 
Westgotenreich, (Berlín y Viena 1934) y las últimas noticias 
de lo visigodo en España del S r .  San ta  Olalla, en  región pre- 
cisamente cercana a diclia cueva, igualmente en estilo y edad, 
es la placa casi rectangular en cobre (Lámina figura 10) que  
figura en la colección. 

L O S  C R A N E O S  

Basta una visión rápida para destacar, n o  la diferencia y 
aun el contraste, sino la oposición de los cráneos de  los Hor- 
nucos con los actuales del valle de Campóo, en la serie bas- 
tante completa que figura en el Museo Antropológico Nacio- 
nal de Madrid; y basta ampliar la comparación a la del total 
de la provincia de  Santander, que forma la  doble serie de  di- 
cho Museo, y de la colección Oloriz de la Facultad de Medi- 
cina de Madrid, para completar el juicio de la distinción ab- 
soluta de éstas calaveras, con todas las niontañesas más o me- 
nos cántabras, que por occidente afirman su estirpe cántabro- 
astur, y al saliente pasan a los vascos, con tránsitos iriterme- 
dios que forman los antiguos pueblos Autrigones, separando 
montafieses y vascorigados. 

8 
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Más fácil, y al menos, posible, es el entronque morfológico 
y ya veremos que métrico, hacia el S. y SE.  por tierras de 
Burgos y Palencia, con los castellanos actuales, antiguos Va- 
ceos y Turmodigos, y demás gentes de genealogía ibérica, es- 
pañoles del centro y levante que forman el mayor contraste 
con los cántabros y norteños. 

La simple inspección de los nueve cráneos a que limitamos 
Csta nota por lo ya dicho, nos permitió separarlos en dos  
grupos que desde el primer momento designamos como A y B, 
perteneciendo cinco al primero, tres masculinos y dos femeni- 
c o s ,  y cuatro al segundo, con un solo cráneo femenino. Más a 
pesar de esta distinción, la homogeneidad en todo el grupo es 
t an  estrecha, que permite afirmar una filiación c o n ~ ú n ,  confir- 
mada por su  métrica, a pesar del mayor aspecto braquicéfalo 
y el aplastamiento obélico lambdoideo. 

Todos los ejemplares se encuentran en edad edecuada para 
el estudio, por pasar de la juventud y no  haber llegada a la se- 
nilidad, siendo su aspecto y conservación bastante análogo, y 
sin más  distinción que algunas diferencias procedentes del 
enterramiento completo, o el haber permanecido al descubier- 
t o  parte del cráneo. 

Como carácter general, presentan las suturas bastante com- 
plicadas, especialmente la corona1 y sagital, llegando en la 
lainbdoidea del hombre número 4 a presentar vormianos de 
algún tamaño.  

Damos en ésta nota los caracteres descriptivos y métricos, 
para mayor facilidad del conocimiento, que por normas o por 
regiones resulta más completo, al apoyarse la forma por la 
medida. 

Los didmelros cráneales y el módulo. Siendo de 182,5 el 
valor en Santander que asignamos con Aranzadi al diámetro 
antero posterior del cráneo, en la publicación de «Unidades y 
constantes de la crania hispana)), que sirve para el encaje de 
cualquier valor local o regional en el conjunto de España, 



pues las constantes calculadas se  fundan en más de 3.200 crá- 
neos, cifra suficiente para el conociiniento general de nuestra 
población; solo un cráneo de mujer es inferior a esa cifra, 
quedando todos los demás muy por encima de ella, y pasando 
a!gunos de 190 mm.. como en Huesca y las provincias anda- 
luzas y levantinas de mayor longitud craneal: Si a ésto uni- 
mos, que et diámetro transverso máximo montañés es de 141, 
en el límite superior de esta medida, juzgaremos las calaveras 
de los Hornucos, como poco parecidas por la anchura a las 
de los montañeses actuales, pues solo una de ellas en cada 
sexo supera éste valor, quedando todas las demás muy por  
bajo de él. 

Pero con la fecundidad y claridad que dan las relaciones 
entre nfimeros, sobre éstos toniados en  absolto. el lndice 
cefálico destaca ésta primer realidad de la dolicocefalia de los  
enterrados en la cueva, opuesta a la braquicefalia montañesa, 
y más arlin a la campurriana, pues siendo la primera de estas 
dos  de 77,2 en la provincia, en la serie de los Hornucos va de 
70,7 a 75,7 con cuatro cráneos de igual indice a 75, homoge- 
neidad muy de apreciar en una serie tan pequeña. Estas ci- 
fras están dentro de la mayor dolicocefalia, es  decir, de las ca- 
bezas más largas en España, antipódicas de las cantábricas. 
como Iluesca, Teruel, y Almería; y solo próxima en ésta forma 
de cabeza, Burgos, cuyo indice queda en la misma cifra de 
73, por donde hallaremos el entronque o el camino de Cstas 
gentes extrañas a la región, como veremos luego, en las nece- 
sariasjcomparaciones, para añadir más demostración a ésta 
tan palmaria de que los cráneos eneolíticos campurrianos, no 
siendo cántabros, sino de tipo mediterráneo, pueden ser ante- 
riores a ellos. Refuerzan ésta dolicocefalia dos índices a 70 d e  
una mujer de cada grupo 

E2 diámetro vertical, o altura del crhneo, es en la provin- 
cia de 13l,!intermedio entre los aplastados de Asturias y Ga- 
lizia, y los elevados del Mediterráneo y Andalucía, que, aún  
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subiendo a 188 mm. como promedio, son pasudos, no  ya por 
casi todos los hombres de los Hornucos, sino igualados en 
algunas de las mujeres, por resultar tan anchos como altos, 
como ocurre en las citadas Aragonesas y Valencianas; hecho, 
que se destaca más fuertemente al estimar el indice vértico- 
Irunversal, que siendo en la provincia de 92,75 (algo superior 
al de Lugo y Guipúzcoa), y en la región campurriana inferior 
a 91, es en la serie que estudiamos hasta 102 en un crAneo de 
cada sexo. de 101 en análoga proporción, de 99 en tres, y solo 
desciende a 94 en el número 9; alcanzando pues al grupo de la 
acrocefalia, cuando los norteños quedan en el primero o ini- 
cial de la tapinocrania. 

Confirnia el anterior carácter, aunque con nienos fuerza 
porque carece de ella, el indice vértico-longitudinal, que, te- 
niendo el valor de 71,7 en la provincia, sube en los Hornucos 
a 76 en los dos sexos, es decir, a la plena hipsicefalia. 

El módulo craneal o semi-suma de los diámetros, solo 
merece destacar que es algo mayor en el promedio de los va- 
rones, y un poco menor en el de las hembras que el de 151 
rnm., que en la cráncia española corresponde a la montaña, y 
.que en los cráneos de la cueva, se acerca mucho a los de las 
provincias aragonesas y la de Tarragona. 

Exaltan y aclaran las Relaciones rnodulares como demos- 
tramos con la publicación que lleva éste nombre en la .Re- 
vista de la Real Academia de Ciencias» en 1915. todos los ca- 
racteres que hemos estudiado, pues incluso por la de menor 
interés que es la íongifudinal, aparece el aspecto Iberico, ya 
que la cifra de 119,5 coloca entre los cortos, a los cráneos 
montañeses femeninos casi en el limite inferior de 118 que 
presenta Oviedo, de la que no se separa tampoco en los mas- 
culinos con 120,8, en tanto que los cráneos de Suano pasan 
el máximo valor de 123 de Huesca en dos hombres, le igualan 
.en dos mujeres, y quedan próximos de 120 los restantes crá- 



neos, es decir, marcan un alargamiento antero-posterior ab- 
soluto, que es lo que destaca la relaci6n modular sobre el ín- 
dice, que señala solo la relativa. 

La relación vertical modular confirma la altura craneana 
hipsicefala, pues siendo en los cráneos santanderinos actua- 
les de 86,1 y subiendo poco de 90 la máxima española le- 
vantina. solo un caso en los hombres de Hornucos, es infe- 
rior al valor provincial, que pasan todas las mujeres con idén- 
ticos valores en 88 y 89, superados por los hombres, dos de 
los cuales exceden de 91, es decir, con valores muy análogos 
a los de la provincia de Alicante, que es la que extrema el ca- 
rácter de cráneos largos altos y estrechos, en oposición a la 
zona cantábrica, que se caracteriza por tenerlos cortos, bajos 
y anchos. 

Por fin, la relación transverso modular, es el último reac- 
tivo para demostrar la gran estrechez de estos cráneos. que 
siendo en los actuales santanderinos de 96,6 con la máxiina 
latitud con Oviedo y Lugo, solo llega a 90 en dos ejemplares 
quedando en 89 los otros tres, que es precisamente, la mayor 
estrechez en España, presentada en Castell6n Huesca y Ali- 
cante. Confirman las mujeres éste carácter, con una relación 
de 94,1 en las actuales, y las une a las asturianss, gallegas, y 
guipúzcoanas, en taiito que las prehistóricas de los Hornu- 
t o s ,  quedan, dos en 90 y 91, es decir en las mismas cifras que 
las estrechísímas levantinas y turolenses. 

Da la curva cefalica horizontal el co~nplemento del desa- 
rrollo del cráneo, y es bastante variable, desde un mínimo de 
502 en una mujer, a 521 en otra, valores inferiores siempre a 
los de los hombres. que oscilan de 505 mm. a 535. Más interés 
tiene el conociiniento de la sección preauricular de ésta cur- 
va, que señala el desarrollo anterior de la misma, oscilando 
en los hombres desde la muy reducida de 217, a la muy alta 
de 256 en un cráneo de glabela bastante desarrollada, en las 
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mujeres, varia igualmente de 223 a 241 con poca diferencia en- 
tre la ofriaca y la glabelar. 

Prescindimos de exponer en este primer estudio, las rela- 
ciones de las cuerdas a sus  arcos respectivos en los diversos 
segmentos cefálicos, frontal, parietal, y occipital, así como los 
intermedios determinados por el lambda y el inio, y aún la 
m6s importante de 6stas relaciones, que es la que fija el aplas. 
tamiento general de la bóveda en el sentido medio 6 sagital, o 
sea la nasio iniaca (figura ll), limitándonos a fijar los valores 
de la cuerda o anchura transversal radicular, al arco o curva 
auricular superior que une eslos dos puntos, y que fija carac- 
teristicamente la altura de la bóveda en el sentido transver- 
sal, pues Csta relación característica es muy análoga en los 
dos sexos, con un valor casi constante de 39 que presenta en 
4 de los 8 cráneos en que se ha determinado, quedando una 
mujer en 36, y subiendo un solo hombre a 41. 

Conviene hacer notar el alto valor del arco o curva aurícu- 
Zo*transversal pasando por el bregma, y que da,  visto el cráneo 
por la norma anterior o facial (figura 12), lu forma de esa ele- 
vación cuyo desarrollo es en los hombres de 284 a 321, y en 
las mujeres de 290 a 301, cifras correspondientes á la hipsice- 
fália y estrechez del cráneo. 

Como la novedad de éstos cráneos alienigéneas, en el sen- 
tido cántabro-montafiGs, exige los mayores análisis posibles, 
completamos con las relaciones cefálicas y cefalo faciales, 
muy resumidamente expuestas, Lo que corresponde a la arqui- 
tectura general cefálica: lo más interesante es IareIación fron- 
io-transverval, que permite completar el conocimiento de la 
norma superior, que es de curva elipsoidal, con tendencia a 
beloide en una mujer, y a ovoide en dos cráneos de diferente 
sexo, especialmente el 7, único que presenta algún prognatis- 
mo; de lados paralelos, o más bien convergentes muy debil- 
mente hacia la frente, siendo muy poco visibles los elementos 
de la cara, y solo los nasales en el 3, 4, y 5, (especialmente los 
dos primeros que son hombres), dejan ver el maxiliar. 
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P o r  la dicha relacción fronto-transversal, los hombres apa- 
recen eurimétopes, con valores de 69 o mayores, más  que por 
la anchura de la frente, por la estrechez transversal, quedan- 
d o  una de las mujeres en dicho grupo, y dos  en el intermedio 
o inetriometopes; todo y en oposición con los cráneos actua- 
les de la región que parecen de frente estrecha por la gran la- 
titud transversal. 1,a relación centesimal del frontal mínimo, 
por demasiado variable, n o  ofrece interés. 

La relación transverso-cigornática, evidencia la que existe 
entre las anchuras máximas del cráiieo y de la cara, y da los 
conceptos de sienes abultadadas o hundidas, y de caras jua- 
netudas o huesudas, correspondiente el primero a la región 
cantábrica, y los últimos al centro y S u r  de España, y especial- 
mente a la cuenca del Duero, como lo indica el índice de 93 a 
que sube en la mujer zatnorana, y de 95 en los hombres de 
Tarragona, y que precisamente se  d a  el primero en uno de los 
cráneos femeninos de los Hornucos,  quedando los otros en 
que se ha  podido determinar por n o  estar rotos los arcos 
cigomáticos, en 93 en los dos  sexos, es decir, en la cifra límite 
superior. 

La norma lateral (figura 11) es bastante análoga en los 
dos  grupos, y s u  examen, elimina toda duda de filiación nor- 
teña, cántabra o céltica en estos cráneos, por el desarrollo de  
s u  curva media nasio-opística con elevación general aunque 
n o  alta o aguda en la bóveda que es  más bien plana, con 
muy poca glabela, y la frente perpendicular especialmente en 
el grupo B, siendo característico el aplastainiento obélico. 

La cara aparece baja y un poco oblicua, con los ligeros 
prognatismos ya señalados. 

El desarrollo de la curva nasio-opística es de 362 a 384 en 
los hombres, y de ésta cifra a 372 en las mujeres, correspon- 
diendo a la homogeneidad sexual que venimos destacando. 

Quiebra la homogeneidad de  aspecto en la norma ante- 
rior, por la variación de sus  diversas partes, aunque se re- 



120 REVISTA DE LA 

fuerza; el carácter de la frente baja, siendo de notar la escasez 
de glabela o entrecejo, de análoga manera que los arcos super- 
ciliares, que no presentan un solo caso de rudeza ni de aspec- 
to  Cro-Magnón: Su  forma general es trapezoide por lo salien- 
te de 10s pómulos, y el aspecto transversal del cráceo, visto 
en ésta norma, es de arco normal, hecho que se confirma en 
la posterior. en que aparecen globulosos, pero con planos la- 
terales temporales-astericos, principalinente los número 4 y 5, 
siendo la forma más redondeada en el grupo B, de superficie 
lisa y sin crestas. El aspecto es más fino y estrecho en el nú- 
mero 3 que es un caso extreiiio de leptorrinia, reforzada por 
el estrechamiento de sus nasales. que en los demás son algo 
curvos. 

La anchura de la cara, parece determinada por los arcos ci- 
gomáticos, y en la serie B por los maxilares más que por los 
pómulos, siendo la latitud bizigomática muy superior a la 
media general de España, y más aún a la Cantábrica, sobre 
todo en las mujeres con un proniedio de 122, y aún en los 
hombres, uno de los cuales alcanza 134, determinando asi un 
indice facial por su relación con la altura superior de la cara 
o nasio-aveolar (que es la proscio nasio en la escuela alema- 
na.) indice que aunque bastante variable. tiene en España un 
promedio de 61, desde la cara baja de Almería, a la muy alta 
de Coruña, y basta decir que los calculados en nuestra serie 
son de 51,6 y 54,4, con dos intermedios a 53: para ver que la 
cara es constantemente baja como en Almería, que a su vez 
repite los índices de la generalidad de los eneolíticos y coin- 
cide por ejemplo con los de Salarnó, confirmando nuestra de- 
mostración. 

De las regiones de la cara, la más importante es la nasal, 
aunque su eiiorme variabilidad más de medida que de forma, 
la quita valor determinativo; la abertura es poco acorazonada 
saIvo en el ya citado número 3 muy leptórrino, y el nasio, so- 
lo  es muy profundo en el 4. de nasales curvos, desarrollándo- 
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se mucho en los del grupo B la región dacrio-lacrimal. El ín- 
dice, dividido en cuatro grupos desde la publicación de  nues- 
tro Avance a la Antropología de España en 1892 con el pro- 
fesor Aranzadi, estimando como leptórrinos a los inferiores 
a 48,6 y como platlrrinos a los superiores a 47, coloca en los 
extremos del primer carácter a todos los litorales del Cantá- 
brico, y en los del segundo a Castilla y algunas provincias . 

andaluzas, pero en nuestra serie, es absolutamente inútil para 
ninguna deducción, pues en  el grupo B hay valores de  51 y 54, 
en tanto que en el A son  de 38 y alrededor de  47, con oscila- 
ciones en los dos sexos, lo que imposibilita su  utilización. 

No es la órbita mucho mejor carácter en el caso presente, 
pues, aunque generalmente es rectangular, n o  llega iamás a 
presentar el verdadero tipo cuadrático, y menos en la mujer. 
que solo se  diferencia por tener el agujero sopraorbitario q u e  
en los hombres se abre en la escotadura; Santander,  es preci- 
samente la provincia que separa en la crania española, en d o s  
zonas de órbitas bajas todo el litoral, con índices a 82, que- 
dando los que estudiamos en una amplia serie que va de  76 a 
94 para el calculado con la anchura en  el dncrio, y de 67 a 68 
para el determinado con la latitud lacrimal, variación que co- 
m o  se ve, n o  permite hacer inducciones de  gran valor racial. 
aunque está clara la forma baja, en el grupo inferior a los me- 
soconquios. El tamaño que determina el módulo por la semi- 
suma de los diámetros, es evidentemiente pequeño, apuntan- 
do la microconquia de levante con Altnería y Teruel. 

La cara o norma inferior o base del cráneo. reitera aná- 
logamente en hombres y en mujeres el aspecto paralelepipoi- 
de, con apófisis mastoideas pequeñas, delgadas y no muy sa- 
lientes, aunque muy marcada la fosa y las crestas, que de- 
muestran una evidente fortaleza respiratoria. 

En la parte anterior destacase la arcada dentaria en forma 
de  U, análoga en todo el grupo, y con el estrechamiento en el 
tercer molar; n o  es profunda, y en curva suave y rebajada des- 



ciende hasta los incisivos medios un poco proclives, y dando 
un aspecto de rumiante. Po r  el índice palatino, que es de 90 
en dos cráneos, y de 96 en otros dos, quedan en el grupo de 
los braquistafilinos o cortos. 

El carácter fundamental de la dentadura le da el alabea- 
miento antero-superior del uso de la misma, que se presenta 
en casi todos, con los molares bastante usados y sin caries 
en todos ellos, siendo mayor el tamaño del primero, y en el 
número 6 el tercer molar derecho está reducido a un dentícu- 
lo maciforme de 3 rnm. de diámetro, que reemplaza al verda- 
dero molar; cráneo en el cual se da la anomaiía de presentar- 
se una sutura en la línea crotafítica que va hasta la coronal, 
limitando por abajo el hueso que forma la parieboesfenoidal. 

El agujero occipital, presenta los cóndilos curvos comple- 
tamente diferentes de los aplastados de las actuales calaveras, 
y los bordes muy vivos, sobre todo en las mujeres. de forma 
ramboide, y su índice varía en el hombre de 70,8 a 89,8 y en 
las mujeres, más corto aún, de 86 a 90; y por el tamaño que 
es niin más esencial por dar la sección de la médula espinal, 
tiene una longitud de 34 mm. en cuatro cráneos, de 39 en 
uno, de 37 en otro y de 33 en dos mujeres, siendo bastante 
análoga la anchura que no es menor en las mujeres que en 
los hombres. 

Triángulo facial.-Hemos podido construir el triángulo 
facial promedio con las medidas de las calaveras 3, 4, 7 y 9 
masculinas, y 5 y 8 femeninas, y como muy típico el de la nú-  
mero 5, y el correspondiente polígono total promedio de los 
seis cráneos, que va limitado por línea continua, y el del crá- 
neo 5 con línea de trazos, tomando como base la línea basio- 
nasio a partir del primero (figura 13). 

La simple inspección de la figura, da clara idea de un crá- 
neo elevado por el gran diámetro basio-bregmático, bastante 
largo, y ortognato. 

El triángulo facial alcanza un área de 2.912 mm.2, como 
promedio, y varía de 2.762 a 3.348. 
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Los ángulos, estimados coa la precisión posible, son: En el 
próstio o sea el ángulo facial, de 79" 14' el promedio de los 
seis cráneos, y de 83" el del niimero 5 ,  ángulos demostrativos 
de un gran ortognatismo, ya visible en la norma lateral de la 
fotografía que del cráneo damos (1); el ángulo en el nasio o 
intrafacial es de 63" 30' y de 60" respectivamente, y el del basio 
es de 39" y 37" 

prostio basio X 100 El indice gnático o relación de Tsto- es de 91,39 
coino promedio, y de 87,39 en la mujer, número 5, dan- 
do una elevada categoría aéstos cráneos por el desarrollo de 
la base cerebral, y una falta total de prognatismo, ya que los 
valores son muy inferiores al propio limite de la mesog~iatia 
que es 98. 

Por  último .diremos que la altura de la perpendicular a la 

( 1 )  No podemos publicar las otras fotografías de la serie y s u s  diversas 
normas, por haber quedado en el Laboratorio del Museo Antropoldgico de 
Madrid. donde n o  podemos saber s i  existen." 

Llberado Madrid despues de redactado esta trabajo, tenemos noticia de que loa crdneos en 61 
estudlados. exlsten en dicho Museo. 
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base es de 63,6 mm. como valor medio, lo que dá un índice 
de altura del triángulo de 62,7. 

Mandíbulas  y lluesos varios. Escaso ha  sido el acopio que 
fuera de  los cráneos se  hizo de  restos valederos para los ca- 
racteres determinativos, a pesar de n o  presentarse muy remo- 
vido el yacimiento, pues son muy frágiles los huesos sueltos. 
La mandíbu la  completa, tiene aspecto más reciente que los 
cráneos por su  menor remoción, pero, corresponde plenamen- 
te a ellos, como lo  demuestra la superficie alabeada del plano 
masticatorio, totalmente ajustable a la del maxilar superior 
que presentaba este carácter de encorvan~iento ascendente 
hacia los incisivos: El mentón o barbilla es fuerte y muy mar- 
cada como en todos los demás trozos, correspondiendo al ca- 
rácter muy constante en los cráneos de su  época y raza, y sin 
anomalía particular en la apófisis de  inserción geni,  gonios 
redondeados y poco vueltos, y la rama algo baja y muy bien 
conforn~ada.  P o r  lo ya dicho n o  podemos dar las medidas de 
és ta  mandíbula, limitándonos a la latitud biglenoidea toma- 
d a  en  la fosa correspondiente al cráneo, una en el fondo de  la 
misma, y otra en  el borde externo, cuyo valor es en los crá- 
neos femeninos de  86 a 92 mm.,  y de  110 a 117 respectivamen- 
te, y en los masculinos, niás variable, de 108 a 122 en el bor- 
de externo de la fosa, y de 92 a 101, en el fondo de la misma, 
lo que permite inducir una  anchura bastante fuerte de la apó- 
fisis correspondiente. 

Mencionaremos también un cuerpo central, que marca el 
.alabean~ii.ento presentado bastante fuerte de la apdfosis geni, y 
por única vez, una enorme caries del primer molar izquierdo. 
En los tres trozos de  mandíbula inferior, hay uno del lado iz- 
-quierdo, desde el incisivo primero al tercer molar, que es muy 
perfecto, aunque de menor tamaño que el que aparece más 
gastado según el alabeamiento señalado. O t r o  trozo desde el 
incisivo medio, con igual carácter hasta la coronoide, y toda 
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la rama con gonios bastante curvos; otro de individuo m6s 
joven, desde el primer premolar, pero presentando ya el ter- 
cer molar. 

Entre las varias vértebras, hay una cervical, que recuerda 
la recogida por mi a principio de siglo, y que remitida al se- 
ñor Calderón, inici6 el interés científico por esta cueva; otra 
"de las lumbares superiores, y el cuerpo de una dorsal de bas- 
tante tamafio. 

De los huesos largos, de muy diferente aspecto y consis- 
tencia, no  hay compIeto más que un peroné, y dos clavículas 
de diferente individuo, además de un trozo superior de radio, 
dos de húmero, tres de fémur, (de la parte superior), una tibia 
rota, una diáfisis de fémur, un trozo de isquión. y algunos in- 
determinados y muy calcificados. 

TIPOS DE CRANEOS Y 

FOTOGRAFIAS 

En la imposibilidad actual de presentar las fotografías de 
los cráneos de los Hornucos, puede formarse el lector plena 
idea de las características de los mismos y de sus opuestos, 
os actuales de la región Cantábrica, consultando los fotogra- 

bados publicados en nuestras Relaciones Modulares en Los 
Cráneos de España, trabajo publicado en la «Revista de la 
Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales* Ma- 
drid 1915. 

En la parte' de abajo de la Lámina, (figuras 11 y 12) publi- 
camos las fotografías correspondientes a las normas anterior 
y lateral del cráneo número 5 de la serie que vamos estudian- 
do, y que es de los 9 que la forman, el que más se aproxima 
a su tipo medio, como se vé en el diagrama de la figura 13. 

De los tipos de cráneos cortos, anchos y bajos de la re- 
gión Cantábrica, pueden verse las figuras 1, 3, 4 y 9 de San  
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Adrián de Lorenzana en Lugo; las 10 ,15  y 19 de Relmonte en 
Oviedo, y especialmente el de la mujer de Sopeña (Cabuérni- 
ga, Santander), números 8, 24, 25 y 26, tipo representativo de 
la braquicefalia cántabra correspondientes precisamente a la 
zona occidental o gallega, a la central o asturiana y la orien- 
tal o montafiesa, de la región estimada como célta. De los 
cráneos análogos métrica y morfológicamente a los que es- 
tudiamos, es decir, largos, estrechos y altos, pueden verse los 
ejemplares de Villanueva del Arzobispo (Jaén), que en diver- 
sas normas, como los restantes, permiten el reconocimiento 
morfológico tan interesante como el métrico en las figuras 2, 
5 y 6, asi como las de Elche (Alicante), 4, 18, 21 y 28; las de 
Tarragona, 15, 31 y 32, y los números 12, 29 y 30 de la calave- 
r a  marcadamente ibero-primitiva de Miguel Esteban (Toledo), 
pudiendo por último verse la figura 11 de Osma en Soria, por 
ser la localidad más próxima a la que estudiamos. 

Igualmente pueden verse los excelentes fotograbados del 
trabajo publicado en 1913 con Aranzadi, en el Congreso de 
Granada de ésta Asociación que nos reune, Unidades y 
Constantes de Za Cránea Hispánica donde pertenecen al gru- 
po cantábrico las normas representando al cráneo de Lugo. 
(liimina 11 fig. 1, IV-1, V-2, VII-3 y IX-1): A los cráneos doli- 
cocéfalo~, hipsicéfalos y estrechos, pertenecen las figuras 111-1 
VI-3 y X-2 de Teruél; la V-1, VI-2 y VIII-3 ya citada de Miguel 
Esteban, (Toledo); la VIII.1 y IX-2 de Elche y la IX-3 de Osma 
en la>egión celtibérfca. 

ALGUNAS COMPARACIONES, 

No puede una investigación antropológica limitarse a un 
acopio de cifras y aún de descripciones de los sujetos, crá- 
neos, o restos estudiados, pues solo es completa, cuando he- 
cha la comparación congruente con los grupos étnicos que 
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pueden tener relación con el que es objeto de estudio, se de- 
terminan sus analogías, o se establecen sus diferencias, Ile- 
gando a situarle en el lugar que cronológica y etnoginica- 
mente le corresponde. Pero en el presente caso, el encaje de 
los cráneos de Suano, con los de la zona en que se encontra- 
ron, actuales o pasados, vivos o muertos, ha tomado tal ex- 
tensión por el especial interes de los restos eneolíticos total- 
mente extraños a la región, que nos ha llevado a preparar un 
estudio de Antropogeografía Cantábrica, del que solo pode- 
mos traer aquí algunos apuntamientos. 

La primera comparación queda hecha, al exponer formas 
y valores de los cráneos eneolíticos campurrianos, con las ca- 
racterísticas generales y provinciales de la Cranía Hispánica 
en general, de donde ha resultado el fundamental hecho de 
que los primeros pobladores de Campóo, (1) son no solo di- 
ferentes sino hasta opuestos a los del alto valle del Ebro, a los 
de  la provincia de Santander, y a los de la región antropoló- 
gica en que se hallan íncluídos. 

Por exigirlo la relación posjble aunque remota de los ob- 
jetos encontrados en la cueva, prescindiendo de los que por 
la más elemental lógica no podían establecer relación alguna 
con los cráneos, era preciso iniciar la comparación de los res- 
tos visigóticos encontrados en España, aunque repetimos, que, 

(1) Recordemos que en el Museo del Marqués de Comillas, existen dos 
calaveras y trozos sueltos de cráneos que exhumamos con el Sr.  Moro, Co- 
lector de dicho Museo en la notabilísima necrópoli de Espinilla, a 2 kilóme- 
tros de Suano; dichas calaveras procedían de las sepulturas cortas casi cua- 
dradas, formadas por losas de pizarra, alguna de las cuales está instalada 
ahora en el jardín del Museo de Comillas, sepulturas situadas a mitad de la 
'ladera, en cuya base aparecieron algún hacha neolítica y enterramientos 
posteriores hasta llegar a la época actual. pues el cementerio está en la cum- 
bre de la pequeña Loma. Eran completamente diferentes de los que ahora 
describimos, aunque no tan braquicéfalos como los actuales, pero mucho 
més parecidos a ellos. 
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como ocurre en multitud de Cavernas análogas, quedan com- 
pletamente separados y distintos, no ya por el tiempo, sino 
por la utilización en los dos momentos más culminanies de 
ocupación de la cueva, como enterramiento y como refugio, 
que ya dejamos establecidos. 

Poco nos detuvo el trabajo de eliminación de la estirpe vi- 
sigótica propiamente nórdica en los cráneos, pues sin necesi- 
dad de acudir a la métrica, que a veces plantea ducias (por la 
analogía de valores y relaciones, que proceden sin embargo de 
muy distintas formas arquitecturales craneales), nos bastó el 
conocimiento morfológico de las distintas series de cráneos 
de la época visigoda - lo que no  implica como comprobare- 
mos en otra ocasión, la filiación de sangre de los sujetos a 
que pertenecían estos cráneos, con ninguna de las ramas que 
formaron el complejo de las invasiones bárbaras en España - 
para eliminar esta procedencia. El solo hecho de la dolicoce- 
falia, no  hubiera bastado ni en la época del simplismo antro- 
pológico, no  j-a para igualar. sino para paralelizar los eneolí- 
ticos campurrianos con los visigóticos de nuestros primeros 
siglos, como lo demuestra Ia simple inspección de las series 
procedentes de Toledo, de Bamba en Valladolid, y de Málaga, 
por nosotros estudiados en el Museo Antropológico y en la 
Facultad de Medicina, así como las publicadas por el Sr .  Ba- 
rras de Aragón procedentes de Deza, y las encontradas por el 
señor Santa Olalla en Herrera de Pisuerga, además de algu- 
nos cráneos sueltos procedentes de enterramientos diversos. 
Claro es, que hubiera bastado la diferencia entre el enterra- 
miento de ésta época histórica, y el depósito más o menos 
sepulcral de los prehistóricos de las primeras edades del me- 
tal. Limitémonos a destacar la disartnoiiía entre cráneo alar- 
gado y cara ensanchada de las calaveras de los Hornucos, en 
oposición a la correspondencia armónica que los visigóticos 
presentan en las dos regiones de la cabeza. 
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La verdadera utilidad de la comparación, hallase al hacer- 
la con los cráneos neoliticos y eneoliticos, hasta muy entra- 
da la edad de los metales, pués no hay que pensar en todo e1 
paleolítico, aunque en Santander teligamos el ejemplar del 
hombre de Camargo, hallado por el P. Sierra, ni la penuria 
absoluta de hallazgos de restos humanos en las cuevas de la 
montaña da base para el estudio de los precursores, ya que se 
redujo al silencio el hallazgo del esqueleto de la caverna nue- 
va de Santillana, que bien merecía ser estudiado a pesar de su 
contemporaneidad. Repetimos que no  podemos traer aquí eC 
detalle de ésta investigación, basada en el conocimiento direc- 
to  de los cráneos del antiguo Museo Velasco y actual Nacio- 
nal de Antropología, l e  algunos grupos bastante interesan- 
tes, recogidos por el inolvidable Dr. Olóriz, procedentes de 
Almeria, Tarragona, Solrón y alguno de Asturias, y más es- 
pecialmente por los directamente estudiados por nosotros en 
las once series reunidas por el Marqués de Cerralbo, en los 
que se encuentran algunos de yacimientos completamente 
análogos al de Suano, plenamente eneoliticos, como los de 
Torre Vicente en Soria, y Castroserna de Abajo en Segovia. 
Conocemos tambien los restos de Quesada en Jaén, que nos 
permitió estudiar el Sr .  Carriazo, y que son típicamente eneo- 
líticos, y muy parecidos a varios del Argar de Almería, de los 
que tenemos los perfiles craneográficos, que nos cedió el ver- 
dadero tnetodizador de la prehistoria espafiola Sr .  Siret. 

En todas éstas series, domina el tipo dolicoide de curva 
superior elíptica y aparentemente ancha en la parte anterior, 
precisamente por ser muy estrecha la posterior o parietal; la 
altura es muy generalmente superior a la anchura, aunque la 
curva sagita1 presenta una meseta en la frente, de tipo medio, 
y sin gran inflexión metdpica (pero no rebajada), y la parte 
posterior como ya se ha dicho, contribuyendo a la dolicoce- 
falia por el abombamiento suave del occipital al que sigue un 
aplastamiento o plano en la cara inferior: tínese a ésto en es- 
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te  tipo Ibero-mediterráneo, una cara disarinónica coli el crá- 
neo, pues es ancha,  de  órbita pequeña y nariz platirrína. En 
resumen, éste t ipo craneal, parece disociarse entre levantinos 
y aragoneses, y en una y otra forma (iilás en la última). se 
prolonga por Castilla, donde la mujer de Zamora y algunos 
serranos de  Soria parecen hoy como la perduración del mis- 
mo. Pero  hemos de hacer notar ,  que los bajísitnos índices de 
la cueva de Suano,  especialmente en las mujeres, indican una 
filiación probablemente más antigua que la mayoría de los 
eneoliticos mediterráneos y centrales, y por ello hemos ini- 
ciado el estudio detallado de éstas series, con los datos de  al- 
gunos cráneos publicados en el Boletín de  la Asociación Ca- 
talana de  Antropología y en las Actas y Memorias de la So- 
ciedad Española de Antropología, especia!mente con los de 
Salamó, y otros de Cataluña, estudiancio las diferencias me- 
dias en los divcrsos índices y relaciones, que en ksta que ci- 
tamos,  por tjemplo, n o  pasa de 1,69. (1) 

Maxiifestemos solo que estamos realizando la comparaciún 
detallada de los valores absolutos, y de  12s relaciones e indi- 
ces que presentan los cráneos de  toda la regidn, in extenso, 
con las medidas obtenidas en el hombre vivo por Oloriz, Sán- 
chez y FernAndez, Aragón y Escacena, Aranzadi y nosotros 
(Hoyos Sainz y Uría y Ríu), pero que sólo tienen cabida en la 
Antropogeografía Cantábrica a que hemos aludido. 

La última comparación será la que más concreta y ceñida- 
mente hagamos con las gentes actuales del pais, o sea del 
Valle de Campóo, tanto  en los cráneos contemporáneos co- 
m o  en los sujetos vivos de la región, y de la que anticipamos 
a l g ~ n o s  datos. Los campurrianos a los que dedicamos nues- 
t ro  primer trabajo antropológico que fué el segundo publica- 
d o  en España, tras el de <<Los vascos» de Aranzadi, son los 
continuadores en la región de los cráneos de !os Hornucos: 

( 1 )  J. Batisia y Roca. Contribución alestudio anfropolóp-ico delospue- 
blosprehisfóricos de Cataluña, Boletín de Id Asociación Catalana de Antro- 
pología vol. 1-1923. La cifra resulta de  la coinparación con los  índices de lo s  
cuadros publicados en las páginas 121 y 122 de dicho trabajo. 
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Corresponden al valle llamado de  Campóo que hemos delimi- 
tado en 1891, según lo anteriormente dicho, y su conocimien- 
t o  se  funda en una de las mas completas series de  observa- 
ciones que para una comarca determinada existen en España, 
y niás teniendo en cuenta que atañen principalmente al valle 
del río Hijar, el más alto de los que forman la cuenca del 
Ebro, constituido por el Apuntamiento de Catnpóo de Suso  o 
de Arriba, limitado en s u  parte inferior o sea al Este, por la 
carretera y el ferrocarril que desde Pozazal cruza el valle has- 
ta e: origen del río Besaya. 

A 202 ascienden nuestras observaciones en tan reducida 
comarca; de ellas 103 sobre individuos vivos y 98 en cráneos, 
cuya primer caracteristica. la del índice cefálico, establece una 
serie de 72 a 88 con una oscilación por tanto de 16 unidades, 
y destacándose una frecuencia a 76 (le 1 3  casos, otra de 17 a 
80, reforzada ksta, por la continuación hasta 88 con 1 2  crA- 
neos a 81, 7 a 82 y a 83, 6 a 86 y 1 en el término final; lo que 
permite suponer la presencia de  dos  elementos: el dolicocé- 
falo con menos casos hasta 78, donde empieza una constante 
braquicefalia de extenso. limite; correspondiendo el primer 
grupo tal  vez a la forma primitiva dolicoide, que determina- 
mos en 1893 en los vivos, y el segundo, a la posterior braqui- 
cefala presuntamente celta y modernamente alpina. (1) 

La irnica duda que por ahora presenta ésta asimilación, e s  

(1) Como problema estamos planteando la relación entre éstos braqui- 
céfalos y los que constituyen el grupo de los «Bealszer Folk* de los autores 
ingleses, que en la traducción de aLas razas humanas* de Haddón. sellama 
pueblo de la faz8 en pico y que en general, corresponde al antiguamente Ha- 
mado around barrow mena, pues la arquitectura craneal. y la morfologia y 
color de sus presuntos sucesores, pueden asimilarse al tipo alto, rubio, y de 
occipucio aplastado, que parece representar al Cántabro, y del que era exce- 
lente ejemplar. D. Angel de los Rios, o uel Sefior de Provedafio~, pintado 
por Pereda rn Peñas Arriba. Para éste estudio estamos en relación con los 
especialistas ingleses especialmente. con M. Fleure. 
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que  los braquicéfalos de índice a 80, tienen eii e1 vivo una pla- 
tirrinia marcada, en tanto que los dolicocefalos son leptorri- . 
nos: Las medidas cefálicas, especialrnente la curva horizon- 
tal, dan mayor tamaño a los dolicoides, de cabeza alta, cara 
ancha en oposición al tipo braquioide cuya cara es estrecha, 
principalmente por abajo de modo análogo a la frente, carac- 
teres que se completan en el vivo con la talla alta a 1,67 de 
los dolicoides, y baja a 1,60 de los braquicéfalos, siendo los 
ojos y el pelo oscuros en los primeros, y claros en los se- 
gundos. 

Limitémonos a señalar que ésta región, está rodeada de 
braquicéfalos, a1 Norte Oeste y SO, donde, se halla el foco 
principal de este caracter en España; pues los partidos colin- 
dantes de Cabuérniga y los occidentales de la provincia hasta 
el de Llanes (Asturias), presentan índices superiores a 84, y 
alcanzan en el último 85,7 no bajando en Riño de 81,5 y 
descendiendo ya en Cervera, el S. de la región, a 79, de igual 
modo que en Sahagún, demostrando ésta distribución halla- 
da por Olorjz, la fuerte acción braquicéfala del foco de los 
Picos de Europa. Este carácter se  repite en los partidos orien- 
tales de Villacarrriedo y Ramales, y queda atenuado en los de 
Torrelavega y Santaiider, que análogamente al conjunto de 
Reinosa, bajan el índice por ser el constante paso e intrusión 
de elementos procedentes de la cuenca del Ebro y de Casti- 
lla, siempre dolicocéfalos, como lo prueban los índices cra- 
neales de Burgos de 73,7 y el más elevado de Palencia que que- 
da en 77, y comprueban los verticales, muy superiores en am- 
bas provincias al de Santander. El detalle de los partidos ju- 
diciales refuerza los anteriores datos, pues Sedano quedaría 
en el cráneo un poco más de 75, y Villarcayo con una unidad 
mas,  mostrando ya la plena dominación de los tipos dolicoi- 
des en toda Castilla, y más especialmente aún, en la cuenca 
.del Ebro, hacia Aragón. 

Reiteramos que no  podemos transcribir los datos corres- 
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pondientes a las coinparaciones de las zonas actuales con las 
que constituían los repartos de los pueblos y tribus pre-ro- 
iilanos, principalmente de los cántabros. y todos sus colin- 
dantes, astures, vaceos, turrnodigos autrigones, y que darán 
si no resuelto, sí muy conocido el origen de los cántabros, de 
ningún modo de estirpe ibérica ni aquitana, según la hipóte- 
sis del Sr. Bosch y Gimpera, expuesta hace años en el Bo- 
letín de la Sociedad Menéndez y Pelayo, pues el hallazgo de 
estos cráneos de los Hornucos, confirma la oposición con la 
estirpe cántabra, entroncada con hombres de colores cla.ros, 
cabeza redonda, y talla alta, incompatible con los eneoliticos 
de la cueva de Suano, que pueden ser precursores de gentes 
anteriores a las invasiones celtas, presunto origen de los cán- 
tabros, pero no emparentados con ellos. (1) 

CONCLUSIONES 

1.-La Cueva de los Hornucos fraguada toctónicamente en 
las carniolas infra-liásicas del Valle de Campóo, comprende 
una caverna funeraria d e  la época eneolítica o del Bronce 1 

(1) La mayor parte del territorio cantábrico s e  caracteriza por el predo- 
minio relativo del tipo a que nos referiinos, y hay elementos de juicio para 
afirmar que lo  mismo ocurría por lo menos desde la época del bronce. Pre- 
cisamente hacia mediados de ésta época considera Bosch Gimpera que pene- 
traron por el alto Ebro en Santander los  Cántabros, abandonando la opi- 
nión sustentada en 1922 que aceptaba el siglo 111 a J. C. como época apro- 
ximada de dicha penetraciún (vid. Elproblema de los Cántabros y de su ori- 
gen en el Homenaje a D. Miguel Artigas, vol. II Santander 1932 pp. 429-444). 
pero manteniendo s u  origen ibérico ya afirmado en la  primera de las dos  fe- 
chas, aunque vacilando en ésta afirmación, al decir que los  cántabros serían 
un pueblo ibérico o por lo menos iberizado (p. 436 del estudio citado). No s e  
ha podido demostrar hasta la fecha que los  Cántabros conocidos por los  
autores de la antiguedad seán precisamente iberos de sangre, ni diferentes 
de  los braquicéfalos que desde antiguo s e  presentan en el territorio de la 
(Cantabria. 
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al fondo, en las galerias estrechas; y una gruta refugio de 
épocas pre-romanas hasta las visigodas, en las dos primeras 
salas. 

11. -Los objetos hallados, se inician cronológicarnente por 
un hacha y punzones de cobre, y cerámica eneolitica, conti- 
núan por piezas de los siglos 111 y 11 a. de J. C. y de la época 
romana, y terminan con trozos cerániicos, restos de armas, 
y piezas de bronce paleo-cristiano y visígodos, que amplían el 
área castellana de estas hltimas épocas. 

111.-Los cráneos enterrados en arcilla, reinovidos pero no 
arrastrados, en el último antro, a más de 200 metros de la 
entrada, reproducen métrica y más a ú n  rnorfo2ógicarnenle1 
los tipos eneolíticos de  Levante, Andalucía, y cuenca del 
Ebro, por su extrema dolicocefalia, estrechez y altura. No 
tienen semejanza con los de época visigoda de los enterra- 
mientos castellanos, toledanos, v andaluces, estimados visi- 
góticos. 

1V.-Difieren los cráneos hasta ia oposíción, de los de la 
provincia de Santander actuales, de los estimados como 
cántabros, y de los actuales pobladores del Valle de Campóo, 
pudiendo provisionalmente plantearse la hipótesis, de ser los 
precursores de la estirpe dolicocéfala a 76 en el vivo, anterior 
a los braquicéfalos celto-alpinos, separados por Hoyos desde 
1891 y confirmados por Oloriz en 1894. 
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E L  H I M N O  A K A T H I S T O  

Uno de los himnos mas célebres y bellos que la Iglesia Griega usd en  
su oficio litúrgico en honor de la clantísima Virgen María es, sin duda al- 
guna, el llamado sakálhisto, adjetivo éste compuesto del ga, privativo y 
del verbo akathizow de donde significarfa un himiio que debe cantarse es- 
tando los fieles en pié s i n  que puedan sentarse durante su  recitación, como 
suelen hacerlo durante otras partes del oficio. 

S e  debe de cantar entero, según la Rúbrica, el sábado anterior al quin- 
to Domingo de Cuaresma, y así forma con otras piezas litúrgicas el oficio 
de vísperas y maitines de este dfa que. por esta razón. e s  conocido en len- 
guaje litúrgico con el nombre de Sábado akáthisto. 

Aunque según la Rúbrica s61o este día en el año hay obligaci6n de 
cantarlo entero en las iglesias bizantinas, se  ha generalizado hoy la cos- 
tumbre de cantar, al menos parte de él. todos los sábados de Cuaresma. 
Fuera de estos días s e  puede recitar públicamente como oficio votivo o por 
devoci0n particular. sienipre que s e  quiera dar gracias a Nuestra Señora 
por algún beneficio obtenido por su  intercesi6n, y los fieles de Orienle, cuya 
devoción a la rHyperaghia,, a la Toda Santa, como ellos llnman a la Virgen. 
es bien conocida. acostumbran a rezarlo con mucha frecuencia. 
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Pero como en nuestros días en la Iglesia Griega. lo mismo que en la 
Latina, ha prevalecido la costuinbre de cerebrar los maitines de una fiesta 
-en la tarde del día anterior, al menos en las parroquias e iglesias servidas 
por el clero secular, resulta que crácticamente el himno akáthisto se  canta 
hoy todos los viernes de Cuaresma por la tarde. Su  origen, según la nota 
histórica del Eucologio Griego, iué la liberación de Constantinopla en el 
año 626 bajo el reinado del emperador Heraclio. 

Atacaban a la ciudad los Persas y Escitas que le habían puesto sitio 
cercándola por el mar con una poderosa escuadra. Impotente para resistir 
por más tiempo, el pueblo puso su confianza en la santísima Virgen a quien 
veneraba como especial y principal patrona y cuando no quedaba ya espe- 
ranza alguna de salvación y parecía inevitable la cafda de la capital Bizan- 
tina. he aquí que s e  levanta de repente un violento vendaval que destroza 
1a escuadra enemiga arroiando sus  bajeles a esirellarse contra unos acan- 
tilados de la costa, muy cerca precisamente de la iglesia dedicada a la 
Santísima Virgen en las Blacherni-s. un barrio de Constantinopla próximo 
al Cuerno de Oro. 

El pueblo interpretó este hecho como un prodigio debido al favor de la 
Madre de Dios y así  acudió en masa a su  iglesia en donde pasó toda la no- 
che cantando himnos y oraciones en honor suyo. en acción de gracias por 
el favor recibido. 

<Desde entonces, dice la nota del Eucologio, la Iglesia en memoria de 
tan grande y divino prodigio quiso que en es¿ día s e  celebrase todos los 
anos una fiesta y la llamó akáthisto.~ Fué designado coino día propio para 
ella, el Sábado de la quinta semana de Cuaresma y con tanta solemnidad 
s e  celebraba en tiempo del imperio Bizantino, que era una de las pocas fes- 
tividades del año en que el emperador esistía rodcado de su corte a los ofi- 
cios en la catedral de Santa Sofía. 

Algunos eruditos modernos han negado esta tradición del Eucologio y 
no ciertamente basados en argumentos históricos sino fundándose tan sólo 
en motivos de carácter interno. 

Dicen que no s e  encuentra en el himno ninguna alusión clara a este s u -  
ceso ni a sus  circunstancias, cosa inexplicable si  hub:era sido compuesto 
con tal motivo y que, por otra parte, e s  demasiado extenso y delicado para 
haber sido hecho como una improvisación en pocas horas. 

No parecen del todo concluyentes estos argumentos para que en vista 
de ellos s e  haya de abandonar la antigua tradición. Pues. por una parte es 
muy difícil señalar límites a la inspiración de un poeta y dsegurar a través 
de unos cuantos siglos de distancia qué tenia había de escoger y cómo lo 
había de desarrollar en una circunstancia dada. sobre todo cuando no s e  
conocen con seguridad otras obras de ese auior. 

Por otra parte. no parece necesario entender tan rnateiialinente la nota 
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del Eucologio, como si todo el himno, desde s u  primer verso hasta el Ú l t i -  
mo, hubiera sido compuesto ese dla. 

Pudo muy bien s u  autor haber10 hecho, sino todo. al menos en gran 
parte. anteriormenie, en alguna ocasi6n en que se  sintió movido a expresar 
poéticamente su devoción y amor a la Madre de Dios y luego, retocándolo 
y adaptándolo a las circunstancias, darlo a conocer al público en la fiestd 
celebrada por la liberaci6n milagrosa de la Ciudad. Asi s e  explicarfa tam- 
bién que no abunden en él las alusiones al hecho que s e  celebraba aun- 
que en verdad tampoco se  puede decir que ésras falten por completo. Bien 
claramente s e  echan de ver en el akondakio* y en algunas estrc f d s  finales. 

No s e  ha conservado en la iradición el nombre del autor, y así  unos lo 
atribuyen al patriarca de Coiistantinopla Serqio, cuyas actividudes lirera- 
rias son bien conocid<is. Otros, quizá más acertatlamente, suponen que sea 
obra del diácono Jorge Pisidis, archivero de Santa Sofía, autor también de 
varios poemas religiosos que en tzma y estilo guardan gran semejanza con 
este hirniio. 

Parece confirmar esta hipótesis una iiiscripción coi1 dos epígrdmas de 
este mismo autor hallada en la iglesia de Santa María de las Blachernias. 
En ellos hay pensamientos y hasta expresiones enteras del todo idénticas a 
otras que s e  encuentran en el himno, tanto que algunos opinan que éste e s  
tan sólo una reproducción más cuidadosamente elaborada y ampliada de 
aquéllos. La cuestión, s i n  embargo. no está aún del todo resuelta. 

Cualquiera que hubiera sido el compositor lo que s l  e s  cierro sin duda 
alguna. es que estaba dotado de verdaderas cualidades de poeta, pues, si 
bien es verdad que no iiene la elegancia literaria de los antiguos poetas 
griegos, ni s e  adapta a las reglas de la Métrica clásica. adoleciendo ade- 
más de alguno de los defectos de la época de la decadencia, como demasia- 
da afición a los juegos de palabras y a los contrastes, algunas veces un 
poco rebuscados, con lodo, tiene un espíritu religioso tan profundo. siente 
de un modo tan iierno el amor a la Virgen Santísima y sabe expresarlo con 
tal riqueza de léxico y profusión de imágenes en un lenguaje claro y hasta 
elegante para su época que pone justamente su obra al lado de las mejores 
producciones poéticas de carácter litúrgico sin que haya sido quizá supe- 
rada por nlnguna de las composiciones medioevales latinas de este gé- 
nero. 

El himno s e  divide en 24 secciones llamadas a i k o s ~  que van alrernan- 
do, una larga y otra corta, empezando cada una por una lefra distinta del 
alfabeto griego y siguiéndolas todas por orden desde la aa l fa~ hasta la 
<omega,, de suerte que forman un acrústico alfabético, como algunos sal- 
mos y las lamentaciones de Jeremías. 

Las divisiones cortas terminan todas con la exclamacibn hebrea .Alle- 
Iuya.1 1.aa largas comienzan por una sentencia de la misma extensión que 
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una corta. que sirvede introducción a unaserie de trece salutaciones queem- 
.piezan todas por la palabra ckhairem: ave. Por esta razón. y además por ce- 
lebrarse solemnemente en un tiempo próximo a la festividad de la Anuncia- 
ción de Nuestra Señora, pudiera decirse que todo el hiiiino e s  un comen- 
tario y paráfrasis poética a la salutación angélica. 

A1 final de cada división larga se  repite siempre a [nodo de criiornellon 
la salufación: Salve. Esposa Virgen. 

Con arreglo a las exigencias del rito Bizantino el himno está provisto 
de su ckondakio~ propio. 

Con este nombre s e  designa en lenguaje litúrgico una breve composi- 
ción que s e  canta al principio y fin de los himnos, intcrcalándose algunas 
veces enire varias series de estrofas. Contiene como en resumen el pensa- 
miento desarrolJado en el himno o el motivo principal de la fiesta. siendo 
por su composiciOn y uso algo muy semejante a las antífonas de la salmo- 
dia latina. 

El rkondakion de este himno es  también poético constando de dos es- 
t r o f a ~  en las  que la ciudad de Constanlinopla reconoce a la Madre de Dios 
por s u  patrona priiicipal, dándole gracias por Iiaberla libertado de los ene- 
migos. 

Es  célebre este kondakuio en la literatura religiosa, no sólo por el liso 
muy frecuente que de él s e  hace en los oficios litúiyicos, sino también por- 
que los antiguos bizantinos lo cantaban siempre que celebraban alguna fies- 
ta en acción de gracias a la Santísima Virgen al volver victoriosos a la ciu- 
dad después de algún hecho de armas, o poi  algiin favor especial. atribuido 
a su intercesión, de tal suerte que venia a ser para ellos algo así  como el 
himno nacional de los Estados modernos, y aún hoy día s e  acostumbra a 
cantarlo en la Grecia moderna en los actos religiosos que s e  celebran con 
motivo de alguna fiesta pública. o tienen mas o menos carácter nacional o 
patriótico. (1) 

(1) Como curiosidad he de notar que durante los primeros mcses del Glorioso Moviiniento Na- 
cional tuve la satisfacción de oficiar en la celebraci6n Htúrglca de este himno eti la iglrsin greco-cató- 
llca de Atenas en acclón de gracias por la liberación del Alcazar de l'oledo y de la ciudad de Oviedo. 
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La primera división refiere la misión del ángel S. Gabriel a la Virgen y 
el asombro del ángel ante la bondad de Dios que s e  digna hacerse hombre. 

La segunda contiene la pregunta que la Santísima Virgen hace al Angel. 
La tercera, las palabras del Angel tranquilizando a Nuestra Señora. 
La cuaria narra la Encarnación. 
La quinta, la visitación de Nuestra Señora y lo alegría del Bautista. 
La sexta, las dudas y angustias de S. José. 
La séptima, la adoración de los pastores al Niño Dios. 
La octava, la aparición de la estrella a los Magos. 

' La novena. su  adoración al recien nacido Rey de los Judios. 
La décima, su  regreso a Babilonia. 
La undécima, la huida a Egipto de la Sagrada Familia. 
La duodécima. la presentación en el Templo. 

Las demás secciones, hasia la veinlid8s inclusive, no tienen un argu- 
mento concreio sino que son alabanzas en seniido general a la Santísima 
Virgen. 

La vigésima tercera parece que hace alusión a algunas circunslancias 
particulares de la iglesia de la Madre de Dios de las Blachernias y a la libe- 
raci0ii de la Ciudad. 

Finalmente en la vigésima cuarta, que e s  la última, se  pide a la Virgen 
Santísima que reciba benignamente estas alebanzas y en pago de ellss nos 
consiga la salud eferna. 

Generalmente el autor, al escoger las imágenes poéticas con que salu- 
da a la Virgen, ha tenido en cuenta el lugar donde suceden los hechos a 
que s e  refieren las estrofas o de donde proceden los personajes que intro- 
duce hablando en ellas. Así por ejemplo. en la primera, como es un ángel 
bajado del cielo quien habla, s e  hace alusión a la jerarquía angélica y a los 
astros que adornan el cielo. En la escena de la Visitación a Santa Isabel. 
como ocurre en casa del sacerdote San Zacarlas, que según San Lucas ha- 
bitaba en las montañas de Judea. las imágenes están tomadas de la vida 
del campo y del culto del templo de Jerusalen. 

Así llama a la Virgen mesa de los panes de la proposición, incienso 
oloroso, etc. 

Igualmente en boca de  los pastorrsque adoran al niño Jesús en Belén s e  
ponen saludos que hacen alusión a la vida pastoril. Son curiosas las estro- 
las que tratan de los Magos. El autor supone erróneamente que venían de  
Babilcnia, que entonces era tan solo un monton de ruinas, pero al mismo 
tiempo parece conocer la antigua tradición oriental según la cual procedían 
de la Persia y así  abundan las alusiones a los hechos sucedidos durante la 
cautividad Babilónica, con el horno de los tres jóvenes y el culto idolátriccr 
del fuego tan extendido en Persia. 
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Maravillosamente recoge en las estrofas de la huida a Egipto algunos 
hechos de la salida de los hijos de Israel dc este pais y s u  paso por el de- 
sierto; la columna de nube, maná, etc. 

Existen de este himno algunas versiones antiguas latinas y ha sido tra- 
ducido, como es natural, a todos los idiomas en que s e  celebra el culto 5i- 
zantino Paleoslavo, Arabe, Rumano, y Albanés. Ultimamente ha sido tradu- 
cido también al Alemán. y los monjes de Groltaferratta han hecho una ver- 
sión de él al Italiano. que publican en un fascículo jiinto con el texto origi- 
nal griego. 

La versión española que sigue es conipletamente literal habiéndose que- 
rido representar en ella con toda fidelidad el texto original griego no sólo 
en las palabras sino aún en el orden y construcción graniatical, del que 
únicamente s e  aparta cuando lo exiqe la necesidad de dar sentido a la frase 
española. Pero como la lndole de ambos idiomas es bastante diversa. abun- 
dando el Griego mucho más que el Español en vocablos compuestos, que 
tanto s e  prestan a juegos de palabras. no e s  posible que reproduzca con to- 
da exactitud la sutileza de ingenio, ariificio literario y habilidad de compo- 
sición que nos muestra en la lengua original. 

Finalmente. e s  curioso notar que este himno es una de las pocas ora- 
ciones litúrgicas de la Iglesia Oriental que ha sido enriquecida con indul- 
gencias. Benedicto XIV concedió por rescripto del 4 de Mayo de 1746 a to- 
dos los fieles de cualquier rito que sean. 50 dfas de indulgencia cada vez 
que lo reciten. Indulgencia plenaria si lo recitan el día de la Anunciación re- 
cibiendo los Santos Sacramentos de la Penitencia y Comunión. visitando 
una iglesia. rogando por la conversión de los disidentes y herejes y exalta- 
ción de la Fe Católica. 

Además, según rescriptos de la Sagrada CongregaciBn de Indulgencias 
del 17 de Diciembre de 1902 y 24 de Marzo de 1903, los fieles de rito bizan- 
tino que reciten el himno akárhisto en cualquier idioma que sea. ganan 800 
dias de indulgencia y plenaria si  asisten a s u  recitación pública y solemne 
en la iglesia, cumpliendo además con las condiciones acostumbradas de 
confesión y comunión. 

H I M N O  

( T R A D U C C I O N )  

Kondakio. 

Oh Madre de Dios, como a capitana que lucha en mi favor, yo, tu ciu- 
dad. te dedico los trofeos de la victoria en acción de gracias por haber sido 
salvada de espantosas ;angustias. mas, Tú,  que tienes un poder invencible, 
líbrame de todos los peligros, a Rn de que pueda cantarte: Salve, Esposa 
Virgen. 
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(Alfa) El principal de los ángeles fue enviado desde el cielo a decir a la 
Madre de Dios el cave,, y al contemplar que tu, oh Señor, a sus  in- 
corpdreas palabras tomabas cuerpo (humano). s e  asombraba y es- 
faba en pie (ante ella) diciéndole así: 

Salve, Tu, por quien brilla la gracia. 
Salve, Tu. por quien la maldición s e  obscurece. 
Salve, Rehabilitación de Adán caído. 
Salve. Redencicín de  las  lágrimas de Eva. 
Salve, Altura inaccesible a los humanos discursos. 
Salve, Abismo inescrutable a los ojos de los ángeles. 
Salve. pues eres el trono del Rey. 
Salve, pues llevas al que sostiene todas las cosas. 
Salve, Lucero que anuncia al Sol 
Salve, Seno de una Encarnación Divina. 
Salve, Tu. por quien s e  renueva la Creación. 
Salve, Tu, por quien s e  hace Niño el Creador. 
Salve. Esposa virgen. 

(Bita) Viéndose la Virgen Santa en estado de pureza responde a Gabriel 
animosamente: Lo extrafio (que anuncian) (1) tus palabras parece 
inadmisible a mi ánimo. ¿,Cómo hablas de una concepción en un se- 
no virginal? Alleluya. 

(6amma) Deseando la Virgen conocer la noticia incognoscible responde al 
Mensajero: Dime. ¿cómo es posible que de un seno virginal sea 
iiacido un hijo? El. poseído de temor (reverencial), le responde ex- 
clamando: 

Salve, Tu iniciada en el inefable consejo. 
Salve. Depositaria de misterios que exigen silencio. 
Salve, Preludio de los milagros de Crisio. 
Salve, Compendio de sus  dogmas 
Salve. Escala celestial por la que descendió el Señor. 
Salve, Puente que conduce a los que (van) de la tierra al cielo. 
Salve, Prodigio inuy conocido de los ángeles. 
Salve, Herida muy llorada por los demonios. 
Salve, Tu, que sobrepasas la ciencia de los sabios. 
Salve, Tu, que iluminas el entendimiento de los fieles. 
Salve, Esposa Virgen. 

(1) Las palabras que Gguran encerradas en parénteala. faltan del original erlego. 
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(Delta) El poder del Altisimo hizo entonces sombra a la Virgen para que 
concibiera, y mostró su fecundo seno cual ameno campo a todos 
los que quieren recoger en él la salvación cantando: Alleluya. 

(E ptllon) Teniendo la Virgen a Dios en su  seno marchó presurosa a casa de 
Isabel y al punto el hijo de ésta habiendo oído su saludo s e  rego- 
cijaba y con saltos a modo de cánticos aclamaba a la Madre de 
Dios: 

Salve, Ramo de inmarcesible planta 
Salve. Poseedora de un fruto incorruptible. 
Salve, Cuidadora del que cuida misericordioso de los hombres. 
Salve, Productora del produc:or de nues!ra vida. 
Salve, Tierra que produce abundancia de misericordias. 
Salve, Mesa que sostiene variedad de propiciaciones. 
Salve, Pues haces florecer el paralso di delicias. 
Salve, Pues preparas un puerto a las almas. . 

Salve, Aceptable incienso de intercesión. 
Salve, Reconciliación del mundo entero. 
Salve, Beneplácito de Dios para con los mortales. 
Salve, Conflanza de los mortales para con Dios. 
Salve, Esposa Virgen. 

(Zeda) Teniendo en su  interior el prudente José una tempestad de pensa- 
samientos de duda s e  turbo coiisiderándote primero virgen y su- 
poniéndote profanada en secreto. joh lnmaculada! Pero habiendo 
sabido que tu concepcibn (era obra) del Esplritu Santo dijo: Alle- 
luya. 

Ira) Oyeron los pastores a los ángeles celebrar con himnos la apari- 
ción de Cristo encarnado y corriendo hacia El como hacia un pas- 
tor. le ven cual cordero inmaculado apacentado en el regazo de  
María a la que festejando con himnos dijeron: 

Salve, Madre del que e s  Cordero y Pastor. 
Salve, Redil de espirituales ovejas. 
Salve, Protección contra los enemigos invisibles. 
Salve, Cancel de las puertas del Paraiso. 
Salve, Pues por Ti los cielos s e  alegran junto con la lierra. 
Salve. Pues por Ti la tierra s e  regocija con los cielos. 
Saive, Incesante voz de los Apóstoles. 
Salve, Invencible ánimo de los arletas. 
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Salve, Sólido fundamento de la fe .  
Salve. Brillante indicio de la gracia. 
Salve, Tu, por quien fué despojado al infierno. 
Salve, Tu, por quien fuimos revestidos de gloria. 
Salve, Esposa Virgen. 

(Thita) Los Magos habiendo contemplado la estrella que corrla hacia don- 
cie Dios estaba, siguieron en pos de su resplandor y teniéndola por 
faro, con su ayuda buscaban al Rey poderoso y habiendo llegado 
hasta el Inaccesible se  alegraron aclamándole: Alleluya. 

(lola) Habiendo visto los hijos de los Caldeos en las manos de la Virgen 
al que con sus  manos formó al hombre y comprendiendo que era 
el Señor, aunque había tomado forma de siervo. s e  apresuraron a 
honrarle con sus  dones y a aclamar a la bendita (Señora): 

Salve, Madre de la Estrella sin ocaso. 
Salve, Aurora del místico dia. 
Salve, Tu, que apagaste el horno de la mentira. 
Salve. Tu, que iluminas a los iniciados en la Trinidad. 
Salve, Tu, que arrojaste del poder al cruel tirano. 
Salve, Tu. que nos mostraste a Cristo. Señor misericordioso. 
Salve, Tu, que nos rescatas de la bárbara superstición. 
Salve, Tu, que nos libras de las obras de la corrupción. 
Salve. Tu, que hiciste cesar la adoración del fuego. 
Salve, Tu, que apagaste la llama de las pasiones. 
Salve, Guía de la prudencia de los fieles. 
Salve, Alegría de todas las genel-aciones. 
Salve, Esposa Virgen. 

(Kappa) Loe Magos convertidos en divinos pregoneros tornaron a Babilo- 
nia habiendo cumplido tu oráculo y predicado a todos que Tu eras. 
el Cristo, abandonando a Herodes como loco que no supo can- 
tar: Alleluya. 

(Limbda) Habiendo hecho brillar en Egipto el resplandor de la verdad, ex- 
pulsaste las tinieblas del error, pues s u s  (dolos. no resistiendo tu 
poder, cayeron (por tierra). ohj Salvador! pero los que s e  libertaron 
de ellos clamaban a la Madre de Dios: 
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Salve, Resurgimiento de los hombres. 
Salve. Derrocamiento de los demonios. 
Salve, Tu, que conculcaste Ia mentira del error. 
Salve. Tu, que desenmascaraste el engaíío de los Idolos. 
Salve, Mar que anegaste al Faraón espiritual. 
Salve, Piedra que diste de beber a los sedientos de vida. 
Salve, Columna de fuego que guía a los que caminan en tinieblas. 
Salve, Sombra del mundo, más amplia que la de la nube. 
Salve. Alimento que sustituye al nianá. 
Salve, Dispensadora de las santas delicias. 
Salve. Tierra de Proinisión. 
Salve. Tu, de quien mana leche y miel. 
Salve. Esposa Virgen. 

(MY) Estando Simeón próximo a ser trasladado de este mundo falaz le 
fuiste presentado como infante, pero fuiste al punto reconocido por 
$1 como Dios perfecto. Por esto admir6 tu inefable sabiduría excla- 
mando: Alleluya. 

(NY) Manifestándose el Creador en medio de nosotros, que hemos sido 
por él formados. nos reveló una creación nueva, pues habiendo 
germinado en un seno virginal, le conserv6 intacto como estaba. 
a fin de que, viendo tal prodigio, celebremos a la Virgen con cánti- 
cos clamando: 

Salve, Flor de la Incorrupción. 
Salve. Corona de la castidad. 
Salve, Tu. que iluminas un símbolo de la resurrecciOn. 
Salve, Tu, que anuncias la vida de los ángeles. 
Salve, Arbol de excelente fruto, del que s e  alinienlan los fieles. 
Salve, Tronco de hojas de sombra buena. cabe al que s e  cobijan 

[muchos. 

Salve, Tu. que llevas en tu seno nl guia de los que yerran. 
Salve. Tu, que concebiste al Redentor de los cautivos. 
Salve, lntercesion ante el Justo Juez. 
Salve. RemisiOn de todos los que caen en el pecado. 
Salve, Túnica de los desnudos de confianza. 
Salve. Amor que vence todo deseo. 
Salve. Esposa Virgen. . 
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(Xy) Habiendo visto u n  parto extraordinario apartémonos del mundo 
poniendo nuestra mente en el cielo, pues a este fin el Dios altfsimo 
se apareció en la tierra cual hombre humilde queriendo atraer ha- 
cia lo alto a los que le. aclamaban: Alleluya. 

(O nlkron) El Verbo incircunscriptible estaba todo entero en la tierra, sin ha- 
ber abandonado en lo más mínimo el cielo. No hubo cambio de lu- 
gar sino tan solo dignación divina para el Hijo de la Virgen, que 
absorta en Dios escucha: 
Salve, Sede del Dios Inmenso. 
Salve. Puerta del Misterio Augusto. 
Salve, Noticia incierta para los infleles. 
Salve, Honor seguro de los fieles. 
Salve, Carroza santisima del que (marcha) sobre los Querubines. 
Salve, Morada bellísima del que (habita) entre los Serafines. 
Salve, Tu, que reconcilias las cosas opuestas. 
Salve, Tu, que unes la virginidad con la maternidad. 
Salve, Tu, por quien lué destruído el pecado. 
Salve, Tu, por quien fué abierto el Paraiso. 
Salve, oh! Llave del reino de Cristo. 
Salve, Esperanza de los bienes eternos. 
Salve, Esposa Virgen. 

(Pi) Toda la naturaleza angélica quedó atónita ante la gran obra de tu 
Encarnación pues contemplaba al Dios inaccesible, accesible a to- 
dos los hombres, viviendo en medio de nosotros y oyendo de todos: 
Alleluya. 

(Ro) Ante Ti, oh Madre de Dios. vemos a los oradores muy elocuentes 
mudos como'peces, pues no son capaces de explicer como habien- 
do podidozdar a luz, permaneces virgen, mas nosotros, admirando 
este misterio, con fe exclamamos: 
Salve, Depósito de la Sabiduría de Dios. 
Salve, Tesoro de su Providencia. 
Salve, Tu, que demostraste ser ignorantes a los filósolos. 
Salve, Tu.:que convenciste de irracionales a los retóricos. 
Salve, PuesIante tí se volvieron necios los temibles disputadores. 
Salve, Pues ante tf se  marchitaron los-inventores de mitos. 
Salve, Tu. que deshaces los enredos de los Atenienses. 
Salve, Tu. que llenas las redes de los pescadores. 
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Salve, Tu, que (nos) sacas del abismo de la ignorancia. 
Salve. Tu. que iluminas a muchos con la ciencia. 
Salve, Navecilla de los que quieren salvarse. 
Salve, Puerto de los que navegan en la vida. 
Salve. Esposa virgen. 

4Sigma) Queriendo el Creador de todas las cosas salvar al mundo vino a 
él espontáneamente y siendo, como Dios. nuestro pastor, por causa 
nuestra s e  mostró hombre como nosotros. Como hombre llamó 
hacia sí a s u s  semejantes mientras como Dios escuchaba; 
Alleluya. 

(Tau) Virgen Madre de Dios. Tu eres la defensa de las vírgenes y de ro- 
dos los que acuden a tí pues tal te constituy6 el Creador del cielo 
y de la tierra, oh! Pura. habiendo habitado en tu seno y enseñado 
a todos a aclamarle: 

Salve, Columna de la virginidad. 
Salve. Puerta de la salvación. 
Salve. Iniciadora de la espiritual regerieración. 
Salve. Dispensadora de la divina bondad. 
Salve, Pues Tu regeneraste a los concebidos en pecado 
Salve. Pues Tu hicisre que entendieran los desposefdos de enlendi 

[miento 

Salve, Destructora del corruptor de las mentes. 
Salve, Madre del Sembrador de la pureza. 
Salve, Tálamo de nupcias virginales. 
Salve. Reconciliadora de los creyentes con el Señor. 
Salve, Hermosa educadora de las vlrgenes. 
Salve. Esposa virgen. 

(Y psllbn) Oh Rey Santo. resulta pobre todo himno en que el quiera abarcar la 
multitud de tus misericordias pues aunque te ofrezcamos cánticos 
tan numerosos como los granos de arena, no haremos nada digno 
de lo que nos has dado a los que te cantamos: Alleluya. 

(Phy) Vemos a la Virgen Santa cual brillante lámpara mostrada a los que 
(estaban) en tinieblas pues habiendo ella encendido la luz inmnr- 
tal, guía a todos hacia la divina ciencia, iluminando la mente con 
su resplandor y siendo honrada con aclamaciones así: 
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Salve, Rayo del Sol espiritual. 
Salve, Resplandor que ilumina a ras almas. 
Salve, Fulgor que espanta a los enemigos. 
Salve. Pues haces levantarse la luz de muchos resplandores. 
Salve, Pues haces manar el rio de gran caudal. 
Salve, Tu, que nos representas la simbólica piscina. 
Salve, Tu, que quitas la suciedad del pecado. 
Salve, Baño que lava la conciencia. 
Salve. Crhtera en que s e  mezcla la alegría. 
Salve, Aroma del perfume de Cristo. 
Salve, Vida del mistico convite. 
Salve, Esposa virgen. 

(Khy) Queriendo dar el perdón de las deudas antiguas, el que perdona 
las deudas de todos los hombres voluntariamente s e  acercó a los  
que s e  habían apartado de su gracia y habiendo roto el quirógrafo 
(del pecado) escucha de todos así: Alleluya. 

(Psy) Cantando tu parto (virginal) oh! Madre de Dios, todos re celebra- 
mos con himnos, cual templo vivo, pues habiendo habitado en tu se- 
no el que con s u  mano sostiene todas las cosas, te santifico y glo- 
rificó y enseñó a todos a aclamarle: 

Salve, Tabernáculo del Verbo de Dios. 
Salve, Más santa que los santos. 
Salve, Arca dorada por el Espíritu (Santo). 
Salve. Tesoro inagotable de la vida. 
Salve, Preciosa diadema de los devotos reyes. 
Salve, Venerable honor de los piadosos sacerdotes. 
Salve, Torre inconmovible de la Iglesia. 
Salve, Inexpugnable muralla del reino. 
Salve, Tu, por quien s e  levantan los trofeos. 
Lalve, Tu, por quien caen los enemigos. 
Salve, Medicina de mi cuerpo. 
Salve, Salud de mi alma. 
Salve, Esposa virgen. 

(0 mega) Oh Madre digna de toda alabanza, que diste a luz al Verbo más 
santo que los santos todos, recibe ahora esta ofrenda. salva d t  
toda desgracia y libra de los futuros tormentos a todos 1os;que te 
aclaman: Alleluya. 
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EN TORNO A LA REFORMA 

DEL PROCEDIMIENTO CIVIL ITALIANO 

CODICE DI PROCEDURA CIVILE 

Progetfo definitivo e relazione del guardasigilli On. Salmi.--Roma 1939 

La reforma procesal ilaliana abarca por s u  extensión todos los principios 
fundamentales del proceso, conslituyendo un verdadero Código. y respon- 
diendo a las elaboraciones doctrinales. siquiera no s e  haya llegado en mu- 
chos casos a construcciones rigurosamente cientfficas. 

Marchar hacia el pueblo fué consigna dictada por el Duce del Facis- 
mo italiano y cumpliendo este propósito el entonces Ministro de Justicia Sol- 
mi presenta una ordenaci6n de la Justicia que ofrezca, son sus palabras, al 
que quiera vindicar el Derecho medios rápidos y simples. otorgando la cer- 
teza a los justiciables de que sus  razones serán debatidas a la luz del Sol an- 
re un Juez atento y debidamente instruido de la controversia y dispuesto a 
impedir todas las maniobras obstructivas y dilatorias. 

S e  propone el proyecto abotir el formulismo vacuo, barrer de las Salas de 
Justicia las intrigas dilatorias, evitar la desviación procesal, constreñir a las 
partes a la lucha leal concretada sobre los principios sustanciales de la li- 
lis. Los particulares sabrán que el Juez ya no es un personaje incierto e iner- 
te, que adquiere consistencia flsica solameiite cuando s e  llega al trámite de 
la sentencia y que dicta s i n  haber tenido contacto con las partes hasta el íi- 
nal del proceso. Un Juez que estara siempre presente dirigir6 la discusión. 
vivir8 la vida del proceso, valorando todos los aspectos.del litigio en discu- 
si6n serena, con las parles y sus  patronos. Esta e s  la finalidad de la refor- 
ma italiana según resulta de la Relación ministerial y que tiene como propósi- 



to reavivar la confianzd del pueblo en la obra de realizar el Derecho. Propó- 
sitos que recuerdan aquella frase de Shiffert. de que el mayor orgullo de un 
pueblo radica en su Justicia, y que hacen volver envuelta en las  nieblas del 
recuerdo, la figura del molinero de S a n s  Souci que pudo resistir las  exigen- 
cias de  Federico el Grande con la histórica frase de  uaún hay jueces en 
Berlíii,. 

Sobre fa base de  unas cuantas ficciones asentó el Estado liberal los fun- 
damentos jurídicos de s u  sistema. Sobre  la base de es tas  mismos ficciones 
s e  interpretaron, sobre todo entre nosotros, las  normas de  enjuiciar donde 
el Juez civil descansa tranquilaniente en la actividad de las  partes dentro del 
proceso, reduciendo s u  papel espectante a establecer la conclusión de un si- 
logismo cuyas premisas s e  le dan por los justiciables indiferente a que el re- 
sultado s e  atempere o rio a la realidad objetiva. Pueden mentir las partes en 
nuestro proceso civil porque en definitiva sobre las cuestiones jurídicas pri- 
vadas tienen un absoluto poder dispositivo. Puede la persona del Juez cam- 
biar en el curso del proceso porque el sustituto no necesitará para producir 
la sentencia haber vivido las  incidencias de la causa y le bastará leer unos 
escritos sin vida y sin calor. Asistirá impasible a la dilación desmesurada 
del proceso porque contra la posibilidad de que los incidentes suspendan el 
curso de las  actuaciones nada podrá oponer. Verá derrumbarse al patrimo- 
nio de quien tiene razón y la obtuvo porque lograr la tutela jurídica del De- 
recho será cosa muchas veces inás cara que lo que s e  pueda obtener, y ca- 
minando por la ruta de l o s  despropósitos del régimen liberal proclamará la 
existencia de garantías jurídicas, de  la llamada legalidad, del respeto a la 
Justicia y hasta osará llamar la co3a juzgada, santa, todo con tanto exceso 
de  retórica y ficción como ausencia de  verdad. 

Este e s  el espectáculo que s e  presencia entre nosotros dondo la Ley Pro- 
cesal anticu,ada anacrónica e inservible, no e s  otra cosa según frase feliz de 
nuestro llorado Maestro el Profesor Beceña que una especie de  arca d e  Noé 
donde s e  han refugiado y viven todos los modelos posibles de ias distintas 
formas de enjuiciar. sin duda porque en España n o  existe legislativamente 
un Derecho Procesal. n o  hay más que procedirnisntos, tan excesivos y abru- 
madores que consiituyen por s u  variedad la posibilidad constante de  que en 
ellos encuentren refugio la temeridad, la mala fé, la injusticia. (1) 

El proyecto italiano a que aludimos carece de  parte general, porque como 
s e  afirma en la relación, la tradición legislativa italiana e s  contraria a s u  ior- 
mulacibn. Ello no obstante en el título primero s e  habla de disposiciones ge- 
nerales, lo  cual induce a pensar que s e  quiso intentar algo parecido siquiera 
no s e  haya logrado por completo. E Ilo e s  explicable; a pesar de  que la cien- 
.cia del Derecho Procesal n o  viva hoy del crédito de las ciencias afines según 
la antigua frase de Wetzell. e s  indudable que pese a la elaboración de qiie 

(1) En ltalla los defectos apuntados no alcanzan. ni con mucho. a ofrecer el deplorable cspeciá- 
,Culo que resulta de la apllcaclbn de nuestras Innumerables normas de enjulclar. 
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l o s  conceptos  fundanientales s e  ha hecho por prestigiosos procesalistas,  n o  
a e  ha  l legado todcvia a la formación univoca d e  principios incontrovertibles 
y axiomáticos.  Hay s l  principios fundamentales, pero o t ros  n o  pueden s e r  
todavfa definitivamente proclamados. Bastará pensar  en  que aún s e  debate e n  
torno d e  lo s  conceptos  de  pretensión, acción. relación jurídica. litis, negocio  
jurldico procesal,  y tantos  o t ros .  para establecer la conclusión de  que quizás 
s e a  premaiuro poder definir una parte general con perfiles delimitados y fijos 
c o m o  los del Derecho Civil por ejemplo. 

S in  embargo  s e  puedeii establecer disposiciones generales, y e s to  e s  lo 
que hace el proyecto, a lgunos  de  cuyos  principios vamos  brevemente a exa-  
minar: 

Lealtad procesal: Supone  el deber de  proclaniar la verdad. No  puede 
admitirse en  buena lógica q u s  el einbuste circule libremente y que  pueda 
producirse el contraseiitido d e  exigir a las partes uri juraniento que  puede 
vulnerarse  conscientemente, supuesto  este tan normal que en el proceso civil 
s e  habla proclamado doctrina!inente el principio d e  la libertad del embuste. E1 
carácter público del proceso determina la consecuencia de que l a s  par les  una 
vez que  han somet ido el objeto delalitis a l  conocimiznto jurisdiccional han 
perdido el jus-disponendimientras  el Juicio pende. 1.a soluci6n de  la  litis n o  
interesa solamente  a l a s  partes s i n o  a toda la colectividad directamente afec- 
tada en que  el derecho s e  realice y s e  cumpla.  Po r  elio el proyecto italiano 
conjuga el impulso procesal d e  parte, con el oficial del Juez, a quien s e  le 
o torgan l a s  facultades precisas  para inquirir lo verdad s o b r e  todo en mate- 
ria d e  prueba, estableciéntlose el interrogatorio de  la parte n o  s ó l o  bajo la 
forma clásica de la confesión, s i n o  como una verdadera indagatoria,  como 
as imismo la prohibición d e  que  los  tesiigos sean  in ler rogados  por  nadie ex- 
cepto por  el Juez quien podrá  inquirir I R  verdad formulando l a s  preguntas 
que  estime oportuiias.  

Consecuencia d e  e s t a s  tendencias e s  la posición colaboradora del fo ro  
deposi lando el E s t a d o  en los Letrados la máxima confianza en s u  corrección 
y lealtad. has ta  el punlo, d e  que  s i  el proyecto s e  ha  decidido. parcialmente 
a l  menos. por  el s is tema del Jnez único e s  sencillamente porque los patronos 
n o  defienden l o s  intereses particulares s i n o  que  prestan asistencia al juzga- 
dor ,  ac larando los puntos  controvertidos,  eliminando los  equívocos y er ro-  
res,  por  supues to  bajo la conminacihn d e  sanc iones  eii el c a s o  del incumpii- 
miento d e  e s t o s  deberes.  

Sistema mixto: Entre  la oraliddd y la escrilura el Proyecto  s e  h a  deci- 
d ido por el s is tema mixto y quizás hubiera s i d o  posible ir m á s  allá en orden 
a proclamar la oraiidad con  modo  d e  desenvolviiniento del proceso.  No se 
hizo por  inspirarse dl parecer en exigencias de  la  realidad. Sin  embargo co- 
m o  quiera que  predomina la oralidad n o  hubiera s i d o  dificil admitirla ínte- 
gramente  s o b r e  todo s i  s e  piensa que  es te  sistema n o  s e  propugna para  ex- 
cluír totalmente la escritura pues hasta Chiovenda, el pontfiice máximo de  la 
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ornlidad, afirma que la escritura e s  i~isustitulble en I R  fase preparatoria y de  
documentaci0n. El sistema oral supone la concentración procesal, audien- 
cias próximas y pocas, la inmediación que implica que el J u e ~  que asistió al 
debate ha dz fallar y no olro, as í  corno la inapelabilidad de las  interlucoto- 
rias independientemente de la cuesti6n principal. En el Proyecto s e  aseguro 
la identidad del Juez y s e  tiende a lograr estos  resultados. 

Intervención del Ministerio Fiscal: Consecuencia de la nueva orien- 
lación del proceso e s  establecer el principio de que el Ministerio público tie- 
ne la facultad de intervenir en los litigios que afecten al interés público ade- 
más de los casos en que obligatoriamente ha de hacerlo. Quizás hubiera si- 
d o  conveniente añadir que el Miriisterio público tenga la facultad de producir 
la impugnación de todas las  sentencias haya intervenido o 110 en el c u r s o  
del proceso, dentro de los plazos establecidos para los recursos. en interés 
de la Ley y sin perjuicio de que la resolución sea firme para la parte que n o  
s e  adhiera al recurso. De todos modos ezta intervención Fiscal basta por s F  
sólo para proclamar 10 profundo de la refornia. 

Reducci6n del formulísmo al míaimun: Durante mucho tiempo 
procedimient:, era sinnónimo de Iórmulas casi misteriosas, aquel ceremo- 
nial para oficiar la Justicia a que s e  refirió Ferrara. La reforma italiana pro- 
clama el principio de  las  formalidades de procesales en estos términos: Los 
actos de procedimlenlo para los cuales expresamente la Ley no exija formas 
determinadas podrán se r  otorgados en cualquier forma id6nea a1 fin desea- 
do. De este modo e s  de suporier que desaparecerá tanto ritualismo inútil. 

Regulacl6n concreta de los supuestos de nulidad: Proclama el. 
principio de la convalidación cuando el acto Iiaya producido los  efectos que 
de él dimanan y expresd que la nulidad de los actos por inobservancia d e  
formas o de iérminos solo s e  decide de oficio cuando la Ley lo disponga ex- 
presamente. De este modo s e  evitará que s e  proclame un embuste en forma 
de Ley al afirmar que lo nulo es inexistente, cuando la realidad asegura lo 
contrario, como decia irónicamente el inolvidable profesor Traviesas. 

Condena en costas: S e  imponen al litigante vencido y s e  preveen otras. 
sanciones pdra los supuestos de mala fé. No e s  necesario encarecer lo inte- 
resante de esta disposición. 

Procuradores y defeasores: S e  ha mantenido la distinción entre la 
procura, representaci6n procesal, y la asistencia técnica juridica que puede: 
confiarse a uno o más abogados en actuación de colaboración con el Juez y 
presunta probidad procesal. 

Pluralidad de partes: S e  prevee la intervención voluntaria en la litis 
de personas distintas del demandado, a instancia de parte y por orden del 
Juez. Queda regulado as í  el llamado litis consorcio necesario y facultativo 
en los supuestos de interés o conexión. 

La prueba: Adeniás de los  poderes extraordinarios conferidos al Juez 
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pa ra  la investigación de  la verdad, sucintamente mencionados,  s e  prevée el 
supues to  d e  obligar a las  par tes  a presentar l o s  documentos que conste exis- 
ten en s u  poder, bajo apercibirniento d e  declarar auténtico el contenido de lo s  
mismos.  S e  modifican los principios informadores d e  la carga de la prueba 
y a  que  lo que  s e  busca e s  precisamente la verdad. Sin  embargo  e s  preciso 
decir que  el Proyecto  en  es te  respecto n o  implica una definitiva refornia que 
indudablemente s e r á  abordada ulteriorniente h r s t a  l o g r ~ r  en toda s u  pureza 
l o s  postulados  que  s e  deriven d e  las  afirmaciones reiteradamente expuestas 
d e  que el proceso tiende a inquirir y proclamar la verdad sustancial. 

Medidas cautelares: S e  establecen con cierta amplitud inspiradas en 
el concepto general del fundado temor de  perder l a s  garantias d e  la efectivi- 
dad d e  la definitiva resolución, mediante Decreto motivado por el Juez. 

Doble instancia: S e  mantiene el principio general d e  la apelación de 
l a s  sentencias cuando  la Ley n o  disponga lo contrario.  No s e  ha aceptado 
pues  la instancia iinica. 

Juez dnico o Tribunal colegiado: No s e  decide el Proyecto  por  un 
criterio definitivo en e s t e  respecto,  ya que  conocerá el Juez unipersonal o 
el Colegio,  s egún  resuelva el Presidente del Tribunal.  C u a n d o  interviene el 
Tribunal,  la Presidencia designa al juez Delegado que ha de  entender en la 
lase instructoria reservándose  para el Colegio  la decisoria. En  realidad s e  
trata d e  una solución transaccional bien orientada que  permitirá en la prácli- 
ca  valorar exactamente la conveniencia de  un sistemd u otro. 

Estructura interna: Cons ta  el Proyecto de  setecientos sesenta  y cinco 
artfculos d iv id idos  en  tres libros. El primero treta d e  l a s  disposiciones ge- 
nerales. d e  la jurisdicción y competencia, del procediniiento ante el Tribunal, 
ante  el Pretor y Conci l iador  terminando con l a s  normas particulares para la 
.decisión d e  l a s  controvers ias  individuales d e  carácter laboral. El s egundo  
trata del procedimiento de  ejecucihn con un tftulo preliminar. la ejecuciún 
sobre  bienes muebles,  inmuebles, eiecuciOn por medio d e  consignaciún y 
ejecución forzosa de  obligaciones de hacer o n o  hacer. 

El libro tercero traia de  los  procedimientos especiares con referencia a 
lo s  p rocesos  posesor ios  y preventivos, monitorios, desahucio,  rendicicin de 
cuentas ,  disolución d e  comunidad d e  bienes, de  la jurisdiccióii voluntaria, 
del arbitraje y d e  la eficacia d e  las  sentencias extranjeras y rogatorias inter- 
nacionales. 

P o r  la exposición sumaria  qrie acabamos  d e  hacer de  este Proyecto puede 
venirse en  conocimiento d e  la transcendencia d e  la reforma en punto n o  so-  
lamente a lo que  regula s i n o  s o b r e  todo a l a s  orientaciones que apunta. P o r  
lo  demás  se ha  cu idado  el tecnicismo iurfdico en general, y prociirado reco- 
ge r  l a s  conclusiones científicas siquiera haya demostrado'cautela en a lgunas  
innovaciones,  quizás  por  exigencias de la realidad y como fórmula segura- 
mente transicional que permitirá ulterioririente elevar lo s  priciyios éiicos y 
prácticos que s e  drrivan del carácter público del proceso civil hasta s u s  ÚI-  

t imas consecuencias.  
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SOBRE LA POLITICA JURIDICO-PENAL NACIONAL SOCIALISTA 

DI*. Hans Frank-Nationnlsozialistische Sfraftrechtspolitik 

München 1939 

Las ideas que expone el Ministro de Justicia del Reich Dr. Frank, en el l i -  
bro que motiva estas notas constituyen un trasunto de las expuestas por el 
autor en el mes de octubre de 1938 en la Academia de Derecho Penal. 

El señor Frank analiza los fundamenios de la politica penal segiin el 
ideario Nacional-Socialista estableciendo que aqutlla debe servir a la reali- 
zación de aquellos principios. El concepto de totalidad deiermina la conclu- 
sión de que el Derecho no se concibe solo legislativarnente sino ideiitificado 
con la moral, los usos y el sentir del pueblo. Por eso a la esfera del Derecho 
Penal pertenecen, en su opinión, el Derzcho Procesal punitivo, la ejecuci6n 
penal y todas las disposiciones circunstanciales y complementarias y muy 
especialmente el concepto que el pueblo obtiene del delito y del delincuente, 
Por eso, en opinión del autor una política jurídico-penal no puede confor- 
marse con formular normas sino que ha de pretender sobre todo ser la ex- 
presión positiva de la realización jurídica del ideario del Movimiento. Afirma 
el Dr. Frank que las normas penales tienen tres esferas distintas de acción: 
el Partido, la Defensa Nacional y el Estado. Finalidad de la pena es tanto la 
eliminaciún del delincuente absolutainente inadaptable, como la corrección de 
los susceptibles de adaptación con preferente atención hacia la delincuencia 
juvenil. La norma puniliva ha de tulelar los supremos valores de la Patria o 
sea, la raza. el territorio nacional, el trabajo, el Imperio y el honor. Los Jue- 
ces aunque vinculados a la Ley en la esfera .del Derecho Penal no debeii 
queddr constreñidos dentro de los límites de una determinada calificación. 
S i n  conJucta culposa no puede haber condena, considerando la culpa como 
la consciente lransgresión de los valores de la sociedad y de la Patria, asf 
como cualquier conducta antisocial, e incumplimiento de los deberes. La ten- 
tativa y frustración en determinados casos debe aparecer sancionada igual 
que la corisumación y la política jurídico penal ha de inspirarse en el ideario 
del Movimiento, en las máximas políticas del Partido y en las necesidades 
del pueblo, debiendo ostentar un carácler unitario que abarque tanto el De- 
recho Penal propiamente dicho, como el Derecho Procesal criniinal y la Pe- 
iiologia. La representación del Estado está encarnada en el Juez y no en el 
Fiscal. Rechaza el concepto de que el Derecho Procesal Penal pueda ser con- 
siderado como complementario accesorio o adjetivo afirmando queen deter- 
minados casos se  presentará como más iinportanle que el Derecho Penal 
sustantivo, sin duda. por la extraordinaria preponderancia que el Juez ad- 
quiere dentro del sistema que el autor propugna. Se  garantizan al inculpado 
las posibilidades de defensa y s e  rechaza la indepeiidencia judicial en sentí- 
do forinal ya que eniieiide que el principio del Caudillaje debe aplicarse en  



forma jerarquica a la esfera judicial. Por lo que respecta a Iss caracteristicas 
del proceso s e  decide por el Tribunal colegiado en las instancias superiores 
afirmando, que el Juez no queda subordinado ni constreñido dentro de los 
términos de la querella a la que considera conio motor del proceso. Mantie- 
ne la tendencia a disminuir el formalisnio proclariiando el principio de que 
un defecto formal no puede tener consecuencias jurídicas de carácter susian- 
cial. El Ministerio Público destaca su intervencidn en la fase instructoria del 
proceso en unión a la poticía judicial. Maniiene el criterio de que la pena, 
con el fin de que no pierda su carácter intimidativo, de prevención general, 
ha de mantenerse, salvo el Derecho de gracia que compete R I  Führer. Por ÚI- 

timo, se  inclina a la tendencia de que debe ser codificado conjuntamente, la 
legislación penal sustoncial. procesal, penológica. y criminalí~tica en una 
sola compilación. 

Como s e  vé por la sucinta exposición de las materias tratadas en la obra 
que acotamos s e  insinúan cuestiones de importancia del proceso, una espe- 
cie de subordinacidn del ius al forum. Posición que no es nueva pues es ya 
una conquista antigua del pensamiento jurídico alemsn, y que entre nosotros 
propugnó si  bien con carácter no !an radical el Profesor Beceña. 

Por lo demás el carácter revolucionario del Movimiento alemán justifica 
la preocupación de asegurar la defensa del Régimen ya que súlo unos Jueces 
identificados con el ideario del Movimiento pueden tutelar jurídicamente los 
fines del mismo sin temor a posibles interpretaciones liierales de una forma 
determinada. 

Straftrecht, nach nuesten Stande. 

von Dr. D. L. von Hiniiber Leípzig 1939 

Variaciones sobre el mismo fenia anterior podfa ser la sinlesis del con- 
tenido de la obra del Magistrado Von Hinüber si bien ésta se  nos presenta 
perfectamente sistematizada y con rigor científico. 

Analiza el autor los fundamentos del Código Penal de 1871 estudiando 
las ideas fundamentales que inspiraron este cuerpo legal con referencia a las 
posiciones de Binding y Von Listz, concepto del delito, de las fuentes del 
Derecho Penal y del sentido retributivo de la pena destacando el contenido 
la que se  llamó Escuela Moderna ciel Derecho Penal fundada, en su sentir, en 
un concepto materialista. Expone sucintamente las normas vigentes al ad- 
venimiento del Nacional-Socialismo y la Legislación Penal conteinporánea 
así  como los trabajos reformadores en esta materia. 

Estudia las cuestiones pecales coi1 un sentido nacional-socialista desta. 
canco que el delito tiene su  fundamento en la violación de los deberes de fi- 
delidad, y en la conducta antisocia1 contra lo que se llama los fundamentos 
vifales del pueblo. Asegura que lo injusto no será solamente la acción con- 

1 
raria a la Ley sino lo que contradice el sano sentido jurídico de la comunidad 
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por eso  ostenta el carácter de iniusticiii ianto lo que contradice el Derecho 
material coino el que s e  opone a la rnoral y al senliiniento del deber. Por es- 
ta razún, afirma el autor, la Ley no puede agotar todos los  supuestos posi- 
bles y el Juez completará la obra legislativa resolviendo conforme al sentido 
popular que tiene s u  expresión más exacfa en la voluntad clel Pülirer y deta- 
lla los conceptos fundamentales del Derecho Penal en relación. sobre todo, 
en las  tendencias reformadoras, tratando sucintamente pero con toda clari- 
dad los  problemas fundamenlales de esta rama jurídica. 

En general aunque en forma de coinpendio presenta las  caracterlsticas de 
un verdadero manual que puede considerarse coino contribución destacada 
para e1 estudio de los  problemas penales. 

S e  observa naturalinente la influencia de los principios de la Escuela his- 
tórica y de la llamada dcl Derecho libre, y que ya tuvieron expresión parcial- 
miente con mucha anterioridad en trabajos diversos, y iio hay que decir que 
s e  atempera con la mejor exaciitud a los principios totalitarios y al ideal na- 
cional-socialista. 
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E L  P R E M I O  N O B E L  1 9 3 9  

El estudio de las hormonas sexuales ha tenido en el campo científico una 
importancia notable. Desde las  experiencias iniciales de Marshall sobre los 
efectos fisiológicos de los extractos de ovarios y de los  ensayos de Bethold 
sobre los transplantes de gonadas en los capones, s e  ha llegado por un in- 
tenso perfodo de trabajo en varios países, al actual desarrollo. con el aisla- 
miento de las  substancias hormónicas en estado puro, la identificación de 
s u s  fórmulas, y a s u  preparación sintética. 

Al grupo de los  derivados de la colesterina pertenecen las  hormonas se- 
xuales femeninas y masculinas, producidas por las  glándulas sexuales (ova- 
rios y testfculos); estas hormonas determinan el desarrollo de los caracte- 
res  sexuales especlficos, femeninos o masculinos. 

En este campo de estudio surgen dos  nombres, Butenandt y Ruzicka, que 
han conseguido grandes progresos. por la calidad de los  resultados de s u s  
experiencias, mejor que por la cantidad del estudio. Adolf Butenandt, mun- 
dialmente renombrado, a pesar de s u  edad y breve carrera científica, naciú- 
el 24 de marzo de 1903, en Weserrnuende-Lehe. Estudió en Marburg y Goettin- 
gen, doctorándose en esta última Universidad de 1924 en Ciencias Natura- 
les, Física y Biología. 

S u  pasión de experimentador le llevó a la Escuela del Prof. A. Windaus. 
La Universidad de Goettingen le designó en 1931 director de la Sección d e  
Bioquímica-Orgánica del lnstilulo de Química General. Y en 1933 fué Ilama- 
d o  a Dantzig como Profesor de Química Orgánica con el encargo de dirigir el 
Instituto de Química Orgánica. 
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En 1936. pasó el Kaiser Wilhelm. lnstitut de Berlln-Dahlem donde dirige 
el Instituto de Bioqufmica. 

En 1920, fué obtenida por vez primera una hormona sexual en estado d e  
pureza química. Fué ésta la Oestrona, de fórmula C18 H22 0 2 .  preparada 

independientemente por Buttenand y Doisy. La investigaci6n fué facilitada por 
la observaciún de que la foliculina s e  presenta en la orina de las mujeres em- 
barazadas. De las  hormonas sexuales femeninas procedentes de los folícu- 
los s e  han aislado hasta ahora 8 substancias diferentes, pero quimicsmente 
muy afines, con el esqueleto de la colesterina. 

En 1931. Buttenandt y Tschering lograron aislar la primera hormona se- 
xual masculina, la androsterona, de fórmula C19 H30 0 2 ,  en la orina de va- 

rones y producida por las glándulas sexuales masculinas. S u  administraci6n 
a un animal macho castrado, provoca el desarrollo de los  caracteres aexua- 
les masculinos. 

Para preparar 150 milígramos de esta substancia fueron necesarios 25.000 
litros de orina de hombre. 

Después de estos  trabajos. Butfenandt s e  dedicó a l as  tentativas de ais- 
lar las  hormonas del Corpus Luteum. Como en las  anteriores investigacio- 
nes, fué necesario tratar grandes cantidades de materias. Cuando en 1934, lo- 
g r ó  aislar 50 milígrarnos de progesleronas, había utilizado 100 kg. de ova- 
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rios de cerdas, vara lo cual hablan sido necesarios 12.000 animales. En los 
cuerpos amarillos o Corpus Lutea de los ovarios se  encuentran hormonas 
que, como las foliculares. van a parar al utero y lo modiiicdn de un modo 
determinado. Estos compuestos~reciben el nombre de progesteronas. 

La progesterona, cuya fórmula bruta es C21 H30 0 2 .  fué también y casi 
contemporáneamente preparada por Hartmann, Slotta y Wintersteiner. Es un 
derivado de la colesterina, de la cual ha sido ya preparada artificialmente. 

Hacia 1936, Buttenandt aisló de la orina del hombre la dihidroandrostero- 
. na. que es un producto de la reducción de la androsterona. Y preparó sinté- 
!icamente la progesterona, demostrando así, una vez más, la posibilidad de 
consfruír en el Laboratorio substancias naturales de gran complejidad. 

Buttenandt preparó también la androsterona y en 1935 la sfntesis de la 
testosierona, la hormona aislada por E. Laquer y sus colaboradores en los 
testículos, y que ha resultado diez veces más activa que la androsterona en 
la producción de caracteres específicos masculinos en los animales cas- 
trados. 

En 1934, Ruzicka en colaboración con Goldberg, Mayer y Bruengger lo- 
gró preparar androsterona por slntesis. 

Ruzicka ha insistido sobre la concordancia de las fórmulas químicas en- 
tre los derivados de las hormonas sexuales y la colesterina. 

Esta teoría ha aportado nuevas luces al problema de las hormonas se- 
xuales y al de las substancias cancerogénicas y representará probablemente 
en un futuro próximo un elemento fecundo para creaciones científicas. 

El premio Nobel para 1939 en ra Bioquimica ha sido compartido por But- 
tenandt y Ruzicka. 



LIBROS 

NOTA: Por apremios de espacio s e  reduce en este primer número de  la 
Revista, considerablemente, la seccibn destinada a notas sobre  libros y 
revistas, quedando limitada a las  más mínimas proporciones, con la obliga- 
da ampatación de algunos trabajos. 

11 
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L A S  CONCEPCIONES POLITICO-SOCIALES 

C O N T E M P O R A N E A S  

P O R  

D. J U A N  FRANCISCO Y E L A .  CATEDRATICO 

Intitula el Sr. Yela *Las coiicepciones polltico-sociales contempcr6neas.. 
las dos  conferencias pronunciadas en el curso de divulgación organizado 
por la Universidad de Oviedo. cuando Asiurias era un frente de guerra. 

S e  desarrollaron aquellas conferencias en tres ciclos. Cada ciclo en tres 
conferencias, más una final. 

El primer ciclo denominado ~Occasusn  presentaba doctrinas dormidas, 
amortiguadas o llamadas a declinar y desarrolló la conferencia bajo los  si- 
guientes epígrafes: l .':*La concepción liberal de la vidan. 2." *La concepción 
marxista de la vida. y 3.0*Acci6n técnica y mecanismo*. 

El ~i tulo del segundo ciclo lo denomina aMeridies» que como el mismo 
Yela dice en s u  *Nota introductoriñ.. equivale al ceiiil o apogeo y compren- 
de las siguientes:tres] concepciones políticas modernos: 1 ." El bolchevismo 
ruso y s u  esencia,'!2." Fascismo e Imperio, y 3." Socialismo nacional y raza. 

El tercer ciclo denominado aOriensn, presentaba una nueva concepci6n 
de la vida, superiiaturalizada por un ideal cristiaiio. Y lo divide así: 1.' Tra- 
bajo e individuo; 2." Empresa y Sociedad; y 3.' Nación, supernacidn y Estado. 

Cierra el libro con su úliinia y decisiva conferencia del curso, titulada aLa 
Sociedad de Dios y la ciudad de Belial*. 

El vivo interészque despertaron las conferencias del Sr .  Yela en el cursillo 
de Luarca hazde despertar también en los amantes de libros macizos y sus-  

- tanciosos. y eii toda'persona que desée conocer la génesis de  un Movimiento 
político filosófico, que el mundo produce a1 enfrentarse con el bolchevismo. 
idea y práctica hierofante que trata de inundar al muiido asolándolo con una 
civilizaci6n hárbara por lo lucefirina. 

El fascismo y e1:socialismo nacional, como s e  llama al nazismo. el señor 
Yela, nacieron en la luchaiy para la lucha antibolchevique pero falto de un 
sentido supernacional, que no e s  el imperialismo polltico, sino el expansio- 
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nismo misional que espiritualmenie Espeña representó en la Historia de 
Mundo, s e  corre el riesgo de que los enemigos de ayer sean los aliados de 
hoy o de mañana. 

Con visión casi profética dice el Catedráiic:~ del Instituto de Oviedo en el 
libro que glosamos (pág. 249) que tan solo falta que algún día lleguemos a 
mendigar unos y otros su amistad (alude al Rolchevisriio), a causa de nues- 
tra propia desunión; esto sería no ya demencia, sino plena estolidez. 

Yela, nos llama a ser los liberadores del propio pueblo ruso. Y la verdad 
es quesi los finlandeses luchan vi~tor~osamente contra Stalin y sus secuaces. 
ello e s  posible porque antes sus hombres, sus armas y sus doctrinas fueron 
vencidas en España en nuestra guerra de liberación. 

¡Quién sabe a6n lo que en el orden bélico de las armas y de las ideas, re- 
serva al pueblo de la Reconquista cristiana, valladar de la Reforma en los do- 
minios flamencos, cuna de los teó!ogos de Trento! 

TEORIA SOBRE LA RESISTENCIA AL PODER 

D .  S A B I N O  A L V A R E Z - G E N D I N  

R E C T O R  DE LA U N I V E R S I D A D  D E  O V I E D O  

Este no es un libro más sobre ¡a gloriosa guerra de nuestro Alzamiento 
Nacional, aunque sobre él versa. Tampoco es una nueva apologfa ditirám- 
bica. Como promete su titulo-y lo carnple-trátase dc la construcci6n de 
una teorla jurídico filosófica sobre base documental escolástica,--y como no 
podía ser menos, también española-de la resistencia al Poder apoyada en 
textos de Sto. Toniás, el P. Vitoria, Soto. Vázquez de Menchaca, Suárez. el 
P. Marquez. Mariana y Saavedra Fajardo, principalmente. Comienza el denso 
librito con una introducción explicando la génesis del Alzaniiento con el aná- 
lisis de la etapa frente-populista para con todos loa antecedentes exponer 
después lo más esencial en breve y concienzudo estudio de la doctrina esco- 
lástico-española sobre la resistencia legítima al Poder tiránico, y finalmente 
en un epílogo explica las consecuencias que de aquellos hechos y estas doc- 
trinas es el Movimiento liberador de nuestra Patria. 

Breve la obrita, es de gran interés y más hoy en que todas las prelensiones 
son las de arraigar en una tradición que parecía perdida de auténtica espa- 
ñolidad. Quien desee conocer cual e s  la base fundamental para construir iina 
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autdntica doctrina espoñola forzosainente ha de trabajar sobre las  fuentes 
tan magnificamente utilizadas por el Sr. Gendin y para ello esta obra le ser- 
virá de gran utilidad. 

Lleno de alma y de pasión justa, con vibrante dialéctica cierra en el epílo- 
go  de s u  serena obra de  maestro con una réplica contundente a la actitud del 
grupo católico francés acaudillado por M. Maritain, y como apéndice indica- 
dor de la barbarie de quienes este grupillo considera como seres  provistos 
de inquietud religiosa figura una reiación de imágenes mutiladas o destroza- 
das por éstos. 

F. J .  

D E R E C H O  M I L I T A R  

F E L l X  F. TEJEDOR Y F E R N A N D O  F E R R E I R O  

La obra que brevemente acotcimos conslituye una aportacidn extraordina- 
riamente interesaiite a los  esiudios juridicos castrenses. En ella aparecen 
sistematizados los  preceptos de la Justicia Militar tanto en el orden material 
como en el procesal. Particularniente destacamos las  materias que tratan del 
concepto de voluntariedad como fundamento de la punibilidad razonando 
este punto de  vista y susientando la opinión de que el concepto de la Legis- 
lación Penal comtín de  que la voluntad e s  requisito indispensable para la 
existencia del delito. tiene también aplicación en la esfera militar. Contribuye 
destacadamente también esta publicación a la aclaración del carácter de las 
circunstancias modificativas de  responsabilidad y s u s  posibilidades de  apli- 
cación en relación con el Derecho común y el arbitrio judicial. 

E s  digno de  hacerse notar la acertadisima visión de l o s  autores en torno 
de  los  conceptos de Rebeli6n y traición, delitos que entienden, son típica- 
mente militares por s u  naturaleza, con referencia especial al concepto de la 
inducci6n a la rebeli6n y s u  equiparación a la autoria y distinción del su- 
puesto que regula el párrafo segundo del artlculo 240 del Código de  Justicia 
Militar. Contiene jurisprudencia recieritisima y formularios asl como la Le- 
gislación complementaria promulgada desde el 18 de julio de 1936, 

De exposición clara constituirá indudablemate una aportación valiosa 
para la mejor comprensión de las  cuestiones jurídico-castrenses. 

v. S. 
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C R O N I C A  D E  L A  U N I V E R S I D A D .  

Apertura de curso.-Homenajee 

S e  quiere dejar recuerdo en este apartado de la Revista de los sucesos~ 
inás destacados en la vida universitaria. Y ha de atenderse en el recuento de 
las efemérides, más que a una pasajera novedad, a un cierto matiz de per- 
manencia, aunque este deseo de perduración en la evocación de aquéllas re- 
sulte un poco desvaído, dada la peri6dica intermitencia que ha de revestir la 
publicación de estas páginas. Quedarán, por eso, registri.das, a veces, en es- 
tas notas, jornadas ya un tanto distantes en el transcurso de los úliimos me- 
ses. como. por ejemplo, el acontecimiento siempre renovado y transcenden- 
tal de la solemne inauguración del curso. 

En circunstancia tan destacada, correspondió este año escolar, por desig- 
nación del Excmo. Sr. Rector llevar la voz del Claustro, al catedrático de la 
Facultad de Derecho D. Teodoro Cionzález García, quien tras de evocar la . 
vida dolorosa de nueslra Universidad en los dias heroicos de la guerra, rin- 
diendo tributo de admiración a los estudiantes y antiguos alumnos que ca- 
yeron, honrosamente, en la lucha, pasó a desarrollar, seguidamente, el te- 
ma central de s u  Discurso, definiendo el gesto del .nuevo tiempo politico., 
*vinculado en el empeño tenaz con que la Unidad del Estado-de la cornuni- 
dad histórica-preside, por igual, el destino de los individuos. la voluntad de 
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l o s  grupos y la actividad de los p o d e r ~ s  gubernamentales, aprestando s u  
brío a esa contienda transcendental en que luchan. frente a frente, las  fuer- 
zas  disolventes de la multiplicidad andrquica y la trabazón sistemática que 
sostiene en s u s  hombros al mundo.. 

Dividida la exposición del Discurso en cuatro capítulos fundamentales re- 
visó en cada uno de s u s  apartados, a la luz de los hechos actuales, la subs- 
tancialidad política de algunos ingredientes antiguos: individuos, grupos, 
poderes estatales; señaló el renacimiento de las virtudes tradicionalisias en 
t l  nuevo Estado español, subrayando la posición ideológica de los principa- 
les propulsores de las tendencias anti-liberales y anti-democráticas; trazo el 
cauce doctrinal del efenbmeno singular del Movimiento  fascista^ como ter- 
mino irreductible y contrapuesto de la concepción demo-liberal, situando ju- 
rídicamente. la personalidad profunda del hombre en el concierto político del 
nuevo Estado; proyectó la voluntad politica del individuo a lravés del Parli- 
d o  y de los  Sindicatos. en el cauce del Estado nacional-sindicalista: puso de 
relieve el sentido unitario de las  nuevas concepciones esiatales, con la con- 
ceniración de atribuciones decisivas opzrada en la conducta unilateral del Je- 
fe (Primer Ministro, Hombre de Estado o Caudillo), cifrando. para remate de 
s u  disertación, las máximas esperanzas en el papel providencial reservado a 
nuesira Patria en medio de la atonía desoladora de valores morales y la cri- 
s i s  evidente de síntesis constructivas que padece, en la actualidad. el mundo. 

Un discurso elocuente del Excmo. S r .  Rector, D. Sabino Alvarez Gendín, 
glosando, en tonos elevados. la significación del acto y el sentido nacional 
de Asturias a través de variadas vicisitudes históricas. sirvió, al propio 
tiempo, para rendir público homenaie a la persona del iltmo. y Kvdmo. señor 
Obispo de la Diócesis. Dr. Arce y Ochotorena. presente en la velada. a quien 
.hizo entrega. en nombre de la Asociación de antiguos alumnos y amigos de 
la Universidad de un artístico pergamino. ofrendándole el tírulo de miembro 
honorario de la misma. testimonio de gratitud por s u  cálida actitud protecto- 
ra en la reconsfrucción de nuestra Escuela. Las palabras del sabio Prelado, 
expresando su agradecimiento por la distinción académica, tuvieron, como 
siempre. una bella y sencilla exaltación cristiana, cautivando el Bnimo del 
numeroso auditorio. 

En día posterior, y en un marco de  emotiva intimidad, reunidos una ma- 
ñana en el Aula Máxima profe~ores  y alumnos. recibió. igualmente, el heroi- 
c o  T e n i ~ n t e  Coronel D. Gerardo Caballero público reconocimiento de la de- 
voción d¿ los  congregados. con la entrega, por mano de la primera autori- 
dad  docente, de un pergamino similar en el que quedó grabado el nombre de 
tan preclaro miliiar como miembro distinguido de aquella Asociación univer- 
sitaria. 

Este merecido homenaje rendido por la Universidad al Teniente Coronel 
Caballero. r~presen td  como una prolongación y remate del acto celebrado en 
nu is t ro  Centro. en el transcurso del último verano. con inusitada brillantez, 
al testimoniar al glorioso General Aranda, conductor expertísimo de la de- 
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fensa de Oviedo, semejantes muestras de reconocimiento y gratitud del 
Claustro, incorporando s u  nombre esclarecido. como miembro de honor, a 
la Asociación de amigos y antiguos alumnos de nuestra Escuela. 

Tras  del paréntesis doloroso de la guerra. la Universidad de Oviedo. cu- 
yo nombre va unido de manera ian íntima a la gesta inmortal de s u  defensa, 
abrió s u s  aulas. con amoroso celo maternal. a las  numerosas legiones d e  
s u s  alumnos, comenzando la iecha de s u s  tareas iniciales en el pasado 23 de 
Octubre con uua solemnisima Misa de Requiem celebrada en la Catedral por 
el alma de los catedráticos, alumnos y funcionarios administrativos que die- 
ron s u  vida. por Dios y por Españ 1. en el transcurso de la Cruzada nacio- 
nal. El proresor de la Facultad de Derecho D. Benjamfn Ortíz, Magistral de la 
Catedral. pronunció una sentida oración fúnebre en el oficio religioso. reve- 
lando el do'or y el orgullo con que la vieja Escuela ovetense llora a s u s  hi- 
jos más dilectos. 

Facultad de Filo~ofia y Letras 

Concesión de los   estudios Comufies~ 

Por Decreto del Ministerio de Educación Nacional de 13 de Septiembre de 
1939 fueron implantados d o s  cursos de *Estudios Comunes. en las  Faculta- 
des de Filosofía y Letras de nuestras Universidades, que, consisten en las  
enseñanzas de: Introducción a la Filosofía, Lengua Griega, Lengua Latina. 
Lengua Arabe (pudiendo elegir entre ésta y la Lengua Griega), Lengua y Li- 
teratura españolas, Historia G2neral y de España, Historia del Arte, y a ele- 
gir entre una de las  lenguas: alemana. italiana o inglesa. 

Existían en nuestra Universidad las de las  lenguas vivas y las de Intro- 
ducción a la Filosofía, Historia de Espafia. Lengua y Literatura españolas y 
Lengua Latina. No había por lo tanto más que ampliar en la explicacióri de la 
Historia de Espafia lo  relativo a la Hisioria General y crear las  enseñanzas 
de Lengua griega y árabe y la de Historia del Arte para completar los 8Estu- 
dios. Comunes.. 

Teniendo en cuenta esto, y ante las frecuentes consultas de aluinnos so-  
bre la posible validez académica de las  asignaturas de Filosofía y Letras que 
en nuestra Universidad s e  cursaban, el Rectorado coniisionó en 6 de Noviem- 
bre pasado a un profesor de dicha Facultad al objeto de que s e  entrevistase 
con el Excmo. S r ,  Ministro de Educación Nacional, y le expusiese la conve- 
niencia de conceder a Oviedo los <Estudios Comunes*. 

Acogido favorablemente dicho proyecto por el Sr .  Ministro y teniendo en 
cuenta la aportación de la Excma. Diputación Provincial de Asturias que en 
sesión de 3 de Noviembre había coiicedido una subvención de diez mil pese- 
tas con destino a la Facultad de Filosofía y Letras, atenta siempre al fomento 
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.de toda obra que signifique la elevación del nivel cultural de la provincia, 
accedió a la conces!ón de los aEstudios Comunes. a nuestra Universidad 
por Decreto de l." de Diciembre último. 

Organizado el cuadro del profesorado de dichos estudios, se encargaron: 
de la Introducción a la Filosofia, D. Juan Yela y Utrilla; de Lengua Griega, 
don Franc:sco Aguirre; de Lengua Latina. D. Frcncisco E s c ~ b a r ;  de Lengua 
Arabe. D. Luis Fernández Castañón; de Lengua y 1-iteraiura Españolas. D. 
Ignacio Agui!era Santiago; de Historia General y de España, D. Rafael Qui- 
rós Isla. y de Historia del Arte, D .  Juan Uria y Ríu. 

La Universidad se  felicita de la nueva ampliación de estudios que para ella 
significa la implantación de los rornunes a las tres ramas de la Facultad de 
Filosofía y Letras, en la que los estudiantes de la provincia tienen ocasión de 
iniciar una carrera o de completar su i!ustración humanística. 

I J i l ~ l i u c e c e ~  del Conde de Toreno 

Ha comenzado la clasificación e instalaciún del valioso legado de libros, 
donado a la Universidad por el Excmo. Sr .  Conde de Toreno (q. e. p. d.) 
Una sala desiinada. especialmente, a la recepción de sus  numerosos volú- 
menes (su cifra excede a los 15.000 ejemplares) s e  inaugurará en breve, con 
la debida solemnidad. Ferá ocasión entonces de suminictrar al lector una 
sumaria noticia sobre el alcance y proporciones de tan rico donativo. ex- 
presión del profundo pesar que merecieron al generoso aristócrata las vici- 
situdes calamitosas de nuestro Centro, destruidos sus  veneros culturales 
en la bárbara insurrección comunista de !934. Pero queremos reiterar, en 
este punto, la gratitud profunda del Claustro por la transmisión de tan in- 
apreciables riquezas bibliográficas, rindiendo un recuerdo respetuoso a la 
memoria del prócer asturiano, protector inolvidable de las nuevas bibliote- 
cas universitarias. 

Conferencias 

Como en años anteriores s e  ha organizado por el Rectorado de la Uni- 
versidad un amplio Curso de conferencias, ya iniciado en el pasado 2 de 
Febrero, y distribuídas las disertaciones a lo largo de un período que con- 
cluirá el 28 de Junio próximo. El Curso comprende una serie interesantisi- 
ma de lecciones sobre temas de profunda enjundia cientifica y relevante 
amenidad, abarcando las más incitantrs y diversas manifestaciones del es- 
píritu. 

Profesores adscritos a distintas insti!uciones culturales y, en primer 
término, por supuesto, quienes presfan su asistencia cotidiana a nuestra 
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Universidad, han sido encargados del desarrollo de los diversos temas. 
auxiliados y enaltecidos en esa provechosa y patriótica labor por persona- 
lidades tan eminentes como los Reverendos Padres Luis Alonso Getino y 
Matlas García y los ilustres profesores Marqués de Lozoya, González de 
Palencia y Enirambasaguas. por tomar al azar algunos nombres de entre 
el grupo de colaboradores que aportan, ardorosamente, su concurso a es- 
ta obra destacada de la Universidad de Oviedo. 

C:omo muertra brillante del valor cultural de este Curso de conferen- 
cias ya han dejado oir s u  docta palabra en nuestro Centro. durante el mes 
de Febrero, los señores don Secundino Magdalena, don José Manuel Per- 
tierra y R. P. Luis Alonso Getino pronuiiciando, respectivamente, intere- 
santes disertaciones sobre los temas siguientes: <El Clavecín y los Clave- 
cinis!asw; [Estudios modernos sobre las fermentacionesw y .Caminos de 
patriotismo: <<Mutualidades escolaress- 

Posteriormente, ocuparon la tribrífia del Aula Máxima, el culto Director 
de la Biblioteca Menéndcz Pelayo de Santander, don Enrique Sánchez Re- 
yes, pronunciando una bella y erudita conferencia sobre el concepto del 
Imperio en España, y el profesor-ayudante de la Facultad de Derecho don 
Julio Masip Acevedo quien desarrolló, con sagaces disquisiciones filosófi- 
cas, su primera conferencia sobre el .Quinto diálogo de Pedro Mercado, 

El ilustre catedrático de la Universidad Central y miembro de la Real 
Academia de la Lengua don Angel González de Palencia, inició las confe- 
rencias correspondientes al mes de Marzo disertando, en dos noches su- 
cesivas. sobre el interesantísimo tema .-Aspectos de la vida social en la 
España  musulmana^. cauiivando al auditorio con la amenidad de s u s  lec- 
ciones. a través de las cuales puso de manifiesto, una vez más, su  consoli- 
dado nwnbre de arabista. Resultó tan perfecto y acabado el cuadro descrip- 
tivo de las costumbres y rasgos psicológicos de los musulmanes españo- 
les, con la consecuencia aleccionadora de su  influencia inmediata en la 
cuiiura, el arte y la conciencia social de nuestra Patria, que no e s  fácil re- 
sumir en una breve nota las notables disertaciones del señor González de 
Palencia. 

Conciertos 

A su paso por Oviedo *La Manecanterie des Petits Chanteurs a la Croix 
de Boism de París deleitó a una numerosa concurrencia escolar, en la Uni- 
versidad, con un bellísimo concierto integrado por páginas consagradas 
de  música religiosa. villancicos y canciones populares. El Director del 
mencionado Coro infantil correspondió a la hidalga salutación del S r .  Rec- 
tor poniendo de relieve los c: rdialcs sentimientos de la Francia católica 
hacia la gesta heroica de nuestra Patria, en la pasada guerra civil. 

Con motivo de la conferencia del Sr.  Magdalena sobre *El Clavecín y 
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los Clavecinistasm, en la noche del 2 de Febrero último, también fue escu- 
chado con manifiesta complacencia el disertante ilustrando al piano algu- 
nos de los temas musicales de su entretenido trabajo. 

Conmemoración de 10s Caídos  

La aRevista de la Universidad de Oviedo~ ha querido testimoniar con un 
homenaje seiicillo y respetuoso su cálida adhesión á la gloria de los Cai- 
dos en la lecha conmemorativa del 9 de Febrero. transcribiendo en una de 
sus  p6ginas anteriores el texto de la leyenda latina descubierta, solemne- 
mente, en presencia de autoridades y jerarquías, durante aquella jornada. 
en el patio de nuestra Escuela. 

(El lector hallará, por separado, en esta Crónica una exposicibn deta- 
llada de los actos realizados con motivo de dicha Conmemoración al re- 
producirse, integramente, á continuación, la referencia enviada á la Revista 
por el Departamento de Prensa y Propaganda del S. E. U. de Oviedo, reti- 
rando, por ese motivo. de esta sección una nota destinada á silbrayar por 
nuestra parte, el perfil memorable de la fecha del 9 de Febrero.) 

L O S  ACTOS Z>BL Y L>E J?EHHEKO 

Nota del Servici<> de Prensa y Propagandw 

< l e 1  S. E. U. de Oviedo: 

Primero, a las diez de la mañana. en la Catedral. 
Bajo la torre caída, pero aún vigilante, como ellos. sc reune el S. E. U .  

en el día que coniiiemora a sus  muertos. El Claust-o de la Universidad, pre- 
sidido por el Excmo. Sr. Rector, y las jerarquías de1 Sindicato, acompañan 
a las Autoridades a nuestra Basílicc, precedidos por la bandera enlutada 
con el Cisne que:Cisneros dió por emblema a los universiiarios del Primer 
Imperio. 

Sobre el túmulo, los pergaminos del esiudio en los siglos y el casco de 
la accibn guerrera de tres años. Esrá gudrdndo por estudiantes que dejaron 
las aulas para ir a buscar la Paz eii la Priiriavcra esperada por Cielo, Tierra 
y Mar: un alférez de Infantería, otro de A\,iiiciÓn, y dos mas con los unifor- 
mes azules de la Marina y la Falange 

Detrás, los Excelentisirnos >eñcires Gobernador militar y civil de la 
provincia, consejero nacional, cainarada Suevos y Jefe provincial del Mo- 
vimiento, camarada Rafael Arias de Vetasco. A continuación, los demás 
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duelos: el de las autoridades civiles de la provincia: Diputación, Hacienda. 
Au Iiencia etc.: los mandos del Distrito Universitario del Sindicato Español 
Universitario y, finalmente, el de los centros docentes de la capital. dirigido 
por el Excmo. S r .  Rector de la Universidad. Los trabajadores nacional-sin- 
dicalislas envían su representación en el coro de aDescanso», que con su 
canto honró la memoria de los que, junto a ellos. cayeron en las trincheras 
de España. 

A coniinuación, después de un responso cantado por el Iltmo. y Reve- 
rendísimo Sr.  Obispo de la Diócesis, s e  dirige la comitiva de las Autorida- 
des al patio de la Universidad, en el que s e  había alzado un altar ante la 
Cruz de los Caídos, en cuya base s e  encontraban el yugo y las flechas. 

Ya desde la salida de la Catedral. las campanas de la Universidad, do- 
blan en señal de duelo mientras el Jefe del Distrito Universitario del S. E. 
U. daba lecttira a la lista de los Estudiantes Caídos, contestada, en s u  fi- 
nal, con un ¡Presente! 

Después de la ofrenda de coronas por la Sección Iemenina del S. E. U. 
y el Claustro universitario. el Excmo. Sr. Rector descubre la inscripción que 
en aquellos muros perpetue la memoria de los alumnos caídos en su de- 
fensa cerca y lejos de ella. Seguidamente pronuncia una breve oración en 
la que condensó la memoria del estudiante asturiano en los nombres de 
Braulio Canga, Celestino Fernándz y Celestino Mendizábal, indicándolos 
como modelos a seguir para las nuevas generaciones universitarias que, 
por tal motivo, sabrían en todo momento servir de muros aiite una horda 
destructora de la cultura católica española. 

En el Teatro Principado una gran multitud s e  junta en su entrada en es- 
pera de la llegada de los  oradores, a pesar de ser el aclo retransmitido por 
la Emisora F. E. T. 22. 

Las primeras filas del patio de butacas estaban destinadas a Ias familias 
de los Estudiantes Caídos, y en los palcos de entresuelo s e  encontraban 
las inisrnas auioridades que habían asistido a los funerales en la Catedral. 

En el escenario un telón negro servía de fondo a la inscripción .Caídos 
del S. E. U.: ipresentes!.. En su centro el emblema del Sindicato en gran 
tamaño. La distribución de las escuadras en el recinlo del Teatro era igual 
a la del acto celebrado allí por José Antonio en el año 1935. En la mesa del 
esceniirio toma asiento el camarada Suevos y los Jefes y Secretarios del 
Mo\ imiento y del S. E. U., camaradas Arias de Velasco, Ramón Cabeza, 
Rafael Fernández y Victor Botas. 

El Jere del Distrito Universitario del S. E. U. s e  dirige a los asistentes, 
recordando el VI aniversario de la muerte de Matias Montero, primer Estu- 
diante Caído y expresa en nombre del Sindicato el desprecio a los que ol- 
vidaron esa muerte y las de los que siguieron su  camino. Comenta la uni- 
dad celebrada en el S. E. U. con la A. E. T. y la Federación de Estudiantes 
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Católicos y acaba recordando a los estudiantes que  aún es  grande la labor 
a realizar hasta llegar a la hora del descanso. 

El camarada Suevos hace un elogio del S. E. U. y de la Falange asturia- 
no recordando la liberación de la ciudad por las columnas gallegas. 

Indica después el co:iienido de la RevoluciOn Naciodal-Sindicalista y 
s u s  diferencias con los crímenes de las revueltas marxistas. Expresa la lu- 
cha contra los que de un lado y otro s e  oponen a la marcha ascendente de 
España. para terminar después de un recuerdo a los que nos arrebataron 
trozos de :nuestro territorio. con una magnffica oración a los caídos ha- 
ciendo ver que, como las raices y los cimientos en plantas y edificios, son 
lo más importante de las naciones. 

Con el canto del .Cara al sol. en esre escenario del paso de José Anfo- 
nio s e  dan por terminados los actos del Día del Estudiante Caído. que ter- 
minan con la misma religiosa solemnidad con que empezaron en la Cate- 
dral y la Universidad como lugares de oraci6n y trabajo. 



1 Yoda /a c u ~ p o n d e c i a  relc~chtada con do- 

nafinos. anunci08, ssrrsc~+7ciones, etc., debe 

SPF d11312a u/ $1: ~(Z'rnini~a'raJOI. de 

/a &.nis/;, de /u Zlni~emidad de 

daiedo 

Suscripción anual ordinaria, en Asturias, 10,OO pesetas 

Id. id. id. en el resto de España, 12,OO pesetas 

Id. id. extraordinaria, 50,00 pesetas 

Número suelto, 3,50 pesetas 



SOCIEDAD METALURGICA 

"DUHFtO-BP'ELG+UEIE3tAu - 
-m LA FELGUERA (Clviedo) 

Mirias de carbón y hierro 

1 1  7 
I I  

Cok y subproductos de carbón 

1 1  

l l 1  

Fundici jn u talleres de construcción 

1 l l ' 

Fábricas de hierro g acero 

(Sucesora: Enedina F. Oja-guren) 
Plaza de Riego, 1 OVIEDO 



Domicilio social: ABLAÑA (Asturias) 

Oficina Central: OVIEDO - Calle Argiielles, número 39 

Correspondencia: OVIEDO-Apartado 1 S4 

Dirección telegrtífíca: FABRIMIEWES (Oviedo) 

LINGOTE de  afir.0 y de moldería. - Hierros laminados. 

--C,ONSTRUCCIONES IvIETALICAS: Puentes ,  calde- 

ras ,  vigas armadas ,  tinglados, mercadps,  vagones de 
hierro para minas y o t ros .  

CARBONES propios para cok, gas y vapor.-COK su- 
perior para cubilotes y usos :netalúrgicos y domésticos.  

S U B P R O D U C T O S  DERIVADOS DE LA HULLA: 
Suifato de amoníaco,  benzoles de diverscjs tipos, quita- 

manchas,  solvent, etc.,  alquitrán deshidratado para ca- 
rreteras, brea, naftülina. 

AQ'ENCPA EN GVOX: Calle de Felipe Menéndez, núm. 6 

ACADEMIA ALLER 
MOREDA (%stariss) 

PREPARHClOr\l. TECNIIOS iN%U.5TRlALE~, BACHILLER, 

COMERCIO, TAQCIIG!?AFlA, CdPATACES V VIGILANTES 

DE MIN,?S, ETC. 



1 Fué impresa esta :Revista en los 
I 

1 Talleres de la Iniprenta «La Cruz». 

1 sita en la calle de San Vicente, de 

1 la Ciudad de Ouiedo, en el mes 

de marzo de 1940. 

ARO DE LA VlCTORIA 
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